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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/795/2020, de 10 de agosto, por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de la Mujer.

La Secretaría General del Instituto Aragonés de la Mujer ha solicitado la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo y los anexos presupuestarios de personal de sus Unidades 
administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto al supuesto de modificación de los anexos Presupuestarios de personal, realizando el 
estudio económico de la propuesta de modificación (Expedientes 143 a 147/2020).

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y con-
forme a la competencia atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
resuelve:

Primero.— Aprobar, con efectos del día 1 de octubre de 2020, la modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de la Mujer, en los 
siguientes términos:

- Se crean en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario los siguientes 
puestos de trabajo, adscritos a los Servicios centrales:

Número RPT 83643.
Denominación: Administrador/a Superior.
Nivel: 22.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: G.
Administración Pública: A1.
Subgrupo: A1.
Clase de Especialidad: 200111.
Titulación académica: 01100.
Área de Especialización: 060 - 400.
Características: Funciones burocráticas del cuerpo.
Situación del puesto: VD.

Número RPT 83644.
Denominación: Trabajador/a Social.
Nivel: 18.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: E.
Administración Pública: A1.
Subgrupo: A2.
Clase de Especialidad: 201235.
M: Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
Área de Especialización: 400.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Situación del puesto: VD.
Observaciones: Huesca.
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Número RPT 83645.
Denominación: Trabajador/a Social.
Nivel: 18.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: E.
Administración Pública: A1.
Subgrupo: A2.
Clase de Especialidad: 201235.
M: Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
Área de Especialización: 400.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Situación del puesto: VD.
Observaciones: Teruel.

Número RPT 83646.
Denominación: Trabajador/a Social.
Nivel: 18.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: E.
Administración Pública: A1.
Subgrupo: A2.
Clase de Especialidad: 201235.
M: Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
Área de Especialización: 400.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Situación del puesto: VD.

Número RPT 83648.
Denominación: Administrativo/a.
Nivel: 16.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: G.
Administración Pública: A1.
Subgrupo: C1.
Clase de Especialidad: 202111.
Área de Especialización: 010 - 020 - 090.
Características: Funciones burocráticas del cuerpo.
Situación del puesto: VD.

Los puestos se dotan en el programa 323.2 “Promoción de la mujer” financiándose con 
cargo a los créditos disponibles en el capítulo II del mismo programa económico.

Segundo.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de agosto de 2020.

El Consejero de Hacienda y Administración
Pública, por suplencia (Decreto de 6 de julio

de 2020). El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ORDEN HAP/796/2020, de 10 de agosto, por la que se revoca la Orden HAP/678/2020, de 
13 de julio, por la que se modificaba la Relación de Puestos de Trabajo del Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte.

Por Orden HAP/678/2020, de 13 de julio, del Consejero de Hacienda y Pública, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 151, de 31 de julio de 2020, se modificó la Relación 
de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, amortizando el 
puesto número RPT 9652 Técnico Sociocultural, adscrito al Conservatorio Superior de Música 
de Aragón (Zaragoza) y creando el puesto número RPT 83252 Jefe/a de Unidad Gobernante/a, 
adscrito a la Escuela Hogar de Teruel.

En la citada Orden se indica: “El puesto se dota en el programa 422.1 “Educación Infantil 
y Primaria” financiándose con el crédito liberado por la amortización, del puesto número RPT 
9652, Técnico/a Sociocultural, en situación de “A Amortizar”, vacante desde el día 16 de junio 
de 2020”.

Se ha constatado un error en la tramitación de la referida modificación de la relación de 
puestos de trabajo, el error radica en la situación del puesto amortizado número RPT 9652, 
que a fecha 16 de junio de 2020 no está vacante, por lo que no es posible su amortización 
para realizar la financiación del puesto a crear.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “Las Administraciones 
Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de 
gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no 
permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordena-
miento jurídico”, resuelvo:

Revocar la Orden HAP/678/2020, de 13 de julio, por la que se modifica la Relación de 
Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 151, de 31 de julio de 2020 y como consecuencia de la citada 
revocación, se deja sin efecto tanto la amortización el puesto número RPT 9652 Técnico So-
ciocultural, adscrito al Conservatorio Superior de Música de Aragón (Zaragoza) y como la 
creación del puesto número RPT 83252 Jefe/a de Unidad Gobernante/a, adscrito a la Escuela 
Hogar de Teruel.

Zaragoza, 10 de agosto de 2020.

El Consejero de Hacienda y Administración
Pública, por suplencia (Decreto de 6 de julio

de 2020). El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/797/2020, de 12 de agosto, por la que se dispone la publicación del conve-
nio entre la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo y el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de Calidad, Productos 
Turísticos, Innovación, Accesibilidad y Sostenibilidad Turística.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/1/0010, el convenio 
suscrito, con fecha 7 de julio de 2020, por la Secretaria de Estado de Turismo del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo y el Consejero del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 12 de agosto de 2020.

La Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por suplencia (Decreto 
de 7 de agosto de 2020). El Consejero
de Hacienda y Administración Pública,

CARLOS PÉREZ ANADÓN

ANEXO
CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO Y EL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL DEL GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, EN MATERIA DE CALIDAD, PRODUCTOS 
TURÍSTICOS, INNOVACIÓN, ACCESIBILIDAD Y SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA

En Madrid, a 7 de julio de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Doña Isabel María Oliver Sagreras, Secretaria de Estado de Turismo del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, nombrada por Real Decreto 535/2018, de 18 de 
junio, (“Boletín Oficial del Estado”, número 148, de 19 de junio de 2018), actuando al amparo 
del artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
del artículo 5 del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y conforme a la estructura 
ministerial establecida en el Real Decreto 355/2018, de 6 de junio.

De otra, Don Arturo Aliaga López, Consejero del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón, actuando 
en su nombre y representación, nombrado por Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 
2019), facultado para la firma del presente convenio, por el acuerdo del Gobierno de Aragón 
de 11 de marzo de 2020.

Ambas partes comparecen y se reconocen recíprocamente competencia y capacidad para 
la realización de este acto y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.— Que conforme a lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución de 1978 
(bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica), es competencia 
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de la Secretaría de Estado de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del 
Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, el desarrollo de planes y programas que pro-
muevan la innovación, la calidad, la sostenibilidad y la competitividad de productos turísticos 
de alto valor añadido para el cliente; así como el fomento de nuevas categorías de producto 
que contribuyan a la desestacionalización y desconcentración de la oferta, todo ello basado 
en la colaboración público-público y público-privada.

La política de calidad turística se ha convertido en un factor fundamental de diferenciación 
y de competitividad de nuestras empresas y del conjunto de nuestro sector turístico, operando 
siempre sobre la base del consenso y la autorregulación de un sistema que persigue conso-
lidar el liderazgo de nuestra industria turística.

Desde el año 2000, la estrategia llevada a cabo por la Administración turística del Estado 
se ha traducido en el diseño de diversos subsistemas, todos los cuales constituyen el Sistema 
de Calidad Turística Español (SCTE):

- SCTE: Sectores, dirigido a la elaboración e implantación de normas de calidad en em-
presas turísticas que permiten la obtención del certificado de calidad turística (“Q” de Calidad 
Turística).

- SCTE: Destinos, cuyo objetivo es la implantación de un modelo de gestión integral de la 
calidad en destinos turísticos.

- SCTE: Producto, orientado a la implantación de normas y manuales de buenas prácticas 
en espacios geográficos que constituyen un producto turístico.

- SCTE: Anfitriones, programa formativo compuesto por dos vertientes: SCTE Capital Hu-
mano, implantado en el programa Cultura del Detalle, dirigido a trabajadores turísticos para 
incentivar la mejora de la cultura del detalle, la hospitalidad y el trato a los clientes; y SCTE 
Embellecimiento, implantado en el programa Destino en Detalle, dirigido a empleados pú-
blicos, que busca la difusión y puesta en marcha de actuaciones de mejora integral del es-
pacio público de los destinos turísticos.

La Secretaría de Estado de Turismo ostenta la propiedad intelectual de la metodo-
logía SICTED, de los distintivos SICTED y de la marca “Compromiso de Calidad Turís-
tica” (Marca Europea número 006843726, registrada por el Ministerio de Industria, Co-
mercio y Turismo).

La Secretaría de Estado de Turismo ha desarrollado también una metodología específica 
para crear productos turísticos de ámbito nacional que tengan proyección internacional por el 
especial reconocimiento de los recursos en los que se basan los productos turísticos creados. 
Esta metodología se denomina Clubes de productos turísticos nacionales.

Finalmente, la Secretaría de Estado de Turismo ha puesto en marcha sistemas de innova-
ción turística como el método Destino Turístico Inteligente para destinado a mejorar la soste-
nibilidad, accesibilidad, innovación, conocimiento y gobernanza de los destinos turísticos.

Segundo.— Que el artículo 71.51 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón competencia 
exclusiva en materia de turismo.

Conforme a lo anterior, el Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón establece 
en el artículo 7 que corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
competencias en materia de turismo.

Por otro lado, el artículo cinco del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, asigna competencias a los Departamentos. Y el artículo 3.2 del 
Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, menciona a 
la Dirección General de Turismo dentro del Departamento de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial.

Tercero.— Que, de acuerdo con lo expuesto, las dos Administraciones Públicas firmantes 
están interesadas en cooperar, mediante el presente convenio, para complementar sus 
actuaciones dirigidas a la promoción, difusión y apoyo a la implantación de sistemas de 
calidad turística, creación e impulso de productos turísticos, y aplicación de métodos para 
mejorar la inteligencia, accesibilidad y sostenibilidad de los destinos turísticos para contri-
buir con ello a la mejora de la oferta turística de Aragón, lo que llevan a efecto con arreglo 
a las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
La Secretaría de Estado de Turismo (SET) y la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón resuelven colaborar activamente en la promoción, difusión y apoyo a la implanta-
ción de sistemas de calidad, innovación turística, los relacionados con la creación de pro-
ductos, accesibilidad, sostenibilidad e inteligencia de destinos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la consecución de los siguientes objetivos básicos:

A) Facilitar la transferencia recíproca de metodologías de calidad turística, de creación de 
productos turísticos, de innovación turística, accesibilidad turística y sostenibilidad tu-
rística desarrolladas por la SET y los organismos competentes en la materia de la Co-
munidad Autónoma de Aragón a fin de lograr la excelencia en la configuración de di-
chos sistemas y generar economías de escala en su aplicación.

B) Incentivar con los medios a su alcance la adhesión voluntaria de las empresas presta-
doras de servicios y destinos turísticos a los sistemas de calidad turística, innovación 
turística, accesibilidad turística y sostenibilidad turística.

C) Promover la notoriedad de los sistemas de calidad turística, de creación de productos 
turísticos, de innovación turística, accesibilidad turística y sostenibilidad turística para 
orientar las decisiones de los consumidores y la extensión de los sistemas entre des-
tinos y empresas y servicios turísticos vinculados directa o indirectamente a la actividad 
turística.

D) Coordinar la preservación del acervo metodológico común y los desarrollos al mismo 
que contribuyan a su extensión y consolidación.

E) Promover la colaboración para asegurar el buen uso de los distintivos SICTED y de la 
marca “Compromiso de Calidad Turística” por parte de las empresas y servicios pú-
blicos que forman parte de los destinos SICTED con el fin de preservar su imagen 
como garantía de calidad.

F) Colaborar en la creación e impulso de productos turísticos creados con el método club 
de producto.

Segunda.— Actuaciones.
Para la correcta consecución de estos objetivos, y en el ejercicio de sus respectivas com-

petencias, las Administraciones firmantes se comprometen:
1. La Secretaría de Estado de Turismo (SET) a:
A) Compartir con la Comunidad Autónoma de Aragón, la Metodología y Manuales de 

Buenas Prácticas de los diferentes sistemas de los que es titular:
A.1.  Sistemas de Calidad Turística: SCTE-Sectores, SCTE-Destinos, SCTE-Producto, 

SCTE- Anfitriones: Capital Humano y Embellecimiento.
A.2. Sistema de innovación Método Destino Turístico Inteligente y sostenible.
A.3. Método Club de productos turísticos nacionales.
A.4.  Normativa y documentación sobre la accesibilidad turística en cualquiera de los 

sistemas que engloba la SET.
 La Comunidad Autónoma de Aragón podrá reproducir y distribuir tales instrumentos 

para facilitar su implantación y difusión.
B) Colaborar con la Comunidad Autónoma de Aragón en aquellas actuaciones que se 

acometan de común acuerdo en materia de formación y asesoramiento en la implanta-
ción de los diferentes sistemas (Sistemas de Calidad Turística, Sistemas de Innovación 
Turística, Método club de producto turístico, Sistemas de Accesibilidad Turística), cuyos 
destinatarios sean agentes públicos o privados encargados del desarrollo de los pro-
yectos en los destinos.

C) Apoyar a la Comunidad Autónoma de Aragón en la implantación voluntaria de la meto-
dología y manuales de los diferentes sistemas (Sistemas de Calidad Turística, Sis-
temas de Innovación Turística, Clubes de producto turístico, Sistemas de Accesibilidad 
Turística), entre empresas que presten servicios relacionados con su oferta turística en 
Aragón.

D) Asegurar el buen uso de la marca “Compromiso de Calidad Turística” y de los distin-
tivos SICTED por parte de las empresas y servicios públicos.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón a:
A) Impulsar la aplicación de los diferentes sistemas (Sistemas de Calidad Turística, Sis-

tema de innovación Método Destino Turístico Inteligente y sostenible, Método Club de 
productos turísticos nacionales, Sistemas de Accesibilidad Turística), en la Comunidad 
Autónoma de Aragón como método de difusión en aquellos sectores y destinos que 
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participen en cualquiera de las modalidades del SCTE, y en general entre las empresas 
y las Entidades Locales responsables de la gestión de los destinos turísticos.

B) Apoyar la implantación voluntaria de la metodología y manuales de los diferentes sis-
temas (Sistemas de Calidad Turística, Sistema de innovación Método Destino Turístico 
Inteligente y sostenible, Método Club de productos turísticos nacionales y Sistemas de 
Accesibilidad Turística), entre empresas que presten servicios relacionados con su 
oferta turística en la Comunidad Autónoma de Aragón, sus asociaciones y las entidades 
gestoras de productos y destinos turísticos.

C) Compartir con la SET información relevante sobre el grado de implantación de los dife-
rentes sistemas (Sistemas de Calidad Turística, Sistema de innovación Método Destino 
Turístico Inteligente y sostenible, Método Club de productos turísticos nacionales y 
Sistemas de Accesibilidad Turística), en la Comunidad Autónoma de Aragón, que per-
mita contar con información agregada del conjunto del país.

D) Consensuar con la SET los desarrollos del acervo metodológico, para garantizar la 
homogeneidad de los diferentes sistemas (Sistemas de Calidad Turística, Sistema de 
innovación Método Destino Turístico Inteligente y sostenible, Método Club de Pro-
ductos Turísticos Nacionales y Sistemas de Accesibilidad Turística), a escala nacional.

E) Colaborar para asegurar el buen uso de la marca “Compromiso de Calidad Turística” y 
de los distintivos SICTED por parte de las empresas y servicios públicos.

Tercera.— Comisión de Seguimiento, vigilancia y control.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 

adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión, formada por una representación 
paritaria de las partes firmantes.

La Comisión de Seguimiento estará formada por:
 Por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, la Secretaria de Estado de Turismo o un 

funcionario de su Centro Directivo que ella designe, que actuará de presidente, y un represen-
tante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón designado por el 
Delegado del Gobierno en dicha Comunidad Autónoma.

 Por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Consejero del Departamento de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón o persona en quien 
delegue, y un funcionario designado por él.

La Presidencia de la Comisión ejercerá las funciones que establece el artículo 19.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, salvo la de dirimir con 
su voto los empates.

Los acuerdos de esta Comisión se adoptarán por unanimidad de sus miembros.
La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento 

que puedan plantearse en la ejecución del convenio.

Cuarta.— Seguimiento del proyecto.
A propuesta de la Consejería de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, la Comisión de seguimiento aprobará un proyecto de me-
jora de los servicios turísticos a los que se aplicarán las metodologías objeto del presente 
convenio (clausula Segunda.1.a) cuya puesta en práctica (selección de beneficiarios, etc.) 
seguirá las especificidades de cada una de las metodologías del Sistema de Calidad Turística 
Español (SCTE).

Quinta.— Plazo de vigencia.
El presente convenio surtirá efectos a partir de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”, una vez inscrito en el Registro electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, y su vigencia se extenderá a lo largo de cuatro años a 
partir de dicha publicación.

Sexta.— Modificación.
Este convenio podrá modificarse por acuerdo unánime de las partes, conforme a lo pre-

visto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Séptima.— Extinción y resolución.
El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en causa de resolución.
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Son causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
 En este caso, la parte interesada podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-

miento para que cumpla en el plazo de dos meses con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control.

 Si trascurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte interesada notifi-
cará a la otra parte la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. No 
procederá indemnización alguna, ya que el convenio no implica compromisos de reali-
zación de gasto concreto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.

Octava.— Compromisos económicos.
La aplicación y ejecución de este convenio no conlleva obligaciones de carácter econó-

mico para las partes.

Novena.— Régimen aplicable.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de lo estable-

cido en el Capítulo VI Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes sobre la ejecución y cumpli-
miento del convenio que no puedan solventarse en la Comisión de Seguimiento se resolverán 
por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de conformidad con su Ley 
reguladora.

Y en prueba de conformidad, las partes lo firman por duplicado y a un solo efecto, en la 
fecha y lugar señalados al inicio.
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ORDEN PRI/798/2020, de 12 de agosto, por la que se dispone la publicación del Proto-
colo adicional 2020 entre el Gobierno de Aragón y la Delegación del Pueblo Saharaui 
para Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0054, el Protocolo 
suscrito, con fecha 31 de julio de 2020, por la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales 
del Gobierno de Aragón y la Delegada Saharaui para la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Protocolo, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 12 de agosto de 2020.

La Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por suplencia (Decreto
de 7 de agosto de 2020), El Consejero
de Hacienda y Administración Pública,

CARLOS PÉREZ ANADÓN

ANEXO
PROTOCOLO ADICIONAL 2020 ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA DELEGACIÓN 

DEL PUEBLO SAHARAUI PARA ARAGÓN

En Zaragoza, a 31 de julio de 2020.
De una parte, D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía y Derechos 

Sociales, autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón 
de fecha de 30 de julio 2020.

Y, de otra parte, Mueina Chejatu, Delegada Saharaui para la Comunidad Autónoma de 
Aragón según carta de acreditación de la Delegación Saharaui para España de fecha 14 de 
mayo de 2020.

Ambas representantes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y sus-
criben, en nombre de las respectivas entidades, el presente documento y, al efecto,

MANIFIESTAN

Que con el fin de dar cumplimiento a la cláusula cuarta del convenio de Colaboración entre 
el Gobierno de Aragón y la Delegación del Pueblo Saharaui para Aragón suscrito con fecha 
29 de noviembre de 2004; de conformidad con la disposición transitoria única del Decreto 
100/2016, de 12 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la 
cooperación para el desarrollo del Gobierno de Aragón y de las bases reguladoras de las 
subvenciones en esa materia, y en virtud del artículo 26 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, ha quedado establecido el siguiente Protocolo Adicional 2020, en 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— De acuerdo con este Protocolo, ambas partes se comprometen a ejecutar el 
siguiente Plan Operativo durante este año 2020 dentro de las líneas de trabajo establecidas 
en la cláusula segunda del convenio de colaboración citado:

a) Apoyo a las actividades de promoción de la Delegación del Pueblo Saharaui en Aragón, 
para la correcta utilización de las acciones de solidaridad que el pueblo aragonés des-
tina a favor de dicho pueblo. Financiación: 18.000 euros.

b) Proyectos y programas de cooperación para el desarrollo en los campamentos de refu-
giados del Pueblo Saharaui, que favorezcan el desarrollo y la mejora de su calidad de 
vida:

 - Apoyo a la alimentación mediante la compra de productos alimentarios de primera 
necesidad (arroz, lentejas y azúcar). La situación de emergencia creada por la pan-
demia del COVID-19, ha provocado una escasez de alimentos y agua sin precedentes, 
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por lo que la actuación fundamental se centra en la alimentación. Financiación: 84.030 
euros.

 - Gastos de transporte hasta Orán y traslado Orán-Tinduf: 5.970 euros.

Segunda.— La dotación global para este programa será de 108.000 euros con cargo al 
Fondo de Solidaridad con los países más desfavorecidos para el año 2020 (aplicación presu-
puestaria 11050 G/1341/780183/91002, subvención nominativa). De acuerdo con el artículo 
36 del Reglamento de la cooperación para el desarrollo y de las bases reguladoras de las 
subvenciones en esa materia, aprobado mediante Decreto 100/2016, de 12 de julio, del Go-
bierno de Aragón, la totalidad de esta cantidad se abonará a la firma de este Protocolo sin 
necesidad de garantías.

Tercera.— El plazo de ejecución será de doce meses, de enero a diciembre de 2020, y la 
justificación final deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a la terminación de 
las actuaciones financiadas.

Cuarta.— La Delegación del Pueblo Saharaui para Aragón se compromete a utilizar las 
cantidades aportadas por el Gobierno de Aragón íntegramente en las líneas de trabajo objeto 
de financiación del Gobierno, así como al cumplimiento de los requisitos de justificación esta-
blecidos con carácter general para los proyectos/programas de cooperación para el desarrollo 
en el plazo marcado para su ejecución. A tal efecto, deberán tenerse en cuenta los preceptos 
del Reglamento de la cooperación para el desarrollo y de las bases reguladoras de las sub-
venciones en esa materia citado anteriormente.

La documentación justificativa incluirá, junto a las facturas y restantes documentos justifi-
cativos de los gastos y pagos, documentación gráfica, y actas firmadas de entrega de los 
bienes, así como un informe final donde se especifique el balance final tanto económico como 
de resultados prácticos del programa.

Quinta.— La Delegación Saharaui para Aragón se compromete, asimismo, a informar al 
Gobierno de Aragón de la obtención de otras subvenciones o ayudas para las mismas finali-
dades que se especifican en este Protocolo, procedentes de cualesquiera otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Sexta.— La Delegación Saharaui para Aragón se compromete a hacer constar en todas 
las acciones de difusión, divulgación y publicaciones sobre la materia objeto del convenio, la 
colaboración del Gobierno de Aragón haciendo uso del identificador corporativo del mismo. 
Para ello, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si del convenio se derivan la realización de actividades de promoción y publi-
cidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus 
variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de soli-
citud, con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comi-
sión de Comunicación Institucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumpli-
miento de los objetivos y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Séptima.— De conformidad con el artículo 8 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, tanto las entidades que 
perciban de las Administraciones públicas aragonesas durante el período de un año ayudas 
o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 €, como aquellas en las que al 
menos el cuarenta por ciento del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o 
subvención, siempre que las aportaciones de las Administraciones públicas aragonesas al-
cancen como mínimo 25.000 euros, deberán cumplir las obligaciones de transparencia y su-
ministro de información recogidas en el artículo 9 y en el Capítulo II del Título II de la citada 
Ley; y habrán de dar publicidad a las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos 
y máximos responsables de la entidad y a las indemnizaciones percibidas, en su caso, con 
ocasión del abandono del cargo.

Octava.— Las entidades perceptoras de estas ayudas y los socios locales tendrán la obli-
gación de someterse al control financiero ejercido por la Intervención General en los términos 
fijados en el Reglamento de la cooperación para el desarrollo y de las bases reguladoras de 
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las subvenciones en esa materia aprobado mediante Decreto 100/2016, de 12 de julio, del 
Gobierno de Aragón, y en el Reglamento que desarrolla el control de la actividad económica 
y financiera de la Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 23/2003, de 28 de enero, del Gobierno 
de Aragón.

Novena.— El incumplimiento de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la inhabi-
litación de la Delegación del Pueblo Saharaui para obtener nuevas ayudas de cooperación 
para el desarrollo del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de la obligación de reintegro de las 
cantidades percibidas y el interés de demora desde el momento del pago de la subvención. 
Con respecto al reintegro de ayudas y, en su caso, las sanciones administrativas a que pu-
dieran dar lugar las infracciones detectadas, se actuará de conformidad con la legislación 
básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con su 
normativa de desarrollo, con la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y 
demás normas aplicables de la Comunidad Autónoma.

Décima.— La información facilitada por las partes, así como la generada como conse-
cuencia de la ejecución del presente convenio, tendrá el tratamiento de confidencial, de-
biendo las partes mantener dicha información en secreto y no revelarla a ninguna persona 
física o jurídica que no sea parte del mismo, ni utilizarla para un fin distinto del previsto en este 
convenio, sin el acuerdo unánime de las partes.

Si durante la ejecución del presente convenio las partes tratasen datos de carácter per-
sonal, se obligarán al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Undécima.— Este Protocolo tiene carácter administrativo, quedando las partes que sus-
criben sujetas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa para la resolución de cualquier 
conflicto que pudiese surgir en aplicación de éste.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, las partes firman el 
presente convenio de colaboración, en el lugar y fecha indicados.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/799/2020, de 26 de agosto, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes para la convocatoria de subvenciones convocada mediante Orden 
ICD/690/2020, de 21 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convo-
catoria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autó-
nomo y pequeñas y medianas empresas del sector turístico aragonés afectadas por la 
crisis de la COVID-19.

El 3 de agosto de 2020 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Orden ICD/690/2020, 
de 21 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y medianas 
empresas del sector turístico aragonés afectadas por la crisis de la COVID-19.

El artículo 32.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece la posibilidad de que la Administración, 
salvo precepto en contrario, pueda conceder de oficio o a petición de los interesados, una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las cir-
cunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. Este mismo artículo 
en su apartado 3 establece que tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la 
ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.

Teniendo en cuenta que el plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria se 
está desarrollando en su integridad en el mes de agosto, el mes de mayor actividad para una 
gran parte del sector turístico aragonés y que se ha observado además que se han producido 
numerosas consultas de carácter técnico entre los solicitantes debidas a la presentación de 
las solicitudes de manera exclusiva mediante una herramienta electrónica que exige la utiliza-
ción de firma electrónica, se entiende que concurren circunstancias suficientes que aconsejan 
ampliar el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria de ayudas.

Por todo ello, de conformidad con las competencias atribuidas por Decreto 18/2020, de 26 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, resuelvo:

Primero.— Ampliar el plazo de presentación de solicitudes para poder ser beneficiario de 
estas ayudas en 10 días hábiles, finalizando dicho plazo de presentación el día 14 de sep-
tiembre de 2020 a las 15 horas.

Segundo.— Publicar esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con el ar-
tículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la página web corporativa del Gobierno de Aragón para su 
conocimiento general.

Zaragoza, 26 de agosto de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/800/2020, de 28 de julio, por la que se convocan los Premios Extraordina-
rios de Bachillerato correspondientes al curso 2019/2020.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
artículo 73 la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 89 que el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras entidades, premios y 
concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o centros escolares.

La Orden EDU/482/2018, de 4 de mayo, por la que se regulan los Premios Nacionales de 
Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece 
en su artículo 4.2 que las administraciones educativas competentes podrán convocar y con-
ceder Premios Extraordinarios de Bachillerato en sus respectivos ámbitos de competencia 
como reconocimiento oficial de los méritos, basados en el esfuerzo y en el trabajo, del alum-
nado que cursa estos estudios con excelente rendimiento académico. A estos efectos, las 
administraciones educativas regularán en su correspondiente convocatoria todos los aspectos 
relativos a la concesión de estos premios.

Con fecha 14 de marzo de 2020, ante la situación sanitaria producida por el COVID-19, el Real 
Decreto 462/2020, de 14 de marzo, ha conllevado la alteración de la organización del curso escolar 
2019-2020, interrumpiéndose las clases desde esa fecha hasta el final. Este estado de alarma ha 
conllevado el retraso de algunas fechas de actos académicos ineludibles como es la Evaluación 
para el Acceso a la Universidad, que se ha celebrado en julio de 2020 con estrictas medidas de 
seguridad sanitaria y con desconcentración de alumnado para evitar situaciones de riesgo.

Dada la situación sanitaria actual, la prudencia exige evitar, incluso en septiembre, los 
flujos de personas de forma que se dé la mínima interacción posible entre distintos grupos de 
alumnado. Dado que la afluencia de este alumnado a las pruebas del Premio Extraordinario 
de Bachillerato proviene de todos los centros docentes de Aragón, no parece juicioso con-
vocar al alumnado para la realización de dichas pruebas.

No obstante, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte es consciente del esfuerzo 
que el alumnado hace para optar a los Premios Extraordinarios de Bachillerato, especial-
mente en este curso tan anómalo. Por tanto, de manera excepcional y justificada en la situa-
ción sanitaria de pandemia, en el presente curso la convocatoria de estos premios no se re-
solverá mediante pruebas sino con la valoración de los expedientes académicos de los 
alumnos y alumnas que quieran optar a ellos, por lo que se tendrán en cuenta únicamente las 
calificaciones obtenidas por los aspirantes en el Bachillerato.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto, condiciones y finalidad.
1. El objeto de esta Orden es convocar nueve Premios Extraordinarios de Bachillerato 

correspondientes al curso 2019/2020 en régimen de concurrencia competitiva, y reconocer 
oficialmente los méritos basados en el esfuerzo y trabajo del alumnado que cursa estudios de 
bachillerato, con excelente rendimiento académico en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. A los efectos previstos en el punto anterior se tendrá en cuenta al alumnado procedente 
de centros docentes públicos y privados en los que se impartan las enseñanzas de bachille-
rato conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tanto en régimen pre-
sencial como a distancia.

Segundo.— Requisitos de los solicitantes.
Podrán optar a los Premios Extraordinarios de Bachillerato el alumnado que haya finali-

zado dichas enseñanzas en el curso 2019/2020 y que cumpla los siguientes requisitos:
a) Haber cursado Bachillerato en cualquiera de sus modalidades, bien en régimen pre-

sencial, bien en régimen a distancia y que su expediente académico se encuentre de-
positado en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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b) Haber superado los estudios mencionados en el apartado anterior en la convocatoria 
ordinaria de junio correspondiente al año académico al que se refiere la convocatoria.

c) Haber obtenido en el conjunto de los dos cursos de Bachillerato una nota media igual 
o superior a 8,75 puntos.

 La nota media será la media aritmética de las calificaciones de las materias troncales y 
específicas de los dos cursos de Bachillerato, redondeada a la centésima más próxima 
y, en caso de equidistancia, a la superior, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
4 de la Orden ECD/623/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Bachillerato en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Premios y características de las ayudas.
1. La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato, que no está dotado de importe 

económico, dará opción, previa inscripción, a concurrir al correspondiente Premio Nacional de 
Bachillerato que convoque el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

2. La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato se hará constar en el expediente 
académico y en el historial académico del alumnado premiado mediante diligencia realizada 
por el secretario del centro docente correspondiente, de conformidad con el anexo IV a esta 
Convocatoria.

3. De acuerdo con la normativa por la que se establecen los precios públicos por la pres-
tación de servicios académicos universitarios de la Universidad de Zaragoza, los estudiantes 
con Premio Extraordinario de Bachillerato tendrán derecho, la primera vez que se matriculen 
en estudios universitarios en la Universidad de Zaragoza, a la exención total del pago de los 
precios públicos por matrícula en las asignaturas del primer curso.

Cuarto.— Solicitud y documentación.
1. El alumnado que, reuniendo los requisitos indicados, desee optar al Premio Extraordi-

nario de Bachillerato, deberá cumplimentar electrónicamente la solicitud recogida en el anexo 
I, así como los anexos II y III, este último si el alumnado fuera menor de edad, mediante el 
formulario disponible en la web https://aplicaciones.aragon.es/poled/init.action, seleccionar la 
opción “Convocatorias destinadas a personas físicas” y deberá imprimirse para ser presen-
tada. Si por circunstancias técnicas no se pudiera acceder al formulario, deberá rellenarse el 
modelo previsto como anexo I de esta Orden, acompañado de los anexos II y III, este último 
si el alumnado fuera menor de edad.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas junto con el resto de la documentación se 
enviarán a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional tal y como se indica 
en el apartado quinto.

3. En todo caso, la solicitud deberá acompañarse de una certificación académica oficial del 
secretario del Instituto de Educación Secundaria en el que se haya terminado el Bachillerato, 
o en aquel al que esté adscrito el centro en el que haya finalizado sus estudios, acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos establecidos para optar a los premios. La citada certifica-
ción deberá expedirse utilizando el modelo que figura como anexo II.

4. En el caso de que los aspirantes sean menores de edad deberá adjuntarse la corres-
pondiente autorización del padre, madre o tutor legal (anexo III).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes y tramitación.
1. El plazo de presentación de las solicitudes del alumnado que concurra a estos premios 

comenzará el día 1 de septiembre y finalizará el 18 de septiembre de 2020, ambos incluidos.
2. El interesado remitirá a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional, en 

el plazo señalado en el punto anterior, toda la documentación necesaria indicada en el apar-
tado cuarto. Para ello los directores de los centros docentes públicos emitirán las certifica-
ciones académicas oficiales que correspondan. En caso de que el alumnado pertenezca a un 
centro privado o concertado deberá solicitar su certificado académico oficial en el Instituto de 
Educación Secundaria al que esté adscrito su centro.

Esta presentación de documentación deberá realizarse a la dirección de correo electrónico 
die@aragon.es, indicando claramente en el asunto del correo: premios extraordinarios de 
bachillerato y nombre del alumno o alumna de la solicitud que se remite.

Sexto.— Distribución de los premios y criterios de adjudicación.
1. Dado que la edición de los premios se realiza sólo a partir de las calificaciones obte-

nidas durante el Bachillerato en las distintas modalidades, la distribución de los premios se 
hará de forma equilibrada entre las tres modalidades (Ciencias, Humanidades y Ciencias 
Sociales y Arte) de acuerdo con el número de alumnado matriculado en las mismas en el 

https://aplicaciones.aragon.es/poled/init.action
mailto:die@aragon.es
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conjunto de la Comunidad Autónoma de Aragón en el curso 2019/2020. De acuerdo con este 
criterio, corresponde la siguiente distribución de los Premios:

- 1 premio para la modalidad de Arte.
- 4 premios para la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
- 4 premios para la modalidad de Ciencias.
En el caso de que en alguna de las tres categorías quedase algún premio desierto, este 

pasaría a la puntuación más alta de cualquiera de las modalidades de acuerdo con el mismo 
criterio.

2. El criterio de valoración y de ordenación de los aspirantes será el resultante de la suma 
de la nota media final de Bachillerato, calculada en los términos recogidos en el artículo 4 de 
la Orden ECD/626/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Bachillerato, y de las califica-
ciones obtenidas en 2.º curso en las materias troncales generales comunes, en la troncal 
general obligada de modalidad, y en las troncales de opción de la modalidad. Se entienden 
por materias troncales aquellas que figuran como tales en la matrícula del aspirante, no pu-
diéndose utilizar aquellas que estén incluidas como específicas, aun teniendo en el currículo 
carácter troncal.

3. En caso de empates en el sumatorio final, la ordenación se realizará siguiendo los si-
guientes criterios de desempate:

a) mayor nota media final de bachillerato.
b) mayor nota en la materia troncal general obligada de la modalidad que corresponda.
c) mayor nota calculada como promedio de las dos materias troncales de opción de la 

modalidad correspondiente.
d) mayor nota calculada como promedio de las 3 materias troncales generales comunes 

a todas las modalidades.
e) Sorteo público, que se realizará de la siguiente manera: antes de la publicación de la 

lista definitiva de admitidos, en la Dirección general de Innovación y Formación Profe-
sional, se adjudicará aleatoriamente un número a los aspirantes. Una vez realizado 
este proceso, se realizará un segundo sorteo para la extracción de un número com-
prendido entre 1 (uno) y el número máximo adjudicado a los aspirantes; los empates 
que hubieran persistido tras la aplicación de los criterios anteriores se dirimirán orde-
nando a los afectados a partir de este número.

Séptimo.— Comisión de Valoración.
1. El Director General de Innovación y Formación Profesional nombrará una comisión de 

valoración, compuesta por:
a) Un presidente: nombrado entre los miembros del cuerpo de Inspección de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Vocales: un asesor adscrito a la Dirección General de Innovación y Formación Profe-

sional.
c) Un Inspector o Inspectora de cada una de las tres provincias.
d) Un funcionario del Departamento de Educación, Cultura y Deporte que actuará como 

secretario o secretaria con voz, pero sin voto.
2. Corresponden a la comisión de valoración las siguientes funciones:
a) Comprobación del cumplimiento de los requisitos de los aspirantes y aplicación del 

criterio de valoración, ordenación y desempate en su caso, tal y como se indica en el 
apartado sexto.

b) Proponer al Director General de Innovación y Formación Profesional la publicación de 
las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos indicando el criterio de 
valoración aplicado y el orden de prelación de los aspirantes.

c) Atender las reclamaciones que se presenten sobre los errores materiales o de hecho 
que se hubieran podido producir en la mencionada lista, así como sobre otros aspectos 
relativos al procedimiento.

d) Elaborar los informes que en su caso resulten oportunos.

Octavo.— Desarrollo del proceso.
1. La Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la 

evaluación efectuada, de acuerdo con lo establecido en el apartado sexto de esta convoca-
toria y el orden resultante de prelación de los aspirantes. Con fundamento en dicho informe el 
Director General de Innovación y Formación Profesional emitirá la propuesta de resolución 
provisional, en la que figurará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
del premio, la puntuación obtenida, el orden de prelación tras la aplicación de los criterios de 
valoración, así como la propuesta de exclusión y desestimación, debidamente fundamentada, 
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del resto de solicitudes. Esta propuesta se publicará en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://www.educa.aragon.es).

2. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la propuesta provisional de resolución en la página web del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://www.educa.
aragon.es), para presentar las alegaciones oportunas, mediante la aportación de la documen-
tación que estimen adecuada. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Innova-
ción y Formación Profesional a través de la dirección de correo electrónico die@aragon.es, 
indicando en el asunto del correo: premios extraordinarios de bachillerato y nombre del 
alumno o alumna que realiza la alegación.

3. Finalizado el plazo de alegaciones se reunirá la Comisión al objeto de examinar las 
alegaciones presentadas en plazo y efectuar un nuevo informe que sirva de base a la pro-
puesta definitiva de resolución.

4. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Director General de Innovación y 
Formación Profesional elevará al Consejero de Educación, Cultura y Deporte propuesta defi-
nitiva de adjudicación de los Premios Extraordinarios, en la que figurará la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión del premio, la puntuación obtenida, el orden de 
prelación tras la aplicación de los criterios de valoración, así como la propuesta de exclusión 
y desestimación, debidamente fundamentada, del resto de solicitudes.

Noveno.— Finalización del procedimiento.
1. La concesión y notificación de los premios se realizará por el Consejero de Educación, 

Cultura y Deporte mediante Orden motivada en el plazo máximo de cuatro meses, compután-
dose a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria. 
La citada Orden incluirá la relación del alumnado premiado, la puntuación obtenida, el orden 
de prelación, así como la relación de solicitudes excluidas y desestimadas debidamente fun-
damentada, y será notificada mediante su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en 
la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
(http://www.educa.aragon.es). para su general conocimiento.

2. La Orden, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, o recurso contencioso-administrativo ante dicha jurisdicción 
en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Décimo.— Referencia de género.
Las referencias contenidas en la presente Orden al género masculino se entenderán refe-

ridas a su correspondiente femenino.

Decimoprimero.— Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con ca-

rácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y De-
porte en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 
oportuno deducir.

Decimosegundo.— Normativa aplicable.
En lo no previsto en esta Orden y en sus bases reguladoras, se estará a lo dispuesto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Decimotercero.— Ejecución.
Se faculta al Director General de General de Innovación y Formación Profesional, en el 

ámbito de sus competencias, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias para dar 
efectividad a lo establecido en esta Orden.

http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
mailto:die@aragon.es
http://www.educa.aragon.es
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Decimocuarto.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de julio de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I 

 
Solicitud * 

Premios extraordinarios de Bachillerato curso 2019/2020 
 

Código de solicitud:   

Nombre del solicitante  

Apellidos del 
solicitante 

 

NIF/NIE del solicitante  Fecha de Nacimiento  

Domicilio  

Localidad  C.P.  Provincia  

Teléfono fijo:  Teléfono 
móvil: 

 Correo 
electrónico 

 

 
Centro en el que ha finalizado Bachillerato. 
 

Centro  

Localidad  

En su caso, adscrito 
al IES…. 

 

 
� No autorizo al órgano gestor para la verificación del documento acreditativo de la identificación fiscal en vigor (NIF o 
NIE). 
 
En caso de no autorizar, el solicitante deberá aportar documento acreditativo de la identificación fiscal en vigor (NIF o NIE). 
 
 
En _________________, a __ de _______________ 2020. 
 
 
El solicitante, 
 
 
Fdo.: (nombre del solicitante) 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
 
(*) La solicitud debe completarse electrónicamente mediante el formulario disponible en la opción 
“Convocatorias destinadas a personas físicas” en la web https://aplicaciones.aragon.es/poled/init.action, 
accesible desde la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
(http://www.educa.aragon.es) y debe imprimirse para su presentación por vía telemática a la dirección de 
correo die@aragon.es.  
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas educativos competencia de la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las reclamaciones en vía administrativa 
y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_priv/searchTreatmentFiles.action , identificando la siguiente actividad de tratamiento: 
“Gestión de Programas Educativos" 
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Anexo II 

CERTIFICADO ACADÉMICO OFICIAL 
Artículo 22.3 de la ORDEN ECD/494/2016, de 26 de mayo, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

 
Don/Doña __________________________________________________________ como Secretario del  
Instituto de Educación Secundaria: __________________________________________ 
 
CERTIFICA  
Que el alumno/a: _____________________________________________, con NIF  ____________ , con nº 
de expediente: __________________ y natural de __________ provincia de _________________ ha cursado 
Bachillerato de _______________ en los centros, con las calificaciones y en los cursos que a continuación se 
expresan: 
 

CENTROS DE ESCOLARIZACIÓN EN BACHILLERATO 

Nombre del Centro Localidad Provincia Código de Centro 
Años Académicos Cursos 

De A 
              
              

 
CURSO 1º 

MATERIAS Bloque AC BIL Año académico Calificación Régimen 
              
              
              

CURSO 2º 
MATERIAS Bloque AC BIL Año académico Calificación Régimen 
              
              
              

 
Cumple los requisitos académicos vigentes para la obtención del Título de Bachillerato con nota media de 
_______ y con fecha ________________, ha hecho la solicitud y ha abonado las tasas académicas para su 
expedición. 
 
 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma en                           , a         de                de      
 
     
 
Vº. Bº. EL DIRECTOR                                                                                        
 

  Sello del centro 
 
 
Fdo.:_________________________                                                              

 

En la casilla “Régimen” se consignará: «Presencial» o «A distancia», según proceda. 
En la columna “AC.”  se indicarán con un aspa aquellas MATERIAS que han sido objeto adaptación curricular. 
Se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales:  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 o 10.  
Bilingüismo: En enseñanza bilingües, se añadirá (F), (I), (A), (It), (C) o (Ar) en la columna Bil en las materias no lingüísticas que el alumnado haya cursado en la correspondiente lengua vehicular.  
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ANEXO III 
 

Autorización cuando el solicitante es menor de edad 
Premios Extraordinarios de Bachillerato 

 
 
 
Don/Doña…................................................……………… con N.I.F.…………………. 
Padre/madre/tutor legal (indicar lo que corresponda) …………………………………… 
del alumno/alumna ………………………………………………………………………......... 
del centro………………………………………………………………………………………... 
Localidad………………………………………………………………………………………… 
� No autorizo al órgano gestor para la verificación del documento acreditativo de la identificación fiscal en vigor (NIF o 
NIE). 
 
En caso de no autorizar, el solicitante deberá aportar documento acreditativo de la identificación fiscal en vigor (NIF o NIE). 
 
 
 
AUTORIZA  
 
La presentación de la solicitud del citado alumno para participar en la convocatoria de 
Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2019/2020. 
 
 
 

En                      , a         de                     de 2020 
 
 
 
 
Fdo: 
 

 
 

 
 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas educativos competencia de la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las reclamaciones en vía administrativa 
y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_priv/searchTreatmentFiles.action , identificando la siguiente actividad de tratamiento: 
“Gestión de Programas Educativos" 
 

 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
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ANEXO IV 

Diligencia Obtención 
Premios Extraordinarios de Bachillerato 

 

 

 

     

Diligencia para hacer constar que D./Dña                                                                         

con N.I.F.                               ha obtenido Premio Extraordinario de Bachillerato, conforme 

a lo establecido en la Orden ECD/    /2020 por la que se conceden los Premios 

Extraordinarios de Bachillerato, correspondientes al curso académico 2019/2020. 

 

 

En                       , a        de                                 de 2020 

 

 

EL/LA DIRECTOR/A    EL/LA SECRETARIO/A DEL I.E.S. 

 

 

 

 

Fdo.:       Fdo.: 
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ORDEN ECD/801/2020, de 17 de agosto, por la que se convocan subvenciones a entida-
des locales aragonesas para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de 
Formación Profesional, en la modalidad de Talleres Profesionales, iniciados en el año 
2019, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo de Aragón 2014-
2020.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 80.1 establece que 
las Administraciones Públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación 
con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavora-
bles y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

El artículo 12 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece que, con la finalidad de facilitar la integración social y la in-
clusión de los individuos o grupos desfavorecidos en el mundo de trabajo, las Administra-
ciones Públicas, especialmente la Administración Local, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, adaptarán las ofertas formativas a las necesidades específicas de los jóvenes con 
fracaso escolar, discapacitados, minorías étnicas, parados de larga duración y, en general, 
personas con riesgo de exclusión social.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo y se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos aca-
démicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, establece en su Disposición Adicional Cuarta, que las administraciones 
educativas para dar continuidad a los alumnos y las alumnas con necesidades educativas 
especiales, y responder a colectivos con necesidades específicas, podrán establecer y auto-
rizar otras ofertas formativas de formación profesional adaptadas a ellas. Estos programas 
podrán incluir módulos profesionales de un título profesional básico y otros módulos de forma-
ción apropiados para la adaptación a las citadas necesidades. Esta formación complemen-
taria seguirá la estructura modular y sus objetivos estarán definidos en resultados de apren-
dizaje, criterios de evaluación y contenidos, según lo establecido en la normativa vigente.

La Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto (“Boletín Oficial de Aragón”, número 165, de 26 
de agosto de 2016), regula los programas de cualificación inicial de formación profesional di-
rigidos a personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas especiales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, desarrollando la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

En el artículo 2 de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, se establece que los pro-
gramas de cualificación inicial adoptarán una de las siguientes modalidades:

Modalidad I. Talleres profesionales; Modalidad II. Aulas o Talleres profesionales espe-
ciales.

En el artículo 19.5 de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, se indica la posibilidad de 
que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte pueda convocar anualmente subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de los programas de cua-
lificación inicial.

La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, aprueba las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
116, de 17 de junio de 2016).

El Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
dispone en su artículo 73 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades 
que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de ad-
misión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equili-
brada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio, la formación y el perfec-
cionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la 
ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con res-
pecto al principio de autonomía universitaria.

A estos efectos, por Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, se transfirió a la Co-
munidad Autónoma de Aragón las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de enseñanza no universitaria.

El Gobierno de Aragón, dentro de sus actuaciones educativas, considera adecuado imple-
mentar una oferta formativa complementaria que facilite a los colectivos más desfavorecidos 
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y con necesidades educativas especiales, adquirir competencias profesionales que les per-
mitan conseguir la inserción social, educativa y laboral.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece las com-
petencias que se atribuyen a este Departamento, entre las que se incluye la ordenación aca-
démica.

El Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta-
blece la estructura del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

La Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento para el periodo 
2020-2023 recoge como objetivo estratégico la reducción del abandono escolar temprano en 
alumnado que deja los centros educativos o que presenta alguna discapacidad, dotándoles 
de las competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 1, a través de pro-
gramas de cualificación inicial.

Por Resolución de 13 de junio de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de 
junio de 2019), el Director General de Planificación y Formación Profesional autorizó a im-
partir Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en las modalidades de 
talleres profesionales y de aulas o talleres profesionales especiales, para el curso 2019/2020, 
a diferentes entidades locales y entidades sin ánimo de lucro. En el anexo I de dicha Resolu-
ción se indican las entidades locales y los programas autorizados.

Esta convocatoria se realiza de conformidad con lo dispuesto en el apartado III de las me-
didas del Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado con fecha 13 de septiembre 
de 2011, por el Gobierno de Aragón.

Los créditos presupuestarios que financian esta convocatoria de subvenciones forman 
parte del “Fondo Local de Aragón”.

Estas subvenciones son susceptibles de ser cofinanciadas por el Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo de Aragón 2014-2020, con una tasa de cofinanciación del 50%, a 
través del Eje Prioritario 3: Invertir en educación, formación y formación profesional para la 
adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente, Objetivo Temático 10, Prioridad In-
versión 10.1 y Objetivo Específico 10.1.2.

En la gestión de estas subvenciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones gene-
rales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
1083/2006. También se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) 1304/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo.

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como por el Decreto 93/2019, de 8 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y a la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, 
de 17 de junio de 2016), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, y con el fin de efectuar esta convocatoria 
de subvenciones con cargo al ejercicio 2020, a propuesta del Director General de Innovación 
y Formación Profesional, dispongo:

I. Objeto de la subvención

Primero.— Objeto de la subvención.
1. De acuerdo con la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, y con la 
Orden ECD/1600/2017, de 22 de septiembre, por la que se modifica puntualmente la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón para su aplicación a los Programas de 
Cualificación Inicial de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional 
o con necesidades educativas especiales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 206, de 26 de 
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octubre de 2016), se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el 
desarrollo de programas de cualificación inicial, que se hayan iniciado en el año 2019 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón con cargo al Fondo Local de Aragón.

Estos programas tienen como objetivo que el alumnado alcance competencias profesio-
nales propias de una cualificación de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, así como 
que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competen-
cias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

2. Los programas de cualificación inicial subvencionables a través de esta Orden de con-
vocatoria adoptarán la modalidad de Talleres Profesionales, tal y como establece el artículo 2 
apartado a) de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los programas 
de cualificación inicial de formación profesional dirigidos a personas sin cualificación profe-
sional o con necesidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

II. Desarrollo de la convocatoria

Segundo.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas mediante esta Orden las 

Entidades Locales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón que estén incluidas en la Resolución de 13 de junio de 
2019, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se autoriza 
para impartir los programas de cualificación inicial, en la modalidad de Talleres Profesionales.

2. Para obtener la condición de beneficiario las entidades deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Estas circunstancias se acreditarán a través de una memoria de la actividad en el caso del 
apartado b) del citado artículo 9 y un certificado del titular de la secretaría/intervención en el 
caso del apartado c) del mismo artículo. Ambas acompañarán a la solicitud de subvención 
según se indica en el punto 3 del apartado tercero de esta convocatoria.

3. Las entidades locales aragonesas beneficiarias de las subvenciones convocadas me-
diante la presente Orden están sujetas al cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
del artículo 6 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón no subvencionará, bonificará o prestará ayudas 
públicas a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por resolu-
ción administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de 
las personas LGTBI, en base al artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de 
igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expre-
sión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán según el modelo que se incluye como anexo I en la pre-

sente Orden, que se encuentra disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
(www.aragon.es), en la página web del Departamento (educa.aragon.es), e irán firmadas por 
el representante legal de la entidad solicitante. Tanto la solicitud como la documentación que 
la acompañe tendrán formato electrónico y se presentarán a través de registro electrónico.

2. Las entidades solicitantes deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
la presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la entidad be-
neficiaria conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, 
tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. En el caso de que la entidad no consintiera este extremo deberá indicarlo 
expresamente y aportar, junto con la solicitud, los certificados acreditativos de hallarse al co-
rriente de las obligaciones indicadas en este punto, emitidos por el órgano competente.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación siguiente:
a) Certificación expedida por el titular de la secretaría de la entidad local con el visto 

bueno de la persona que ostente la alcaldía/presidencia de la entidad, en la que se in-
dique si para el desarrollo de los programas de cualificación inicial objeto de esta con-
vocatoria se recibe otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 

http://www.aragon.es
http://educa.aragon.es
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actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes pú-
blicos y privados. En el caso de recibir cualquier otro recurso deberá presentarse la 
correspondiente certificación en la que se haga constar esta circunstancia, la cuantía 
de la misma y el organismo que la otorga, ya sea nacional o internacional.

b) Proyecto de actuación que detalle, para cada uno de los programas a desarrollar:
1.º Esquema del programa de formación.
2.º Organización del equipo educativo.
3.º Presupuesto de costes subvencionables del programa solicitado.
4.º Relación de posibles empresas colaboradoras.

c) Para los proyectos que hayan sido subvencionados en el año anterior, una breve me-
moria en la que se especifique: jóvenes participantes, grado de realización del pro-
grama referido a la fecha de publicación de esta Orden, empresas colaboradoras y 
perspectivas de inserción laboral o de continuación de estudios de los jóvenes partici-
pantes.

 En base al artículo 19.5 de la Ley de Subvenciones de Aragón y al 28.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, no será necesaria la presentación de la misma, en caso de 
que ya conste en la administración actuante la información contenida en ella.

 De conformidad con el artículo 9.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, en ningún caso podrá concederse la ayuda para un mismo destino y fina-
lidad que en el ejercicio anterior sin acreditar el seguimiento y correcta ejecución y 
justificación de la subvención concedida en ejercicios anteriores, aunque se trate de 
diferentes fases o aspectos de un mismo programa.

d) Acreditación de la representación de la entidad local y número de identificación fiscal.
e) Declaración de no incurrir en las prohibiciones referidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
f) Certificado, emitido por el titular de la secretaría/intervención de la entidad local, del 

cumplimiento de la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas y referencia 
al acuerdo del órgano competente de la entidad local a través del cual se haya apro-
bado el plan de racionalización del gasto corriente.

g) Declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de sanciones admi-
nistrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por atentar, alentar o tolerar 
prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, en cumplimiento del ar-
tículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y artículo 21.f) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón, cuando el beneficiario de la subvención sea una en-
tidad local, ésta deberá encontrarse al día en la obligación de rendir sus cuentas a la 
Cámara de Cuentas de Aragón, de acuerdo con la normativa aplicable y debe haber 
adoptado medidas de racionalización del gasto y haber presentado planes económico-
financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas 
con proveedores.

Cuarto.— Lugar, plazo de presentación y tramitación de las solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación reseñada en el anterior apartado, se diri-

girán a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional y se presentarán en el 
registro electrónico del Gobierno de Aragón (REGA) o en cualquiera de los registros electró-
nicos de otras administraciones públicas a través del SIR (sistema de Interconexión de regis-
tros).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación, en el “Boletín Oficial de Aragón”, del extracto de la publicidad de la 
presente Orden en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para su tramitación, el Director General 
de Innovación y Formación Profesional, como órgano de instrucción, a través del Servicio de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, requerirá a la entidad local inte-
resada para que, en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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4. Si el órgano instructor lo considera conveniente, se prevé la posibilidad de reformulación 
de solicitudes, tal y como se establece en el artículo 24 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

Quinto.— Comisión de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se realizará por una comisión de valoración formada por 

tres miembros, el Jefe de Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Es-
pecial y dos funcionarios/as adscritos a la Dirección General de Innovación y Formación Pro-
fesional. Dicha comisión podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, para 
que presten asesoramiento técnico.

2. La comisión de valoración acomodará su actuación a lo dispuesto en la Sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sexto.— Criterios de valoración de las solicitudes.
Para la valoración de los proyectos la comisión de valoración tendrá en cuenta los si-

guientes criterios:
a) Población de la entidad local donde se va a desarrollar los programas de cualificación 

inicial:
 - Hasta 10.000 habitantes: 4 puntos.
 - De 10.001 a 50.000 habitantes: 3 puntos.
 - De 50.001 a 100.000 habitantes: 2 puntos.
 - Más de 100.000 habitantes: 1 punto.
b) Preferencia de las localidades en las que no se oferte Formación Profesional Básica:
 - Localidad donde no se oferte Formación Profesional Básica: 2 puntos.
 - Localidad donde se oferte Formación Profesional Básica: 0 puntos.
c) Esfuerzo financiero que la entidad local pueda destinar a la ejecución del programa de 

cualificación inicial:
 - Si no recibe financiación de otra entidad, pública o privada: 2 puntos.
 - Si recibe financiación de otra entidad, pública o privada: 0 puntos.

Séptimo.— Instrucción y propuesta de resolución.
1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Innovación y Forma-

ción Profesional, a través del Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, que comprobará la corrección documental de las solicitudes y el cumplimiento de los requisitos 
y de las condiciones de los solicitantes para ser beneficiarios de las subvenciones.

2. Se constituirá la comisión de valoración que procederá a realizar la correspondiente 
valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios señalados en el apartado sexto de 
esta Orden y con los límites del crédito disponible fijados en el apartado décimo.

3. Finalizada esta valoración, la comisión de valoración emitirá un informe en el que se 
concretará la puntuación adjudicada a cada uno de los proyectos tras la aplicación de los 
criterios del apartado sexto y se realizará una prelación de los mismos en base a la puntua-
ción obtenida.

4. El procedimiento de concesión de las subvenciones es el ordinario de concurrencia 
competitiva, no obstante, en el caso de que el crédito consignado fuera suficiente para atender 
a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos y el número de éstas no sea 
superior al indicado en el apartado décimo punto 3 de esta Orden, no será necesario que la 
comisión de valoración aplique los criterios del apartado sexto, ni realice una prelación de las 
citadas solicitudes tal y como prevé tanto el artículo 14, punto 3, apartado c) de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, como el artículo 8 punto 1 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

5. Posteriormente, el órgano instructor, a la vista del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional. El contenido de la propuesta de resolución, 
de acuerdo al artículo 22.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y 
al 13.4 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, contendrá la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida en su caso y los criterios de valoración seguidos para efectuarla (salvo que sea de 
aplicación el punto 4 de este apartado), así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto.

La propuesta de resolución provisional se publicará, en el sitio web del Departamento, 
dando así trámite de audiencia, cuyo plazo será de 10 días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13.5 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.
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Tal y como indica el artículo 22.3 de la citada Ley 5/2015, de 25 de marzo, se podrá pres-
cindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado.

Finalizado el plazo de alegaciones y tras examinar las presentadas, la comisión de valora-
ción procederá a emitir un nuevo informe que sirva de base a la propuesta de resolución de-
finitiva. En caso de no producirse ninguna alegación, la propuesta de resolución provisional 
pasará a ser definitiva.

6. El órgano instructor elevará al Consejero de Educación, Cultura y Deporte la propuesta 
de resolución definitiva.

Octavo.— Resolución de las subvenciones.
1. La concesión y denegación de las solicitudes de las subvenciones para el desarrollo de 

estos programas de cualificación inicial se resolverá en el plazo máximo de seis meses, con-
tados a partir de la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la convocatoria 
por Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en la que deberá constar lo indi-
cado en el artículo 23.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte publicará, con efectos de notificación, 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, la citada Orden de Resolución, atendiendo a los requisitos y 
criterios establecidos e incluirá todas las cuestiones necesarias relacionadas en el artículo 
15.5 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Asimismo, la Reso-
lución se publicará en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

Además, tal y como indica el punto 7 del artículo 8 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón” las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria o resolución de con-
cesión, programa y crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario, cantidad concedida 
y finalidad de la subvención.

3. La entidad local beneficiaria de la subvención deberá manifestar expresamente la acep-
tación de la subvención concedida. En caso contrario, se producirá la pérdida de eficacia de 
la concesión de la subvención. Dicha aceptación se realizará presentando el anexo II ante la 
Dirección General de Innovación y Formación Profesional, en el plazo de diez días hábiles a 
partir de la publicación de la Orden de Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Puesto que se trata de ayudas susceptibles de ser financiadas con fondos europeos, la 
concesión de las mismas se condicionará al cumplimiento de los requisitos que pueda esta-
blecer la Comisión Europea u otras instituciones europeas.

5. Transcurrido el plazo de seis meses desde la fecha de publicación de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón” sin haberse emitido ni notificado resolución expresa y conforme 
a lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y en el 15.2 de la Orden de Bases Reguladoras, el solicitante podrá entender deses-
timada su solicitud de subvención.

6. Contra la Orden de Resolución podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

No obstante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, las entidades locales podrán formular requerimiento previo dirigido al Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deporte, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden.

Noveno.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran subvencionables las cuantías asignadas a sufragar los gastos ocasio-

nados por los siguientes conceptos:
a) Costes del personal formador.
b) Gastos de medios y materiales didácticos directamente relacionados con el programa 

a desarrollar.
c) Gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil de los alumnos.
2. El artículo 67 del Reglamento (UE) 1303/2013 establece las formas de las subvenciones 

y de la asistencia reembolsable.
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Para determinar el importe del gasto subvencionable de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden se establecen dos formas, basadas en el citado artículo:

A) Opción Coste Real (artículo 67.1.a) del Reglamento (UE) 1303/2013. Esta opción in-
cluye como gastos subvencionables los costes en los que efectivamente se ha incu-
rrido y realmente abonados.

 Esta opción es para aquellas entidades beneficiarias que hayan subcontratado total o 
parcialmente la ejecución de la actuación objeto de subvención.

B) Opción Coste Simplificado (artículo 67.1.b) y 68 ter del Reglamento (UE) 1303/2013. 
Esta opción combina la aplicación de un baremo estándar de coste unitario (para el 
cálculo de los costes directos de personal) y la aplicación de un porcentaje (para el 
cálculo del resto de costes).
a) Costes directos del personal formador: se obtendrán de multiplicar el coste-hora 

obtenido de la aplicación del baremo estándar de coste unitario, que para la pre-
sente convocatoria asciende a 24,52 €/hora (resultado de dividir los costes brutos 
de empleo anuales justificados más recientes entre 1.720 horas), por el número de 
horas docentes justificadas del programa (artículo 68 bis.2).

b) Otros costes: se calcularán aplicando un tipo fijo del 40% de los costes directos del 
personal formador obtenidos en el apartado anterior para financiar el resto de los 
costes subvencionables de cada uno de los programas.

 Esta opción es para aquellas entidades beneficiarias que hayan realizado la actua-
ción con medios propios.

3. Los gastos imputados deben cumplir los criterios generales de subvencionabilidad esta-
blecidos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y los generales y específicos establecidos en la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, 
por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo, durante el 
período de programación 2014-2020.

4. El periodo subvencionable estará comprendido entre el 1 de septiembre de 2019 y el 30 
de septiembre de 2020. Las fechas de inicio y fin de ejecución del programa, deberán ser in-
dicadas en la solicitud de subvención.

Décimo.— Cuantía de la subvención.
1. El presupuesto máximo destinado a la financiación de estas subvenciones, asciende a 

468.000 € (cuatrocientos sesenta y ocho mil euros) y será cofinanciado al 50% por el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte y al 50% por el Programa Operativo Fondo Social 
Europeo de Aragón 2014-2020, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
18050/G/4226/460116/11201 por un importe de 234.000 € y 18050/G/4226/460116/91001 por 
un importe de 234.000 €. La dotación presupuestaria es la aprobada por la Ley 10/2019, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2020 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 253, de 31 de diciembre de 2019).

2. El importe a conceder para cada programa de cualificación inicial será del 80% del coste 
del programa solicitado, con un tope máximo que ascenderá a 26.000 € (veintiséis mil euros) 
cada uno.

3. Se podrán conceder hasta 18 subvenciones. Para determinar las 18 entidades benefi-
ciarias se utilizará la prelación realizada por la comisión de valoración, basada en los criterios 
del apartado sexto de esta Orden. Si hay 18 solicitudes, o menos, que reúnan los requisitos 
de los apartados segundo y tercero de esta Orden, se concederá la ayuda a todas ellas y no 
será necesario realizar prelación alguna.

4. La entidad local beneficiaria podrá subcontratar total o parcialmente la ejecución de la 
actuación objeto de la subvención, tal y como indica la Orden ECD/1600/2017, de 22 de sep-
tiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 206, de 26 de octubre de 2017), por la que se 
modifica puntualmente la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
para su aplicación a los programas de cualificación inicial de formación profesional dirigidos a 
personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas especiales.

Undécimo.— Pago de la subvención.
1. El pago de la cuantía total de la subvención concedida será satisfecho cuando la entidad 

haya acreditado el cumplimento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación 
de la realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión 
y de los gastos subvencionables y el pago de los mismos.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.4. de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
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cargo al Fondo Local de Aragón, no podrá realizarse el pago de la subvención si el benefi-
ciario no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social y tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, siendo de 
aplicación el apartado tercero punto 2 de esta Orden.

3. La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria. A tal efecto, las enti-
dades beneficiarias deberán estar dadas de alta de los datos identificativos y bancarios en el 
fichero de terceros de la contabilidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Duodécimo.— Justificación de la subvención.
1. Para que pueda ser ordenado el pago de la subvención, las entidades locales beneficia-

rias deberán presentar en la Dirección General de Innovación y Formación Profesional, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del programa o 10 días hábiles desde 
la publicación de la Orden de Resolución si es que ésta fuese posterior, la siguiente documen-
tación:

a) Certificación expedida por el titular de la Secretaría de la entidad local, con el visto 
bueno de la persona que ostente la Alcaldía/Presidencia de la entidad, acompañada de 
los siguientes documentos acreditativos:
1.º Declaración de gastos subvencionables, en función de la forma de subvención, 

Opción A Coste Real u Opción B Coste Simplificado.
 - Opción A: Esta declaración deberá ir acompañada de la justificación de las horas 

docentes correspondientes a cada persona formadora a través de las relaciones 
desglosadas de las horas del programa impartidas por cada una y de todos los do-
cumentos justificativos del gasto, (los contratos y las nóminas de las personas que 
hayan trabajado en el programa, así como los documentos de cotizaciones a la 
Seguridad Social y retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa que justifiquen el gasto realizado en el desa-
rrollo del programa) y del pago (transferencia bancaria, orden de transferencia y 
extracto bancario, cheque y extracto bancario o recibo domiciliado y extracto ban-
cario). Además, deberán aportar copia del contrato administrativo firmado con cada 
uno de los adjudicatarios de la subcontratación.

 - Opción B: Esta declaración deberá ir acompañada de la justificación de las horas 
docentes correspondientes a cada persona formadora a través de las relaciones 
desglosadas de las horas del programa impartidas por cada una; copias de los con-
tratos y de las nóminas de las personas que hayan trabajado como docentes en el 
programa, así como los documentos de cotizaciones a la Seguridad Social y reten-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, además de los docu-
mentos probatorios del pago (transferencia bancaria, orden de transferencia y ex-
tracto bancario, cheque y extracto bancario o recibo domiciliado y extracto bancario).

 A los efectos de la presente subvención, tendrán la consideración de horas do-
centes: las lectivas y las dedicadas por el personal formador a la preparación de las 
clases, tutoría y evaluación, con un máximo que entre las tres no podrá superar el 
30% de las lectivas. El número de horas lectivas no podrá ser inferior al número de 
horas lectivas programadas indicadas en la solicitud.

2.º Declaración de que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados 
a la finalidad subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos 
directamente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Declaración de otros ingresos: únicamente si las actuaciones han sido financiadas, 
además de con la subvención con fondos propios y con la subvención regulada a 
través de esta Orden, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

b) Memoria del programa de cualificación inicial subvencionado.
c) Acta de evaluación final del alumnado.
d) Memoria de las acciones realizadas para dar publicidad de la cofinanciación por el 

Fondo Social Europeo, a la ciudadanía, al alumnado y al profesorado y a través de 
carteles, folletos, web o cualquier otro medio de difusión.

e) Hojas de recogida de indicadores de ejecución y resultado, relativas al alumnado.
2. Los documentos originales justificativos de gastos deberán llevar obligatoriamente es-

tampillado el Sello de Cofinanciación del Fondo Social Europeo y el Gobierno de Aragón, en 
el que se reflejará el importe imputable a la operación y el porcentaje correspondiente.

3. Toda la documentación justificativa relacionada con los gastos y gestión de la actividad 
cofinanciada, deberá conservarse a disposición de los órganos de auditoría y control hasta 
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tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que 
estén incluidos los citados gastos, tal y como se recoge en el artículo 140 del Reglamento 
(UE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

4. Una vez recibida la documentación indicada en el punto 1 de este apartado, el Servicio 
de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial comprobará que el expediente 
justificativo esté completo y cumpla los requisitos establecidos en esta Orden de convoca-
toria, así como las obligaciones derivadas de la aceptación de la subvención. En el caso de 
que la cantidad justificada resultase inferior a la del importe del programa indicado en la soli-
citud, se aplicará la deducción proporcional correspondiente sobre la cantidad concedida.

5. Corresponde al Director General de Innovación y Formación Profesional expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

6. Una vez finalizado el programa de cualificación inicial, la entidad local remitirá los expe-
dientes académicos del alumnado y las actas finales al centro público al que esté adscrito.

7. El control y seguimiento de estas subvenciones se realizarán conforme a lo establecido 
en el artículo 26 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Decimotercero.— Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.
1. De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 

la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, las entidades locales beneficiarias 
de las ayudas quedan obligadas a facilitar cualquier información que les sea requerida por el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo de 15 días hábiles.

2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte podrá realizar, en el momento que 
estime oportuno, cuantas acciones de asesoramiento, seguimiento y control considere nece-
sarias para garantizar el buen desarrollo de las actividades formativas. La entidad local bene-
ficiaria facilitará, en todo momento, dichas acciones y permitirá el acceso a las instalaciones 
donde se desarrollen las acciones, así como a la documentación académica y administrativa 
que se precise.

3. Al ser beneficiarios de Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020, la aceptación de la 
ayuda implica la aceptación de su inclusión en una lista pública de operaciones, de confor-
midad con el artículo 115.2 y las responsabilidades señaladas en el anexo XII del Reglamento 
(UE) 1303/2013. Además, debe mantener un sistema de contabilidad separado para todas las 
transacciones relacionadas con las operaciones objeto de cofinanciación o, al menos, contar 
con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transac-
ciones, debiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y comuni-
taria, de conformidad con el artículo 125.4, b) del citado reglamento. Asimismo, con el fin de 
transmitir la información al Organismo Intermedio, se deberán suministrar los datos de reali-
zación que se determinen a efectos del registro de indicadores de ejecución y resultado esta-
blecidos en el anexo I del Reglamento (UE) 1303/2013 así como los indicadores de publicidad 
señalados en la Estrategia de Comunicación.

4. Tal y como indica el artículo 9 apartado a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y artículo 6 punto 3 de la Orden de Bases Reguladoras, los beneficiarios 
vendrán obligados a comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque 
una modificación en los términos de la actuación subvencionada en el plazo de un mes desde 
que se produjo la modificación.

Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la subvención o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas o no decla-
radas por la entidad local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el 
coste del programa subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que, 
en su caso, se hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la revocación 
de la resolución de la concesión y al reintegro del importe que corresponda.

5. De verificarse el incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones y condiciones 
previstas en la presente Orden, en la normativa aplicable o en la correspondiente resolución 
de las subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida 
y procederá al reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses 
correspondientes, siendo de aplicación el régimen de reintegro y control financiero previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el resto de disposiciones que resulten de 
aplicación a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, se producirá la pérdida de derecho al cobro de la subvención y el reintegro de las 
cuantías percibidas si el importe de la misma se destina a la realización de una actividad o al 
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cumplimiento de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de Memoria 
Democrática de Aragón.

6. Las entidades locales beneficiarias deberán someterse y colaborar en las actuaciones 
de control y comprobación que puedan realizar tanto la Intervención General, como el Tri-
bunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón, además de sus equivalentes en la 
Comisión Europea.

7. Asimismo, deberán cumplir las obligaciones referidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y cualesquiera otras obligaciones previstas 
por la legislación vigente en materia de subvenciones.

Decimocuarto.— Información y Publicidad.
1. Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con todas las obligaciones reco-

gidas en el apartado 2.2 del anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 y del Capítulo II y 
anexo II del Reglamento (UE) de Ejecución 821/2014.

2. Tal como indica el artículo 21 apartado j) de la Orden PRE 571/2016, de 13 de junio, de 
Bases Reguladoras, respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del 
objeto de la subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de 
dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

3. Los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de esta 
convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual deberán constatar la cofinan-
ciación de la misma por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y por el Fondo 
Social Europeo con la inclusión de los logos correspondientes y el lema “Construyendo Eu-
ropa desde Aragón”.

4. A efectos de difusión pública, el centro donde se realicen las actuaciones deberá dejar 
constancia de la cofinanciación, mediante un cartel, de un tamaño mínimo DINA3, con el logo 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y el emblema de la Unión Europea, junto 
con la referencia a la Unión y la referencia al Fondo Social Europeo, y el lema “Construyendo 
Europa desde Aragón”, el nombre de la operación, el principal objetivo de esta y el objetivo 
temático 10 “Invertir en educación”.

5. Conforme a la Estrategia de Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE 
de Aragón 2014-2020, todos los participantes e intervinientes en las actuaciones deberán ser 
informados de forma expresa de que las mismas están cofinanciadas por el FSE, debiendo 
quedar constancia material de las comunicaciones realizadas al efecto.

Además, cualquier documento relacionado con la ejecución de estas actuaciones que se 
destine al público o a los participantes contendrá una referencia a la citada financiación.

Decimoquinto.— Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.
Se deben respetar las políticas de igualdad de oportunidades de conformidad con el ar-

tículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013.

Decimosexto.— Pista de auditoría.
Existirá una pista adecuada y suficiente de auditoría como exige el artículo 125.4 del Re-

glamento (UE) 1303/2013 que garantice que se dispone de todos los documentos sobre el 
gasto y las auditorías necesarias.

Decimoséptimo.— Normativa aplicable.
1. En todo lo no previsto en la presente Orden, referente a la gestión de la subvención, 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de 
noviembre, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 10/2019, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2020, en la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, así como en las normas 
contenidas en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Decreto 
186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago de subven-
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ciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
demás normativa aplicable.

2. En todo lo relativo a la cofinanciación por el Fondo Social Europeo se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento 1083/2006. También se estará a lo establecido en el Reglamento 
(UE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo 
al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1081/2006 del Con-
sejo, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n. o 1301/2013, 
(UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 
223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión número 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) número 966/2012 y en la Orden ESS/1924/2016, de 13 de di-
ciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo 
durante el período de programación 2014-2020.

3. En todo lo no previsto en la presente Orden, referente al desarrollo de los programas de 
cualificación inicial de formación profesional deberá tenerse en cuenta lo establecido en la 
Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualificación 
Inicial de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con nece-
sidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimoctavo.— Aplicación y desarrollo.
Se faculta al Director General de Innovación y Formación Profesional a adoptar las me-

didas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Decimonoveno.— Recursos.
1. Contra la presente Orden podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

2. No obstante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, las entidades locales podrán formular requerimiento previo ante a el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deporte en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente Orden.

Vigésimo.— Efectos.
La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de agosto de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

 
   

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE ENTIDADES LOCALES ARAGONESAS PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN INICIAL 

EN LA MODALIDAD DE TALLER PROFESIONAL 
 

De conformidad con la Orden ECD/ …….......................................... por la que se 
convocan subvenciones para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial, 
iniciados en el año 2019 (B.O.A. ...................................) 

 
DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE 

Entidad Local: C.I.F.: 
Domicilio: Teléfono: 
Población: Provincia: 
e-mail de contacto: Código Postal: 
Núcleo urbano para el que se solicita la subvención: 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Apellidos: Nombre: 
 

PERFIL PROFESIONAL 
Coste del 
Programa 
solicitado* 

Fecha inicio 
del 

programa 

Fecha fin 
del 

programa  

Nº Horas 
lectivas 

programadas 
     
     
     
     
     
     

 
Según el Artículo 28 Ley 39/2015 de procedimiento administrativo, se entiende otorgado el 
consentimiento para la consulta de los datos de identidad y de estar al corriente de 
obligaciones tributarias frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón:  
□ ME OPONGO, en calidad de representante, a que la Dirección General de Innovación 

y Formación Profesional realice consulta de los datos del interesado de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con AEAT, así como de mis obligaciones de 
pago con la CCAA y con la Seguridad Social. 

 
Si el interesado, o su representante, SE OPONEN a esta comprobación por parte de la 
Dirección General de Innovación y Formación Profesional, DEBERÁN APORTAR la 
documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a esta 
solicitud. 
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

 
   

 
 

 
Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser ciertos y 
comprobables los datos consignados en la presente solicitud. 

 
 

En...................................., a ........ de ............................ de ….… 
 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
Sello y firma 

 
 
 

Fdo.: _______________________________  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información básica sobre protección de datos. Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el 
Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Innovación y Formación Profesional "Subvenciones 
de Programas Cualificación Inicial FP". Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recabar los datos de 
carácter personal necesarios para la gestión del Procedimiento de Subvenciones para el desarrollo de Programas de 
Cualificación Inicial de Formación Profesional. 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional recogida en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, atribuye al Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte la totalidad de las competencias del anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así 
como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Innovación y Formación Profesional (Avda. 
Ranillas 5D, Zaragoza, 50018) o en la dirección de correo electrónico serviciofp@aragon.es , de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en el 
Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General Innovación y Formación Profesional " Subvenciones de 
Programas Cualificación Inicial FP "  
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

 
   

ANEXO II 
 

ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN 
 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 

Apellidos y nombre: 

 

PERFIL PROFESIONAL CONCEDIDO 
 
 

 
De acuerdo al apartado octavo punto 3 de la Orden ECD/ __________________, (B.O.A. 
del ________), por la que se convocan subvenciones a entidades locales aragonesas para 
el desarrollo de Programas de Cualificación inicial, iniciados en el año 2019, en la modalidad 
de Taller Profesional y como representante de la entidad arriba referenciada ACEPTO LA 
SUBVENCIÓN concedida para el perfil profesional indicado. 

 
En ____________, a __ de _________________de _____ 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

   
 
 

Fdo.: __________________________________ 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
 
Entidad Local: 
 

 
C.I.F.: 

 
Domicilio: 
 

Teléfono: 

 
Población: 
 

Provincia: 

 
Comarca: 
 

Código Postal: 
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ORDEN ECD/802/2020, de 17 de agosto, por la que se convocan subvenciones a entida-
des sin ánimo de lucro, para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de 
Formación Profesional, en la modalidad de Talleres Profesionales, iniciados en el año 
2019, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo de Aragón 2014-
2020.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 80.1 establece que 
las Administraciones Públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación 
con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavora-
bles y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

El artículo 12 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece que, con la finalidad de facilitar la integración social y la in-
clusión de los individuos o grupos desfavorecidos en el mundo de trabajo, las Administra-
ciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán las ofertas forma-
tivas a las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, discapacitados, 
minorías étnicas, parados de larga duración y, en general, personas con riesgo de exclusión 
social.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo y se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos aca-
démicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, establece en su Disposición Adicional Cuarta, que las administraciones 
educativas para dar continuidad a los alumnos y alumnas con necesidades educativas espe-
ciales y responder a colectivos con necesidades específicas, podrán establecer y autorizar 
otras ofertas formativas de formación profesional adaptadas a sus necesidades. Estos pro-
gramas podrán incluir módulos profesionales de un título profesional básico y otros módulos 
de formación apropiados para la adaptación a sus necesidades. Esta formación complemen-
taria seguirá la estructura modular y sus objetivos estarán definidos en resultados de apren-
dizaje, criterios de evaluación y contenidos, según lo establecido en la normativa vigente.

La Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto (“Boletín Oficial de Aragón”, número 165, de 26 
de agosto de 2016), regula los programas de cualificación inicial de formación profesional di-
rigidos a personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas especiales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, desarrollando la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

En el artículo 2 de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, se establece que los pro-
gramas de cualificación inicial adoptarán una de las siguientes modalidades: Modalidad I. 
Talleres profesionales; Modalidad II. Aulas o Talleres profesionales especiales.

En el artículo 19.5 de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, se indica la posibilidad de 
que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte pueda convocar anualmente subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de los programas de cua-
lificación inicial.

La Orden ECD/321/2016, de 29 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 
de abril de 2016), aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el 
desarrollo las ofertas formativas que se realicen en la Comunidad Autónoma de Aragón al 
amparo de lo establecido en la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 
de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de 
las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.

El Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
dispone en su artículo 73 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades 
que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de ad-
misión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equili-
brada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio, la formación y el perfec-
cionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la 
ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con res-
pecto al principio de autonomía universitaria.

A estos efectos, por Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, se transfirió a la Co-
munidad Autónoma de Aragón las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de enseñanza no universitaria.
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El Gobierno de Aragón, dentro de sus actuaciones educativas, considera adecuado imple-
mentar una oferta formativa complementaria que facilite a los colectivos más desfavorecidos 
y con necesidades educativas especiales, adquirir competencias profesionales que les per-
mitan conseguir la inserción social, educativa y laboral.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece las com-
petencias que se atribuyen a este Departamento, entre las que se incluye la ordenación aca-
démica.

El Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta-
blece la estructura del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

La Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento para el periodo 
2020-2023 recoge como objetivo estratégico la reducción del abandono escolar temprano en 
alumnado que deja los centros educativos o que presenta alguna discapacidad, dotándoles 
de las competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 1, a través de pro-
gramas de cualificación inicial.

Por Resolución de 13 de junio de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de 
junio de 2019), el Director General de Planificación y Formación Profesional autorizó a im-
partir Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en las modalidades de 
talleres profesionales y de talleres profesionales especiales, para el curso 2019/2020, a dife-
rentes entidades locales y entidades sin ánimo de lucro. En el anexo II, subsanado a través 
de Corrección de errores de dicha Resolución (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 1 
de agosto de 2019) se indican las entidades sin ánimo de lucro y los programas autorizados, 
en la modalidad de talleres profesionales.

Esta convocatoria se realiza de conformidad con lo dispuesto en el apartado III de las me-
didas del Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado, con fecha 13 de septiembre 
de 2011, por el Gobierno de Aragón.

Estas subvenciones son susceptibles de ser cofinanciadas por el Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo de Aragón 2014-2020, con una tasa de cofinanciación del 50%, a 
través del Eje Prioritario 3: Invertir en educación, formación y formación profesional para la 
adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente, Objetivo Temático 10, Prioridad In-
versión 10.1 y Objetivo Específico 10.1.2.

En la gestión de estas subvenciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones gene-
rales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
1083/2006. También se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) 1304/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo.

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como por el Decreto 93/2019, de 8 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y conforme a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, a la Orden ECD/321/2016, de 29 de marzo, y con el fin de efectuar esta convocatoria 
de subvenciones con cargo al ejercicio 2020, a propuesta del Director General de Innovación 
y Formación Profesional, dispongo:

I. Objeto de la subvención

Primero.— Objeto de la subvención.
1. De acuerdo con la Orden ECD/321/2016, de 29 de marzo, se convocan subvenciones, 

en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de programas de cualificación 
inicial en la Comunidad Autónoma de Aragón que se hayan iniciado en el año 2019. Estos 
programas tienen como objetivo que el alumnado alcance competencias profesionales pro-
pias de una cualificación profesional de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, así como 
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que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competen-
cias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

2. Los programas de cualificación inicial subvencionables a través de esta Orden de con-
vocatoria adoptarán la modalidad de Talleres Profesionales, tal y como establece el artículo 2 
apartado a) de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los programas 
de cualificación inicial de formación profesional dirigidos a personas sin cualificación profe-
sional o con necesidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

II. Desarrollo de la convocatoria

Segundo.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden, las entidades 

privadas sin ánimo de lucro que estén incluidas en la Resolución del 13 de junio de 2019, del 
Director General de Planificación y Formación Profesional para impartir los programas de 
cualificación inicial, en la modalidad de talleres profesionales y que no estén acogidos a ré-
gimen de conciertos educativos ni impartan enseñanzas de formación profesional.

2. Para obtener la condición de beneficiario las entidades deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. En su condición de beneficiarios de subvenciones, las entidades adjudicatarias estarán 
sujetas a lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia y Participación Ciudadana de Aragón.

4. Tal y como indica el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en Aragón, no podrán ser beneficiarias de ayudas o sub-
venciones aquellas entidades sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas 
por sentencia judicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente por razón de género.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Aragón no subvencionará, bonificará o prestará 
ayudas públicas a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por 
resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los dere-
chos de las personas LGTBI, en base al artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, 
de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, 
expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán según el modelo que se incluye como anexo I en la pre-

sente Orden, que se encuentra disponible en el portal de subvenciones en la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón (www.aragon.es), en la página web del Departamento, (www.educa.
aragon.es), e irán firmadas por el representante legal de la entidad solicitante. Tanto la soli-
citud como la documentación que la acompañe tendrán preferentemente formato electrónico.

2. Las entidades solicitantes deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
la presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario 
conllevará la autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En el caso de que la entidad solicitante no consintiera en este extremo deberá indi-
carlo expresamente y aportar, junto con la solicitud, los certificados acreditativos de hallarse 
al corriente de las obligaciones indicadas en este punto, emitidos por el órgano competente.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación siguiente:
a) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.
b) Certificado expedido por la Secretaría de la entidad del acuerdo tomado por el órgano 

competente de la misma para solicitar la subvención, en el que se exprese su finalidad 
y cuantía.

c) Estatutos de la entidad.
d) Documentación acreditativa de la representación con la que actúa quien suscribe la 

solicitud y número de identificación.
e) Documentos que acrediten que los locales donde se va a impartir el programa cumplen 

la normativa vigente sobre licencias de apertura.

http://www.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
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f) Declaración jurada del responsable de la entidad de que no se perciben otras ayudas 
para realizar el mismo proyecto para el que se solicita la subvención.

g) Proyecto de actuación que detalle, para cada uno de los programas a desarrollar:
1.º Esquema del programa de formación, en el que deberá constar la metodología a 

utilizar, las actividades complementarias, programa elegido y la fecha de inicio y la 
de finalización del mismo.

2.º Organización del equipo educativo.
3.º Presupuesto de gastos de personal formador, del funcionamiento del perfil profe-

sional a desarrollar y de los gastos para el establecimiento de un seguro de acci-
dentes y responsabilidad civil de los alumnos, que incluirá en su caso, el periodo de 
formación del alumnado en las empresas.

4.º Relación de las empresas colaboradoras. Grado de colaboración.
5.º Listado de los programas de cualificación desarrollados en los últimos tres años, 

indicando el número de alumnado que lo haya finalizado cada año.
h) Para los proyectos que hayan sido subvencionados en la convocatoria anterior, breve 

memoria en la que se especifique: jóvenes participantes, grado de realización del pro-
grama referido a la fecha de publicación de esta Orden, empresas colaboradoras y 
perspectivas de inserción laboral o de continuación de estudios de los jóvenes partici-
pantes.

i) Declaración de que la entidad solicitante no incurre en las previsiones referidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de sanciones admi-
nistrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias, en cumplimiento el artículo 
26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón o por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos 
de las personas LGTBI, en cumplimiento del artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de 
diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 En base al artículo 19.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón 
y el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación indicada en los apartados 
a), c), d) y e) no es necesario que la aporten si obra en poder del órgano gestor, por 
haber concurrido el solicitante a convocatorias inmediatamente anteriores, a no ser que 
alguno de los documentos haya cambiado, en cuyo caso deberán incluirlo.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón y 8.10. de la Orden ECD/321/2016, de 29 de marzo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo las 
ofertas formativas que se realicen en la Comunidad Autónoma de Aragón al amparo de lo 
establecido en la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, 
por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las ense-
ñanzas de formación profesional del sistema educativo, en ningún caso podrá concederse la 
ayuda para un mismo destino y finalidad que en el ejercicio anterior sin acreditar el segui-
miento y correcta ejecución y justificación de la subvención concedida en ejercicios ante-
riores, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo programa.

5. La documentación a la que se refiere el artículo 4, apartado g, punto 1.º y apartado h de 
la Orden ECD/321/2016, de 29 de marzo, no tienen que aportarla de nuevo, puesto que for-
maba parte de la documentación necesaria para solicitar la preceptiva autorización para im-
partir programas de cualificación inicial, indicada en el artículo 19 de la Orden ECD/946/2016, 
de 4 de agosto, y por lo tanto ya obra en poder del órgano gestor.

Cuarto.— Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con la documentación reseñada en el anterior apartado, se diri-

girán a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional y se presentarán en el 
registro del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16, 
punto 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, preferentemente de forma electrónica a través del correspon-
diente registro electrónico.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación, en el “Boletín Oficial de Aragón”, del extracto de la publicidad de la 
presente Orden en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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Quinto.— Tramitación de la solicitud.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para su tramitación, el Director General 

de Innovación y Formación Profesional, como órgano de instrucción, a través del Servicio de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, requerirá a la entidad interesada 
para que, en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Si el órgano instructor lo considera conveniente, se prevé la posibilidad de reformulación 
de solicitudes, tal y como se establece en el artículo 24 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

Sexto.— Comisión de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración, cuyos 

miembros serán nombrados mediante resolución del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional. Dicha comisión elaborará un informe en el que figurará, la valoración reali-
zada, la puntuación obtenida y la cuantía adjudicada, según el orden de prelación obtenido 
por las entidades solicitantes.

2. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidente/a: El Jefe/a de Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas de Ré-

gimen Especial.
b) Vocales: dos personas funcionarias de la Dirección General de Innovación y Formación 

Profesional y una persona funcionaria representante de cada uno de los Servicios Pro-
vinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

c) Secretario/a: una persona funcionaria de la Dirección General de Innovación y Forma-
ción Profesional.

3. Se designará también el mismo número de miembros suplentes.
4. La comisión de valoración acomodará su actuación a lo dispuesto en la Sección 3.ª del 

Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Séptimo.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. Para la valoración de los proyectos la comisión de valoración tendrá en cuenta los si-

guientes criterios:
a) Calidad del proyecto de actuación presentado, distribuido de la siguiente manera:

1. Justificación de la adecuación de la cualificación profesional incluida en el proyecto, 
de acuerdo a las necesidades de la localidad o provincia:

 - Localidad donde no se oferte Formación Profesional Básica o de Grado Medio: 5 
puntos.

 - Localidad donde se oferte Formación Profesional Básica o de Grado Medio: 0 
puntos.

2. Programa de formación presentado: profesorado, contenidos, metodología, activi-
dades complementarias para el alumnado. Cada miembro de la comisión puntuará 
este criterio en cada proyecto de 0 a 10 y se procederá a calcular la media aritmética 
de todas las valoraciones.

3. La relación de empresas colaboradoras relacionadas con la cualificación profesional 
implicadas en el desarrollo, en su caso, de la formación práctica del alumnado en 
las mismas. Por cada empresa 0,5 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

4. Los recursos materiales, espacios y equipamientos, que mejoren los requerimientos 
mínimos exigidos en los currículos de los ciclos formativos de Formación Profe-
sional Básica implantados en Aragón. Por cada recurso por encima de los mínimos 
0.2 puntos, hasta un máximo de 1 punto. Para que se puedan valorar los recursos 
extra deberán figurar especificados en el proyecto presentado, justificando la me-
jora.

b) Experiencia en el desarrollo de otros programas de la misma cualificación profesional 
que la entidad haya realizado en los últimos 3 años, de acuerdo al número de alumnos 
y alumnas que los hayan finalizado, conforme a la siguiente distribución:
1. Menos de 15 entre los tres últimos años: 5 puntos.
2. De 15 a 20 entre los tres últimos años: 10 puntos.
3. De 21 a 30 entre los tres últimos años: 15 puntos.
4. Más de 30 entre los tres últimos años: 20 puntos.
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c) La existencia de programas asociados a la misma cualificación profesional del proyecto 
de actuación presentado, en la misma localidad:

 - No existen programas en la misma localidad o existiendo programas no hay vacantes: 
10 puntos.

 - Existen programas en la misma localidad: 0 puntos.
5. La priorización en caso de empate, se establecerá por los puntos globales obtenidos en 

el criterio a), y en caso de persistir el empate, se ordenarán por la puntuación obtenida en 
cada uno de los apartados del criterio a), empezando por el 1 hasta el 4.

Octavo.— Instrucción y propuesta de resolución.
1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Innovación y 

Formación Profesional, a través del Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas de Ré-
gimen Especial, que comprobará la corrección documental de las solicitudes y el cumpli-
miento de los requisitos y de las condiciones de los solicitantes para ser beneficiarios de las 
subvenciones.

2. Se constituirá la comisión de valoración que procederá a realizar la correspondiente 
valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios señalados en el apartado séptimo de 
esta Orden y con los límites del crédito disponible fijados en el apartado undécimo de la 
misma.

3. Finalizada esta valoración, la comisión de valoración emitirá un informe en el que se 
concretará la puntuación de cada uno de los programas tras la aplicación de los criterios del 
apartado séptimo y se realizará una prelación de los mismos en base a la puntuación obtenida 
y se concretará la cantidad asignada a cada uno de ellos.

4. El procedimiento de concesión de las subvenciones es el ordinario de concurrencia 
competitiva, no obstante, tal y como indica el artículo 8 punto 3 de la Orden ECD 321/2016, 
de 29 de marzo, en el caso de que el crédito consignado fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos y el número de éstas no sea superior al 
indicado en el apartado undécimo, punto 3 de esta Orden, no será necesario que la comisión 
de valoración aplique los criterios del apartado séptimo, ni realice una prelación de las citadas 
solicitudes, en aplicación del artículo 14, punto 3, apartado c) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. Posteriormente, el órgano instructor, a la vista del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional. Esta propuesta se publicará, en el sitio web 
del Departamento, dando así trámite de audiencia, cuyo plazo será de 10 días desde el si-
guiente a su publicación.

6. Finalizado el plazo de alegaciones y tras examinar las reclamaciones presentadas, la 
comisión de valoración procederá a emitir un nuevo informe que sirva de base a la propuesta 
de resolución definitiva. En caso de no producirse ninguna reclamación la propuesta de reso-
lución provisional pasará a ser definitiva.

7. El órgano instructor elevará al Consejero de Educación, Cultura y Deporte propuesta de 
resolución definitiva. La propuesta de resolución contendrá la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación ob-
tenida en su caso y los criterios de valoración seguidos para efectuarla (salvo que sea de 
aplicación el punto 4 de este apartado) así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes, si las hubiera.

Noveno.— Resolución de las subvenciones.
1. La concesión y denegación de las solicitudes de las subvenciones para el desarrollo de 

estos programas se resolverá por Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en 
el plazo máximo de seis meses, desde la fecha de finalización de plazo para presentación de 
solicitudes, en la que deberá constar lo indicado en el artículo 23.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte publicará, con efectos de notifica-
ción, en el “Boletín Oficial de Aragón”, la citada Resolución, que contendrá la relación de las 
subvenciones denegadas y concedidas junto con los criterios de exclusión y adjudicación, 
y en este caso con expresión de la convocatoria de concesión, programa y crédito presu-
puestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y objeto de la subvención, y 
demás requisitos indicados el artículo 23.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón. También se remitirá para su publicación en la página web del citado De-
partamento, en la Sección de Formación Profesional y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
83

10
08

31/08/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 172

19640

Contra la citada Orden de Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de la Orden de 
concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán manifestar la aceptación de la 
subvención concedida. Dicha aceptación se realizará presentando el anexo II de esta Orden 
de convocatoria, en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de la Orden de 
concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”. En caso contrario se producirá la pérdida de efi-
cacia de la concesión de la subvención.

4. Puesto que se trata de ayudas susceptibles de ser financiadas con fondos europeos, la 
concesión de las mismas se condiciona al cumplimiento de los requisitos que pueda esta-
blecer la Comisión Europea u otras instituciones europeas.

5. Transcurrido el plazo de seis meses desde la fecha de finalización del plazo para pre-
sentación de solicitudes sin haberse publicado resolución expresa y conforme a lo previsto en 
el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, el solicitante podrá entender desestimada 
su solicitud de subvención.

Décimo.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran subvencionables las cuantías asignadas a sufragar los gastos ocasio-

nados por los siguientes conceptos:
a) Costes del personal formador.
b) Gastos de medios y materiales didácticos y gastos de funcionamiento directamente 

relacionados con el programa a desarrollar.
c) Gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil del alumnado.
d) Costes indirectos: bienes y servicios no vinculados de manera inequívoca al resultado 

del programa, pero asociados al desarrollo del mismo.
2. Para determinar el gasto subvencionable de las ayudas a conceder en esta operación 

se combina la aplicación de un baremo estándar de coste unitario (para el cálculo de los 
costes directos de personal) y la aplicación de un porcentaje (para el cálculo del resto de 
costes). Artículos 67.1.b), 68 bis.2 y 68 ter.1 del Reglamento (UE) 1303/2013.

a) Costes directos del personal: el baremo estándar de coste unitario se obtendrá de mul-
tiplicar el número de horas docentes del programa por el coste-hora, que para la pre-
sente convocatoria asciende a 24,52 €/hora (obtenido en base al artículo 68 bis.2 del 
RDC, resultado de dividir los costes brutos de empleo anuales justificados más re-
cientes entre 1.720 horas).

b) Otros costes: se calcularán aplicando un tipo fijo del 40% de los costes directos del 
personal formador obtenidos en el apartado anterior para financiar el resto de los costes 
subvencionables de la operación.

3. Los gastos imputados deben cumplir los criterios generales de subvencionabilidad esta-
blecidos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y los generales y específicos establecidos en la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, 
por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el 
período de programación 2014-2020, además de lo indicado en el artículo 9.3 de la Orden 
ECD/321/2016, de 29 de marzo, de bases reguladoras.

4. El periodo de ejecución de las actuaciones estará comprendido entre las fechas de cada 
curso académico, que se determinarán en función del calendario escolar aprobado por la Di-
rección General de Planificación y Formación Profesional para el curso 2019-2020. Las fe-
chas de inicio y fin deberán reflejarse en la solicitud de subvención. En ningún caso podrá 
iniciarse antes del 1 de septiembre de 2019 ni finalizar más tarde del 30 de octubre de 2020.

Undécimo.— Cuantía de la subvención.
1. El presupuesto destinado a la financiación de estas subvenciones, asciende a 286.000 

€ (doscientos ochenta y seis mil euros), y será cofinanciado al 50% por el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte y al 50% por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de 
Aragón 2014-2020, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 18050/G/4226/480430/11201 
por un importe de 143.000 € (ciento cuarenta y tres mil euros) y 18050/G/4226/480430/91001 
por un importe de 143.000 € (ciento cuarenta y tres mil euros). La dotación presupuestaria es 
la aprobada por la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón para 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 253, de 31 de diciembre de 
2020).

2. El importe a conceder para cada programa de cualificación inicial será del 80% del coste 
del programa solicitado por las entidades, con un tope máximo que ascenderá a 26.000 € 
(veintiséis mil euros), cada uno.

3. Se podrán conceder hasta 11 subvenciones. Para determinar las 11 beneficiarias se 
utilizará la prelación realizada por la comisión de valoración, basada en los criterios del apar-
tado séptimo de esta Orden. Si hay 11 solicitudes o menos, que reúnan los requisitos de los 
apartados segundo y tercero de esta Orden, se concederá la ayuda a todas ellas y no será 
necesario realizar prelación alguna.

Duodécimo.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención, se producirá siempre que se haya cumplido con la finalidad 

para la que se concedió y será satisfecho previa justificación del total del proyecto subvencio-
nable. En el caso de que la cantidad justificada fuese inferior a la del proyecto presentado, el 
pago del importe concedido de la subvención se reducirá de forma proporcional a la cuantía 
justificada.

2. No se podrá realizar el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la seguridad social o tenga 
pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

3. La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria. A tal efecto, las enti-
dades beneficiarias deberán estar dadas de alta de los datos identificativos y bancarios en el 
fichero de terceros de la contabilidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimotercero.— Justificación de la subvención.
1. La presentación de la justificación por parte de las entidades beneficiarias deberá cum-

plir los requisitos del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 y del Reglamento (UE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre y de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se 
determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de 
programación 2014-2020.

2. Para el pago de la subvención las entidades beneficiarias deberán remitir al Servicio 
Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente la documentación justificativa del 
total del proyecto, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del programa. 
Dicha documentación, que se presentará preferentemente en formato electrónico, estará 
compuesta de:

a) Certificado de la persona responsable de la entidad subvencionada, que justifique que 
ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención.

b) Memoria final justificativa de la realización del programa, en la que se hará referencia 
expresa a todos los aspectos relacionados en la documentación adjunta a la solicitud 
de subvención: programa de formación, actividades realizadas, participantes, organiza-
ción del equipo educativo, resumen económico del proyecto, etc.

c) Relación clasificada de los gastos (anexo III).
d) Acta de evaluación final del alumnado.
e) Justificación de los costes:

a) Relaciones desglosadas de las horas docentes imputadas al programa, impartidas 
por cada formador. (Tendrán la consideración de horas docentes, además de las 
lectivas propiamente dichas las dedicadas por el personal formador a la preparación 
de las clases, tutorías y evaluación, con un máximo que, entre las tres, no podrá 
superar el 30% de las citadas horas lectivas). El número de horas lectivas justifi-
cadas en la relación desglosada no podrá ser inferior al número de horas lectivas 
programadas indicadas en la solicitud.

b) Los contratos y las nóminas de las personas que hayan trabajado como docentes 
en el programa, así como los documentos de cotizaciones a la Seguridad Social y 
retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, además de los 
documentos probatorios del pago (transferencia bancaria, orden de transferencia + 
extracto bancario, cheque + extracto bancario o recibo domiciliado).

f) Declaración de no haber recibido otras subvenciones para la realización del programa.
g) Memoria de las acciones realizadas para dar publicidad de la cofinanciación por el 

Fondo Social Europeo, a la ciudadanía, al alumnado y al profesorado y a través de 
carteles, folletos, web o cualquier otro medio de difusión.
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h) Hojas de recogida de indicadores de ejecución y resultado, relativas al alumnado.
 En aplicación del sistema de costes simplificados de financiación a tipo fijo, los gastos 

indicados en el apartado décimo, punto 2.b) de esta Orden, no necesitan ser justifi-
cados por la entidad.

3. Los documentos originales justificativos del gasto, deberán llevar obligatoriamente es-
tampillados los Sellos de Cofinanciación del Fondo Social Europeo y el Gobierno de Aragón, 
en los que se reflejará el tanto por ciento de imputación a cada uno de ellos.

4. Toda la documentación justificativa relacionada con los gastos y gestión de la actividad 
cofinanciada, deberá conservarse a disposición de los órganos de auditoría y control hasta 
tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que 
estén incluidos los citados gastos, tal y como se recoge en el artículo 140 del Reglamento 
(UE) 1303/2013.

5. Una vez recibida la documentación indicada en el punto 2 de este apartado, el Servicio 
Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente, comprobará que el expediente 
justificativo está completo, se remitirá a la Dirección General de Innovación y Formación Pro-
fesional el expediente completo, en formato electrónico o en formato papel, según proceda, 
junto con un informe resultante de la comprobación de la documentación justificativa, dentro 
de los diez días siguientes a su presentación.

Tras la recepción de los expedientes, el Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial los examinará para verificar la correcta justificación del total de los pro-
yectos subvencionables. En el caso de que la cantidad justificada fuese inferior a la del pro-
yecto presentado, el pago del importe final de la subvención se reducirá de forma proporcional 
a la cuantía justificada.

6. Corresponde al Director General de Innovación y Formación Profesional expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

7. Una vez finalizado el programa, la entidad beneficiaria remitirá los expedientes acadé-
micos del alumnado y las actas finales al centro público al que está adscrito, a efectos de la 
custodia de los mismos.

Decimocuarto.— Incompatibilidad con otras subvenciones:
Las subvenciones reguladas por esta Orden serán incompatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos 
internacionales.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios.
1. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte podrá realizar, en el momento que 

estime oportuno, cuantas acciones de asesoramiento, seguimiento y control considere nece-
sarias para garantizar el buen desarrollo de las actividades formativas. La entidad beneficiaria 
facilitará, en todo momento, dichas acciones y permitirá el acceso a las instalaciones donde 
se desarrollen las acciones, así como a la documentación académica y administrativa que se 
precise.

2. Al ser beneficiarios del Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020, la aceptación de la 
ayuda implica la aceptación de su inclusión en una lista pública de operaciones, de confor-
midad con el artículo 115.2 y las responsabilidades señaladas en el anexo XII del Reglamento 
(UE) 1303/2013. Además, debe mantener un sistema de contabilidad separado para todas las 
transacciones relacionadas con las operaciones objeto de cofinanciación o, al menos, contar 
con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transac-
ciones, debiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y comuni-
taria, de conformidad con el artículo 125.4.b) del citado reglamento. Asimismo, con el fin de 
transmitir la información al Organismo Intermedio, se deberán suministrar los datos de reali-
zación que se determinen a efectos del registro de indicadores de ejecución y resultado esta-
blecidos en el anexo I del Reglamento (UE) 1303/2013, así como los indicadores de publi-
cidad señalados en la Estrategia de Comunicación.

3. Tal y como indica el artículo 9 apartado a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, los beneficiarios vendrán obligados a comunicar al órgano concedente 
cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación sub-
vencionada en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. Cualquier alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
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entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la revocación de la 
resolución de concesión.

4 En su condición de beneficiarios de subvenciones, las entidades adjudicatarias deberán 
suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones que le sean de aplicación de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

5. De verificarse el incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones y condiciones 
previstas en la presente Orden, en la normativa aplicable o en la correspondiente resolución 
de las subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida 
y procederá al reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses 
correspondientes, siendo de aplicación el régimen de reintegro y control financiero previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y lo regulado en el artículo 15 de la Orden ECD/321/2016 
de bases reguladoras, así como en el resto de disposiciones que resulten de aplicación a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma. Asimismo, se 
producirá la pérdida de derecho al cobro de la subvención y el reintegro de las cuantías per-
cibidas si el importe de la misma se destina a la realización de una actividad o al cumplimiento 
de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de Memoria Democrática 
de Aragón.

6. Sin perjuicio de las comprobaciones que pudiera llevar a cabo el Departamento, los 
beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos al control financiero de la Intervención 
General, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón, estando obligados a 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

7. Asimismo, deberán cumplir las obligaciones referidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y cualesquiera otras obligaciones previstas 
por la legislación vigente en materia de subvenciones.

Decimosexto.— Información y Publicidad.
1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir con todas las obligaciones recogidas en el 

apartado 2.2 del anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013, y del Capítulo II y anexo II del 
Reglamento (UE) de Ejecución 821/2014.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá constar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de di-
chas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

3. Los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de esta 
convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual, deberán constatar la cofi-
nanciación de la misma por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y por el Fondo 
Social Europeo con la inclusión de los logos correspondientes y el lema “Construyendo Eu-
ropa desde Aragón”.

4. A efectos de difusión pública, el centro donde se realicen las actuaciones deberá dejar 
constancia de la cofinanciación, mediante un cartel con el logo del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y el emblema de la Unión Europea, junto con la referencia a la Unión 
y la referencia al Fondo Social Europeo, y el lema “Construyendo Europa desde Aragón”, el 
nombre de la operación, el principal objetivo de esta y el objetivo temático 10 “Conseguir una 
educación de calidad”.

5. Conforme a la Estrategia de Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE 
de Aragón 2014-2020, todos los participantes e intervinientes en las actuaciones deberán ser 
informados de forma expresa de que las mismas están cofinanciadas por del FSE, debiendo 
quedar constancia material de las comunicaciones realizadas al efecto.

Además, cualquier documento relacionado con la ejecución de estas actuaciones que se 
destine al público o a los participantes contendrá una referencia a la citada financiación.
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Decimoséptimo.— Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.
Se deben respetar las políticas de igualdad de oportunidades de conformidad con el ar-

tículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013.

Decimoctavo.— Pista de auditoría.
Existirá una pista adecuada y suficiente de auditoría como exige el artículo 125.4 del Re-

glamento (UE) 1303/2013 que garantice que se dispone de todos los documentos sobre el 
gasto y las auditorías necesarias.

Decimonoveno.— Normativa aplicable.
1. En todo lo no previsto en la presente Orden, referente a la gestión de la subven-

ción, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones 38/2003, 
de 17 de noviembre, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en 
la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 2020, en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el 
Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago 
de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y demás normativa aplicable, así como en la Orden ECD/321/2016, de 29 de 
marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de las ofertas formativas que se realicen en la Comunidad Autónoma 
de Aragón al amparo de lo establecido en la Disposición adicional cuarta del Real De-
creto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la For-
mación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema edu-
cativo.

2. En todo lo relativo a la cofinanciación por el Fondo Social Europeo se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento 1083/2006. También se estará a lo establecido en el Reglamento 
(UE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo 
al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1081/2006 del Con-
sejo, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n. o 1301/2013, 
(UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 
223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión número 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) número 966/2012 y en la Orden ESS/1924/2016, de 13 de di-
ciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo 
durante el período de programación 2014-2020.

3. En todo lo no previsto en la presente Orden, referente al desarrollo de los programas de 
cualificación inicial deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Orden ECD/946/2016, de 4 
de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualificación Inicial de Formación Profe-
sional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas espe-
ciales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Vigésimo.— Aplicación y desarrollo.
Se faculta al Director General de Innovación y Formación Profesional a adoptar cuantas 

medidas sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Vigesimoprimero.— Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con 
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lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 17 de agosto de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

 

 
ANEXO I 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN INICIAL EN LA 

MODALIDAD DE TALLER PROFESIONAL 
 

De conformidad con la Orden ECD/..…….......................................... por la que se 
convocan subvenciones para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial, iniciados 
en el año 2019 (B.O.A.....................................) 

 
D./Dª. ......................…...............……....…….............., en calidad de titular/representante de 
la ENTIDAD…………………………………………………………………...........................con 
nº de C.I.F. .............….... con domicilio en ……………................, provincia de 
......................, calle ............................…………..……………....….....,número ......, Código 
Postal ................, Teléfono..…..…............., FAX......................,Correo 
electrónico……………………………… 
Solicita subvención de……………………euros para el desarrollo de: 
 

PERFIL PROFESIONAL Coste del 
Programa 
solicitado* 

Fecha 
inicio del 
programa 

Fecha fin 
del 

programa  

Nº Horas 
lectivas 

programadas 
     
     
     
     
     
     

*Es el importe del presupuesto de costes subvencionables del programa 
 
 
Según el Artículo 28 Ley 39/2015 de procedimiento administrativo, se entiende otorgado 
el consentimiento para la consulta de los datos de identidad y de estar al corriente de 
obligaciones tributarias frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón:  
□ ME OPONGO, en calidad de representante, a que la Dirección General de Innovación 

y Formación Profesional realice consulta de los datos del interesado de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con AEAT, así como de mis obligaciones de 
pago con la CCAA y con la Seguridad Social. 
  

Si el interesado, o su representante, SE OPONEN a esta comprobación por parte de la 
Dirección General de Innovación y Formación Profesional, DEBERÁN APORTAR la 
documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a esta 
solicitud. 
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

 

 
 
Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser ciertos y 
comprobables los datos consignados en la presente solicitud. 
 
 

En...................................., a ........ de ............................ de ….… 
 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
Sello y firma 

 
 
 

Fdo.: _______________________________  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Información básica sobre protección de datos. Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el 
Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Innovación y Formación Profesional "Subvenciones 
de Programas Cualificación Inicial FP". Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recabar los datos de 
carácter personal necesarios para la gestión del Procedimiento de Subvenciones para el desarrollo de Programas de 
Cualificación Inicial de Formación Profesional. 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional recogida en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, atribuye al Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte la totalidad de las competencias del anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así 
como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Innovación y Formación Profesional (Avda. 
Ranillas 5D, Zaragoza, 50018) o en la dirección de correo electrónico serviciofp@aragon.es , de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en el 
Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General Innovación y Formación Profesional " Subvenciones de 
Programas Cualificación Inicial FP "  
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

 

 
ANEXO II 

 
ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN 

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD  
 

 
Entidad: 
 

 
C.I.F. 

 
Domicilio: 
 

Teléfono: 

 
Población: 
 

Provincia: 

 
Comarca: 
 

Código Postal: 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 

 
Apellidos y nombre: 

 
 

 
PERFIL PROFESIONAL CONCEDIDO 

 
 
 

De acuerdo al punto ___ del apartado _________ de la Orden ECD/___/2020, de 
_____________ (BOA de ____________), por la que se convocan subvenciones para el 
desarrollo de Programas de Cualificación Inicial, iniciados en el año 2019, en la modalidad 
de Taller Profesional, y como representante de la entidad arriba referenciada, ACEPTO LA 
SUBVENCIÓN concedida para el perfil igualmente indicado. 

 
En __________, a __ de ________________de _____ 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD, 

(sello y firma) 
 
 
 

Fdo.: _______________________________  
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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Programa Operativo Fondo Social Europeo Aragón 2014-2020  
Construyendo Europa desde Aragón 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
   

 
 

ANEXO III 
 
 

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS 
 

 
 
D./Dña. ………………………………………………………………………………………….. 
 
 
En relación con la justificación de la subvención concedida por importe de ……………€, 
convocada por Orden ECD/……………………………………., por la que se convocan 
subvenciones para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial, en la modalidad de 
Talleres Profesionales, iniciados en el año 2019, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo de Aragón 2014-2020, con un presupuesto de gasto del proyecto de 
………….€, 
 
 
DECLARA: 
 
 
Que habiendo realizado el programa de cualificación inicial: 
“…………………………………………………………………………………………………”, 
la ejecución del mismo ha supuesto los siguientes gastos subvencionables: 
 

 
GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL DOCENTE …….. importe ….…….…........ 

 
OTROS GASTOS…………………………………………… importe ………............. 

 
 TOTAL GASTO DEL PROGRAMA ………………………. importe total …............. 
 
 

Y para que así conste, firma la presente declaración, a fecha 
 
 

(Firma del responsable y sello de la entidad) 
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RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2020, del Director General de Deporte, por la que se 
dispone la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de los estatutos de la Federa-
ción Deportiva Aragonesa de Tenis de Mesa.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7 del Decreto 102/1993, de 7 de 
septiembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el Registro de Entidades 
Deportivas; y por el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se 
ha acordado la inscripción de los estatutos de la Federación Deportiva Aragonesa de Tenis de 
Mesa, aprobados en Asamblea General de 16 de julio de 2020, en el Registro de Entidades 
Deportivas de Aragón.

En cumplimiento del artículo 47.7 de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad fí-
sica y el deporte de Aragón, dispongo la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de los 
estatutos de la Federación Deportiva Aragonesa de Tenis de Mesa contenidos en el anexo a 
la presente Resolución.

Zaragoza, 18 de agosto de 2020.

El Director General de Deporte,
FRANCISCO JAVIER DE DIEGO PAGOLA
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ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA ARAGONESA DE TENIS DE MESA 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Denominación y naturaleza jurídica. 

La federación aragonesa de tenis de mesa es una entidad privada, sin ánimo de lucro, 

con personalidad jurídica, capacidad de obrar y patrimonio propio que, además de sus 

propias atribuciones, ejerce, por delegación de la Comunidad Autónoma, entre otras, las 

funciones de promoción y desarrollo ordinarios del deporte en el ámbito territorial 

aragonés. 

La federación aragonesa de tenis de mesa está integrada por deportistas, personal 

técnico, jueces, juezas y árbitros o árbitras, otras entidades deportivas y otros colectivos 

interesados que promuevan o practiquen el desarrollo del tenis de mesa o contribuyan a 

ello. 

Artículo 2. Régimen Jurídico. 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa se rige por la Ley 16/2018, de 4 de 

diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón (en adelante, Ley 16/2018, de 4 

de diciembre) y disposiciones que la desarrollan, por los presentes estatutos, por sus 

reglamentos, por las demás normas y acuerdos que dicte en forma reglamentaria en 

ejercicio de sus competencias, así como por las normas específicas de las 

organizaciones nacionales o internacionales en las que se integre. 

Artículo 3. Finalidad: Modalidad y especialidades deportivas 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tiene por objeto la práctica, promoción y 

desarrollo de la modalidad deportiva de tenis de mesa, de conformidad con la normativa 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y la de los organismos deportivos, nacionales e 

internacionales, que rigen dicho deporte. 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tiene competencias como modalidad 

deportiva única. La posible integración futura de nuevas modalidades o especialidades 

podrá acordarse por la Asamblea General. 
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Artículo 4. Utilidad Pública. 

 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tiene la consideración de entidad de 

utilidad pública. 

 

 

Artículo 5. Domicilio 

 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tiene su domicilio social en Zaragoza, 

Avenida José Atarés, s/n, portal 101. 

 

El cambio de domicilio de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa deberá acordarse 

por la Asamblea General, informando después al órgano competente. 

 

 

Artículo 6. Ámbito Territorial 

 

El ámbito territorial en el que la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa va a realizar 

principalmente sus actividades es la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 

 

Artículo 7. Duración. 

 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa se constituye por tiempo indefinido. 

 

 

Artículo 8. Estructura territorial 

 

Podrán crearse delegaciones provinciales, comarcales y locales, a propuesta de la 

Junta Directiva, con aprobación de la Asamblea General. 

 

Dentro de la Junta Directiva deberá nombrarse un Delegado o Delegada representando 

a cada provincia. 

 

Artículo 9. Representación y relaciones nacionales. 

 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa ostenta la representación de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter 

nacional e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español. 

 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa se integra en la Real Federación Española 

de Tenis de Mesa, ostentando la representación de ésta en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.  
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Para organizar, solicitar o comprometer actividades y competiciones deportivas oficiales 

de carácter internacional dentro del territorio aragonés deberá obtener autorización de la 

Real Federación Española de Tenis de Mesa. 

TÍTULO II. FUNCIONES 

Artículo 10. Funciones delegadas 

1. La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa ejerce, por delegación de la Comunidad

Autónoma, y bajo la coordinación y control de sus órganos competentes, las siguientes

funciones públicas:

a) Promover el tenis de mesa masculino y femenino en el ámbito autonómico aragonés, en

coordinación con la federación deportiva española.

b) Promocionar el deporte en las categorías de edad escolar.

c) Otorgar la calificación de las actividades y competiciones deportivas de carácter oficial

en el ámbito aragonés, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15.5 y 16.2 de la

Ley 16/2018, de 4 de diciembre.

d) Colaborar en la organización o tutela de las competiciones oficiales de ámbito estatal e

internacional que se celebren en el territorio aragonés.

e) Organizar, tutelar o colaborar en el desarrollo de actividades y competiciones deportivas

oficiales.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, de acuerdo con la Ley 16/2018, de 4 de

diciembre, sus disposiciones de desarrollo y los estatutos y reglamentos federativos.

g) Establecer el régimen de emisión de licencias y las condiciones de las mismas.

h) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las actividades y competiciones

deportivas oficiales de carácter nacional

i) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas y de los

métodos no reglamentarios en la práctica deportiva.

j) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a la lucha contra la violencia, la

xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia

personal, social, de género o de identidad sexual.

k) Velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias de carácter

deportivo en el ámbito aragonés.

l) Preparar y ejecutar o vigilar el desarrollo de los planes de formación de deportistas,

colaborando en la creación y gestión de los centros de especialización y tecnificación

deportiva y los centros de tecnificación deportiva.

2. Estas funciones no podrán delegarse sin autorización de la Dirección General

competente en materia de deporte.
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Artículo 11. Funciones propias: 

Son competencias propias de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa como entidad 

privada: 

1. El gobierno y organización de la Federación, de acuerdo con sus órganos

correspondientes y en cumplimiento de lo previsto en los presentes estatutos.

2. La administración y gestión del tenis de mesa en el ámbito de la Comunidad de Aragón.

3. La formación, titulación y calificación de técnicos y técnicas deportivos y de jueces,

juezas, árbitros y árbitras en el ámbito de sus competencias.

4. Tutelar, controlar y supervisar a sus integrantes, de acuerdo con las competencias que

le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo.

5. Promocionar, organizar y supervisar las actividades federativas dirigidas al público.

6. Velar por el cumplimiento de las disposiciones por las que se rige el tenis de mesa.

7. De forma general, todas aquellas actividades que no se opongan, menoscaben o

interfieran su objeto social.

TÍTULO III. INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 12. Integrantes de la Federación. 

Forman parte de la Federación Aragonesa de Tenis de mesa, siempre que se integren 

en la misma mediante la obtención de la correspondiente licencia, las y los deportistas, 

el personal técnico, las o los jueces y árbitros, entidades deportivas y otros colectivos 

interesados que promuevan o practiquen tenis de mesa y sus especialidades. 

Artículo 13. Licencias. 

La licencia es el documento que acredita la inscripción en la Federación Aragonesa de 

Tenis de Mesa y permite participar activamente en su vida social y en los eventos 

deportivos, competiciones y actividades que organice, y cuantos otros derechos se 

establezcan. 

La expedición de licencias tendrá carácter obligatorio, no pudiendo denegarse su 

expedición cuando quien la solicite reúna las condiciones necesarias para su obtención. 

Transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud, la licencia se entenderá otorgada. 

Existen las siguientes categorías de licencia: 

- Licencia de club y otras entidades deportivas.

- Licencia de deportista, que pueden obtener las personas físicas que practiquen tenis

de mesa.
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- Licencia de técnico/técnica, que pueden obtener las personas físicas con titulación 

emitida por la federación aragonesa o española de tenis de mesa o por los centros 

legalmente reconocidos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76.4 de la Ley 

16/2018, de 4 de diciembre. 

 

- Licencia de juez/árbitro-a, que pueden obtener las personas físicas con titulación 

emitida por la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa o por la Federación Española 

de Tenis de Mesa y que se responsabilizan de la aplicación de las reglas de juego 

durante los encuentros deportivos. 

 

- Licencia de delegado de equipo o directivo de club, que pueden obtener las personas 

físicas con titulación emitida por la federación aragonesa o española de tenis de mesa y 

que se responsabilizan de coordinar un club. 

 

 

Artículo 14. Requisitos y modalidades de admisión. 

 

La condición de integrante de la Federación Aragonesa de Tenis se adquiere con la 

obtención de la correspondiente licencia deportiva.  

 

Para afiliarse a la federación, es preciso presentar una solicitud por escrito. En el caso 

de las entidades deportivas, deberán acreditar su previa inscripción en el Registro de 

Entidades Deportivas de Aragón. 

 

Las licencias tendrán precios, contenidos y formatos uniformes según la clase y-

categorías de las mismas. Las licencias de ámbito autonómico se habilitarán para 

ámbito estatal de acuerdo con las normas. del Estado y los Estatutos y Reglamentos de 

la Federación Española de Tenis de Mesa, con las siguientes condiciones: 1. Las 

licencias expedidas por la F.A.T.M. habilitarán para la participación en las competiciones 

dependientes de la Federación Española cuando la F.A.T.M. se halle integrada en la 

misma, además deberán expedirse en las condiciones mínimas de carácter económico 

formal que determine la Federación Española y le sea comunicada la expedición de las 

mismas. 2.. La habilitación se producirá una vez que la F.A.T.M. abone a la Federación 

Española la correspondiente cuota económica en los plazos que se determinen 

reglamentariamente. 3. La licencia emitida por la F.A.T.M. que habilite para participación 

en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal, consignarán los 

datos correspondientes, al menos, en lengua oficial del Estado. 4. Dichas licencias 

reflejarán tres conceptos económicos: Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 

59.2 de la Ley del Deporte, cuota correspondiente a la F.A.T.M. y cuota para la 

Federación Española. 5. Las cuotas para la F.A.T.M. serán fijadas por la Asamblea de la 

Federación. 
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Artículo 15. Requisitos y modalidades de baja, sanción y separación de las personas o 

entidades integrantes. 

 

Las personas o entidades que integran la Federación dejarán de formar parte de la 

misma por: 

 

- Baja voluntaria. 

- Impago de la licencia.  

- Sanción disciplinaria, de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

- Disposición legal. 

 

 

Artículo 16. Derechos de las y los integrantes de la Federación:  

 

Las y los integrantes de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tienen los 

siguientes derechos: 

 

a)  Intervenir en sus procesos electorales en la forma prevista en los presentes estatutos y 

normativa electoral. 

b)  Participar en las actividades y competiciones oficiales que les correspondan por su 

condición. 

c)  Recibir asistencia de la Federación en materias propias de ésta. 

d)  Recibir atención médica, mediante entidades aseguradoras concertadas, en caso de 

lesión o enfermedad producida por la práctica deportiva, tanto en entrenamientos como 

en competiciones oficiales. 

e) Ser considerados atendiendo a su identidad sexual sentida, sin perjuicio del oportuno 

cumplimiento de las normas de rango superior que rijan las competiciones nacionales e 

internacionales, en todos aquellos eventos y competiciones deportivas que se realicen 

en Aragón.  

f)  Realizar las actividades federativas en condiciones de igualdad y respeto a la realidad 

de las personas en atención a su identidad y expresión de género, evitando cualquier 

acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica. 

g) Cualesquiera otros que puedan recogerse en la normativa deportiva que resulte de 

aplicación. 

 

 

Artículo 17. Obligaciones de las y los integrantes de la Federación: 

 

Las y los integrantes de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tienen las 

siguientes obligaciones: 

1. Contribuir a los presupuestos de la federación en la forma que corresponda, mediante el 

abono de las cuotas por la expedición de licencias deportivas. 
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2. Cumplir las normas federativas, autonómicas y nacionales.

3. Colaborar con los órganos federativos y acatar sus acuerdos, sin perjuicio de ejercitar

los recursos que procedan.

4. Con carácter particular:

a. Los clubes tienen la obligación de poner a disposición de la federación a sus deportistas

federados para llevar a cabo programas específicos para su desarrollo deportivo, así

como para formar parte de sus selecciones autonómicas. También están obligados a

cumplir las disposiciones sobre las condiciones de sus instalaciones deportivas, y a

cuidar de la formación deportiva de sus deportistas y personal técnico.

b. Las y los deportistas estarán obligados a someterse, en competición y fuera de

competición, a los controles antidopaje que organicen las instituciones competentes, en

los términos y condiciones que se fijen reglamentariamente por el Gobierno de Aragón.

Asimismo, deberán asistir a las convocatorias de las selecciones aragonesas.

c. Las y los técnicos deportivos deberán posibilitar su asistencia a pruebas, cursos y

convocatorias instadas por la Federación Aragonesa o Española, incluyendo los de

preparación o participación en competiciones de las selecciones nacionales o

territoriales

d. Las y los árbitros tienen la obligación de asistir a pruebas, cursos y convocatorias que

promueva, organice o inste la Federación Aragonesa, y a mantener su nivel físico-

técnico.

TÍTULO IV. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN
Capítulo I Organización 

Artículo 18. Organización. 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa contará con los siguientes órganos: 

1. Asamblea General: órgano supremo de gobierno integrado por representantes de los

distintos sectores integrantes de la federación.

2. Junta Directiva: órgano con funciones ejecutivas.

3. Presidencia, elegida entre las personas que integren la Asamblea General, que ejercerá

la representación legal de la federación y presidirá sus órganos supremo y ejecutivo.

4. Secretaría General, designada y revocada libremente por la Presidencia, que ejercerá

las funciones de fedatario de los actos, acuerdos y archivos de la federación. La

Presidencia habrá de dar cuenta de su nombramiento a la Asamblea General.

5. Intervención, designada y revocada por la Junta Directiva a propuesta de la Presidencia,

encargada de las funciones de control y fiscalización interna, de la gestión económico-

financiera y presupuestaria, de la contabilidad y la tesorería.

6. Comité de jueces/árbitros.

7. Comité técnico.
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8. Comité de Deporte en Edad Escolar, dirigido a la promoción e impulso del tenis de mesa 

entre los menores de edad. Elaborará los planes deportivos específicos para este sector 

de población y realizará su seguimiento y evaluación.  

9. Comisión electoral, integrada, al menos, por tres componentes, uno de los cuales será 

profesional del Derecho, elegidos por la Asamblea General entre personas ajenas a los 

procesos electorales.  

10. Órganos de disciplina deportiva: 

a. Comité de Competición. 

b. Comité de Apelación. 

11. Otros comités y comisiones que se acuerden en Asamblea General. 

 

Artículo 19. Derechos de las personas que integran los órganos de la Federación: 

 

Las y los integrantes de los órganos de la federación tendrán los siguientes derechos: 

 

1. Tomar parte en las deliberaciones, expresando sus opiniones o cuantos asuntos sean 

objeto de tratamiento o debate en el seno del órgano del que sea miembro. 

2. Ejercer su derecho de voto, haciendo constar, en su caso, la razón particular del voto 

emitido.  

3. Colaborar en las tareas federativas propias del cargo o intervenir en la función que 

desempeñen, cooperando en la gestión del órgano al que pertenezcan. 

4. Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del que formen parte.  

5. Los demás derechos que, en su caso, se establezcan reglamentariamente o de forma 

específica en los presentes estatutos.  

 

Artículo 20. Deberes de las personas que integran de los órganos de la Federación: 

 

Son deberes de las personas pertenecientes a alguno de los órganos de la Federación 

Aragonesa de Tenis de Mesa: 

1. Concurrir, cuando sean formalmente citadas para ello, a las sesiones o reuniones, salvo 

por causa de fuerza mayor. 

2. Desempeñar con diligencia y responsabilidad los trabajos que les sean encomendados. 

3. Colaborar eficazmente en la gestión federativa. 

4. Las demás que le sean asignadas de forma expresa o se prevean en los presentes 

estatutos o en los reglamentos que resulten de aplicación. 

 

Artículo 21. Cese en los cargos 

 

Las personas pertenecientes a alguno de los órganos de la Federación cesarán en sus 

cargos por las siguientes causas: 

1. Expiración del periodo de mandato. 

2. Dimisión. 

3. Incapacidad sobrevenida que impida el normal desempeño del cargo. 
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4. Incompatibilidad prevista legal o estatuariamente.  

5. Sanción disciplinaria que implique el cese en el cargo. 

6. La persona que ocupa la Presidencia, en el supuesto de prosperar la moción de 

censura. 

 

Artículo 22. Gratuidad de los cargos 

 

Los cargos federativos no conllevan ningún salario. Excepcionalmente, puede 

establecerse una compensación económica justificada a favor de algún integrante de la 

Junta Directiva, que debe ser expresamente acordada por la Asamblea General y debe 

constar de manera diferenciada en el presupuesto. 

En ningún caso la compensación económica puede ser satisfecha con cargo a las 

subvenciones públicas que reciba la federación. 

 

 

Capítulo II. Asamblea General 

 

Artículo 23. Asamblea General 

 

La Asamblea General, debidamente constituida, es el órgano supremo de gobierno, 

administración y fiscalización de la federación aragonesa de tenis de mesa, cuya 

constitución incluirá la representación de los distintos sectores integrantes de la 

federación. 

 

Las personas y entidades que integran la Asamblea serán elegidas cada cuatro años, 

coincidiendo con la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio 

libre y secreto, igual y directo, entre y por los y las representantes de cada sector en la 

modalidad deportiva correspondiente. 

 

La composición y distribución de la Asamblea General se establecerá en el Reglamento 

Electoral, elaborado de conformidad con la normativa electoral de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

 

Artículo 24. Funciones de la Asamblea General. 

 

La Asamblea General ejerce las siguientes funciones:  

1. Aprobar y modificar los estatutos y reglamentos de la federación. 

2. Aprobar la gestión económica del ejercicio anterior a través del balance presupuestario, 

cuentas de resultados y memoria económica. 

3. Aprobar la gestión deportiva del ejercicio anterior, a través de la memoria anual. 

4. Aprobar el presupuesto económico y el importe de las licencias de cada ejercicio.  

5. Aprobar el calendario oficial de competiciones. 

6. Elegir a la persona que ocupará la Presidencia. 
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7. Aprobar, en su caso, la moción de censura a la Presidencia. 

8. Ejercer la potestad disciplinaria, en los casos previstos en los presentes estatutos y en 

los reglamentos federativos. 

9. Autorizar el gravamen y enajenación de sus bienes inmuebles. 

10. Autorizar la emisión de títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 

previa autorización de la Dirección General competente en materia de deporte. 

11. Autorizar el ejercicio de actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de 

servicios, siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su 

objeto social. En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles 

beneficios entre las personas integrantes de la federación. 

12. Autorizar el compromiso de gastos de carácter plurianual, salvo que la naturaleza del 

gasto o porcentaje del mismo sobre su presupuesto vulnere las determinaciones que se 

establezcan reglamentariamente. 

13. Autorizar la toma de dinero a préstamo, siempre que no supere las cuantías fijadas 

reglamentariamente.  

14. Crear comités y comisiones específicas para el cumplimiento de los fines federativos. 

15. Acordar la inclusión de nuevas especialidades deportivas. 

16. Aprobar la creación de sedes territoriales de la federación. 

17. Nombrar a las y los componentes de la comisión electoral. 

18. Nombrar a las y los integrantes de los órganos disciplinarios. 

19. Aprobar el importe de las retribuciones de las personas que integran los órganos 

federativos, en su caso. 

20. Acordar la disolución de la Federación. 

 

Artículo 25. Asambleas ordinarias y extraordinarias. 

 

La Asamblea General podrá reunirse con carácter ordinario o extraordinario. 

 

La Asamblea General deberá ser convocada, en pleno, en sesión ordinaria, una vez al 

año para los fines de su competencia. 

 

La Asamblea General se convocará en sesión extraordinaria en los siguientes casos: 

1. Cuando se produzca la dimisión de quien ocupe la Presidencia. 

2. Por moción de censura a la Presidencia. 

3. Para aprobar las modificaciones de los presentes estatutos. 

4. Para disponer y enajenar bienes inmuebles de la federación, tomar dinero a préstamo y 

emitir títulos transmisibles representativos de deuda. 

5. Para elegir, de acuerdo con lo dispuesto en estos estatutos y en el correspondiente 

reglamento electoral y convocatoria de elecciones, a aquella persona que, de entre sus 

integrantes, ejercerá la Presidencia y a las y los componentes de la Comisión Gestora, 

mediante sufragio personal, libre, directo y secreto. 

6. A instancia de la Dirección General competente en materia de deporte de la Comunidad 

de Aragón. 
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Artículo 26. Convocatoria de la Asamblea General 

 

Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas por la persona que ocupe la 

Presidencia, a iniciativa suya, o a solicitud de un número de miembros de la Asamblea 

que no sea inferior al 20% del total de sus integrantes.  

 

La convocatoria puede realizarse en el Boletín Oficial de Aragón, o, siempre que pueda 

acreditarse su práctica, por correo postal, a través de WhatsApp o correo electrónico, al 

número de teléfono o cuenta de correo electrónico que cada integrante determine para 

este fin.  

 

La convocatoria se realizará a la totalidad de sus integrantes, con al menos quince días 

de antelación, con expresa mención al lugar, día y hora de celebración en primera y 

segunda convocatoria, así como el orden del día de los asuntos a tratar fijados por la 

Junta Directiva. No obstante, en casos especiales, la Presidencia podrá reducir dicho 

plazo a cinco días, justificando la causa de tal determinación.  

 

La documentación sobre las cuestiones que vayan a proponerse a la Asamblea 

General, deberá ser enviada a todos sus integrantes, o puesta a su disposición, con una 

antelación mínima de 10 días. 

 

Cuando concurran razones de especial urgencia, podrán tratarse en la Asamblea 

General asuntos o propuestas que se presenten desde la Presidencia o desde la Junta 

Directiva hasta cuarenta y ocho horas antes de la fecha de la sesión, siempre que lo 

apruebe la mayoría absoluta de la Asamblea General. 

 

Artículo 27. Constitución de la Asamblea General. 

 

La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando concurra a ella la mayoría de sus integrantes; en segunda convocatoria, se 

celebrará con cualquiera que sea el número de integrantes presentes, y en el mismo 

día.  

Entre la primera y segunda convocatoria deberá transcurrir, al menos, un intervalo de 30 

minutos. 

También quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto cuando se 

encuentre reunida la totalidad de sus integrantes y así lo acuerden por unanimidad. 

 

Artículo 28. Adopción de acuerdos 

 

Los acuerdos se adoptarán de forma expresa, previa deliberación de los mismos y tras 

la consiguiente votación, que será pública, salvo que la tercera parte de los presentes 

solicite votación secreta. 
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La persona que ocupe la Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

En la elección de la Presidencia, así como en la moción de censura, la votación será 

secreta. 

 

Los acuerdos para asuntos ordinarios se adoptarán por mayoría simple de los votos 

emitidos, que tendrá lugar cuando los votos afirmativos superen a los negativos. 

 

No obstante, se requiere mayoría absoluta del número de asistentes a la Asamblea 

General para la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

a) Modificación de Estatutos. 

b) Moción de censura. 

c) Toma de dinero a préstamo, autorizar la venta o gravamen de bienes. 

d) Emisión de títulos transmisibles representativos de deuda o de parte alícuota 

patrimonial. 

e) Disolución de la Federación. 

 

 

Artículo 29. Funcionamiento de la Asamblea General 

 

En la celebración de los plenos de la Asamblea General se seguirán las siguientes 

normas de funcionamiento: 

 

1. La Mesa de la Asamblea estará compuesta, al menos, por la persona que ocupe la 

Presidencia y por la que ocupe la Secretaría General. La persona que ocupe la 

Presidencia moderará y dirigirá el desarrollo de los debates, concediendo la palabra, 

sometiendo a votación los asuntos y resolviendo las cuestiones de orden y 

procedimiento que se susciten. Asimismo, mantendrá el orden, hará cumplir los 

estatutos, reglamentos y demás disposiciones de aplicación, e interpretará las presentes 

normas de funcionamiento, supliéndolas en caso de duda u omisión. 

 

2. Comprobada la identidad de las personas asistentes por los servicios de la Secretaría 

General a medida que vayan entrando en la sala, la persona que ocupe la Presidencia 

abrirá la sesión. 

 

3. Sólo se tratarán las cuestiones contenidas en el orden del día. Excepcionalmente podrá 

ser alterado el orden del día por acuerdo de la Asamblea a propuesta de la Presidencia 

o de 1/3 de sus integrantes. 

 

Ningún ni ninguna asambleísta podrá hablar sin haber solicitado y obtenido de la 

persona que ocupe la Presidencia el uso de la palabra. Las intervenciones deberán 
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efectuarse en el lugar que designe al efecto para ser debidamente registradas. Quien 

esté en el uso de la palabra sólo podrá ser interrumpido por la persona que ocupe la 

Presidencia para advertirle que ha consumido su tiempo, o para llamar al orden a sus 

integrantes, pudiendo acordar la expulsión de quien, tras haber sido previamente 

advertido, reincida en perturbarlo o se exprese en términos inconvenientes. 

Cuando en alguna intervención se produzcan alusiones sobre alguna de las personas 

que integran la Asamblea, la Presidencia podrá conceder la palabra a la persona 

aludida para que conteste, en tiempo no superior a tres minutos, estrictamente a las 

manifestaciones de que se trate 

La duración de las intervenciones no excederá de 10 minutos, pudiéndose emplear un 

tiempo adicional, no superior a 5 minutos, para las aclaraciones réplicas o 

rectificaciones sobre argumentos que fueren contradichos. 

4. El voto de las y los asambleístas es personal e indelegable.

Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna y durante su desarrollo

ninguna de las personas que integran la Asamblea podrá hacer uso de la palabra, ni

entrar en la sala o abandonarla.

5. Cualquier integrante de la Asamblea podrá solicitar que conste en acta su voto

particular con expresión, si así lo requiere, de los fundamentos de la misma.

6. Inmediatamente después de concluir cada votación se practicará el correspondiente

escrutinio, dando cuenta del resultado, y correspondiendo a la Secretaría General el

ejercicio de esta tarea.

7. La persona que ejerza la Secretaría General levantará acta de cada sesión. En ella

deberán constar los nombres de todas las personas asistentes y el estamento al que

representan, el texto de los acuerdos que se adopten y una referencia de todo lo

tratado, con mención de las discusiones y sentido de las intervenciones habidas, así

como el resultado de las votaciones practicadas.

8. Al final de cada Asamblea se redactará el borrador del acta de la misma, que se remitirá

en el plazo de 20 días a sus asistentes, los cuales podrán presentar objeciones a la

misma en el plazo de 10 días. Sobre las mismas decidirá la Junta Directiva.

9. Copia del acta, en su redacción definitiva, se remitirá en el plazo de 10 días a cada

integrante de la Asamblea.
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Artículo 30. Junta Directiva. 

Es el órgano colegiado, con funciones ejecutivas y de gestión. Sus integrantes son 

designados y revocados libremente por la persona que ocupa la Presidencia, a quien 

asisten en el cumplimiento de sus funciones. 

La persona que ocupe la Presidencia dará cuenta a la Asamblea General de la 

designación y revocación de los y las integrantes de la Junta Directiva. Se procurará 

que el número de mujeres que formen parte de la Junta Directiva sea, como mínimo, 

proporcional al número de licencias femeninas expedidas por la federación. 

Artículo 31. Composición de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa está integrada por la 

persona que ocupe la Presidencia, por la que ocupe la Secretaría General, por la que 

ocupe la Intervención (en caso de que sea distinta persona que la que ocupe la 

Secretaría General), y por al menos 3 vocalías, una de las cuales será la de la 

Vicepresidencia, que sustituirá a la persona que ocupe la Presidencia en caso de 

ausencia, vacancia o enfermedad, y en las funciones en que ésta le designe 

expresamente. 

Artículo 32. Funciones de la Junta Directiva. 

Son funciones de la Junta Directiva: 

1. Colaborar con la Presidencia en la gestión de la Federación, velando por las finalidades

y funciones de la misma.

2. Preparar las ponencias y documentos que sirven de base a la Asamblea General.

3. Fijar el orden del día de la misma, para su posterior convocatoria.

4. Elaborar los presupuestos.

5. Presentar la liquidación del presupuesto del año anterior.

6. Elaborar el programa de actividades deportivas.

7. Elaborar los reglamentos federativos, a excepción del de competición, que será

elaborado por el Comité Técnico.

8. Ejercer la potestad disciplinaria en los casos previstos en los estatutos y reglamentos

federativos.

9. Asistir a la Presidencia en las asambleas, con voz pero sin voto, salvo que sean

asambleístas.

10. Elaborar propuestas de modificación de las disposiciones deportivas.

11. Conceder honores y distinciones cuya atribución corresponda.

Capítulo III Junta Directiva 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
83

10
09

31/08/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 172

19665

12. Supervisar la afiliación de clubes e inscripción de deportistas.

13. Crear y organizar los departamentos administrativos especiales que considere

necesarios.

14. Llamar al servicio de sus selecciones a deportistas pertenecientes a su jurisdicción

territorial, ya sea para pruebas de revisión, preparación o entrenamiento o para la

celebración de competiciones o encuentros deportivos.

15. Proponer a la Asamblea General la creación de sedes territoriales y nombrar a sus

representantes.

16. Cualquier otra que, en el ámbito de las funciones que le son propias, puedan serle

atribuidas por las disposiciones de aplicación o delegadas por la persona que ocupe la

Presidencia o por la Asamblea General.

Artículo 33. Convocatoria de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva se reunirá, al menos, una vez cada trimestre y siempre que lo estime 

necesario la Presidencia o lo solicite un número no inferior a la tercera parte de sus 

componentes. 

La Secretaría General, por mandato de la Presidencia, convocará a la Junta Directiva 

con, al menos, siete días de antelación, salvo excepcionales supuestos de urgencia, 

mediante notificación dirigida a cada integrante, acompañada del orden del día. La 

convocatoria puede realizarse por correo postal, o, siempre que pueda acreditarse su 

práctica, a través de WhatsApp o correo electrónico al número de teléfono o cuenta de 

correo electrónico que cada miembro determine para este fin.  

No será necesaria su convocatoria cuando, reunidos todos sus integrantes, acuerden 

celebrarla.  

Artículo 34. Funcionamiento de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida, previa convocatoria, cuando asistan 

a la sesión la mitad más uno de sus integrantes, debiendo estar necesariamente 

presente la persona que ocupe la Presidencia o Vicepresidencia y la Secretaría 

General. En los casos declarados de urgencia, quedará constituida cualquiera que sea 

el número de asistentes. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes. En caso de empate, la 

persona que ocupe la Presidencia o quien lo sustituya tendrá voto de calidad. 

De todos los acuerdos de la Junta Directiva, la Secretaría General levantará acta. 
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Capítulo IV. Presidencia 

Artículo 35. La persona que ocupa la Presidencia. 

La persona que ocupa la Presidencia de la Federación es quien representa legalmente 

a la misma, y preside la Asamblea General y la Junta Directiva. 

La persona que ocupe la Presidencia podrá ejercer su cargo durante un máximo de tres 

mandatos completos. 

La candidatura a la Presidencia que resultare elegida deberá renunciar, previamente a 

su toma de posesión, a ejercer cargo en entidad deportiva alguna sujeta a la disciplina 

de la Federación. 

Artículo 36. Nombramiento. 

El cargo presidencial se elige por y entre los miembros de la Asamblea General, según 

lo previsto en el Reglamento Electoral, elaborado de conformidad con la normativa 

electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Artículo 37. Funciones. 

La Presidencia de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa es el órgano ejecutivo de 

la misma y tiene las siguientes funciones: 

1. Actúa como portavoz de la entidad.

2. Nombra y cesa a la totalidad de integrantes de su Junta Directiva, a excepción de la

persona que ocupe la Intervención, así como a las personas que ocupan las

Presidencias de los Comités.

3. Ejerce como representante legal de la Federación, pudiendo otorgar los poderes de

representación, administración y de orden procesal que estime convenientes.

4. Ejerce la dirección superior de la administración de la Federación, contratando al

personal administrativo y técnico que se precise, teniendo que ser ratificado por la

Asamblea General.

5. Convoca, preside y modera las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva

y ejecuta los acuerdos adoptados por dichos órganos.

6. Autoriza con su firma o de la persona en quien delegue, juntamente con la de la

Intervención u otro cargo directivo expresamente autorizado por la Junta Directiva, los

pagos.

7. Convoca, de acuerdo con la normativa correspondiente, elecciones generales para la

Asamblea General, y para la Presidencia de la Federación.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
83

10
09

31/08/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 172

19667

8. Realiza todo tipo de operaciones, de actuación o representación de la Federación

Aragonesa de Tenis de Mesa y cualesquiera otras que le vengan atribuidas por la

normativa deportiva vigente, así como las no asignadas a ningún otro órgano federativo.

Artículo 38. Cese.

La persona que ocupa la Presidencia cesará en sus funciones en los siguientes casos:

1. Por cumplimiento del plazo para el que resultó elegida.

2. Por fallecimiento.

3. Por dimisión.

4. Por incapacidad permanente que le impida el desarrollo de su cometido, acordada por

la Asamblea General.

5. Por aprobación de la moción de censura, en los términos en los que se regula en los

presentes estatutos.

6. Por sanción disciplinaria firme que comporte inhabilitación por un tiempo igual o superior

al plazo que quede por cumplir de su mandato.

7. Por incurrir en causa de incompatibilidad prevista en los presentes estatutos.

En el caso de quedar vacante la Presidencia antes de concluir el periodo de mandato, y

en ausencia de una o un Vicepresidente, se constituirá una Junta Gestora compuesta

por integrantes de la Junta Directiva, la cual podrá ejercitar las funciones propias de la

Presidencia con carácter interino. En todo caso, tendrá la obligación de convocar

elecciones de acuerdo con el Reglamento Electoral en el plazo máximo de treinta días.

La Junta Gestora designará entre sus integrantes a una persona que la presida y sus

acuerdos quedarán reflejados en el correspondiente Libro de Actas de la Federación

Aragonesa de Tenis de Mesa.

Realizadas las elecciones, el mandato de la persona que resulte elegida para ejercer la

Presidencia tendrá una duración por el tiempo restante hasta la convocatoria de nuevas

elecciones, de acuerdo con la normativa electoral de la Comunidad Autónoma de

Aragón.

Artículo 39. Moción de censura.

Se podrá presentar moción de censura a la Presidencia mediante escrito razonado y

motivado, de, al menos, un tercio de los integrantes de la Asamblea General.

El escrito deberá ser fundamentado y recogerá las firmas autógrafas y fotocopia del

D.N.I. de cada integrante de la Asamblea General que apoye la moción de censura.

Dicho escrito y documentos deberán presentarse en la Secretaría General de la

Federación.
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La moción de censura deberá ser constructiva y, en consecuencia, acompañando al 

escrito se presentará una candidatura alternativa a la Presidencia de la Federación.  

Presentada la moción de censura con los requisitos establecidos, la persona que ocupe 

la Presidencia está obligada a convocar, con carácter extraordinario, la Asamblea 

General en un plazo máximo de veinte días desde que fue presentado el escrito, 

teniendo como único punto del orden del día la moción de censura, para decidir sobre la 

misma. 

En caso de que dicha convocatoria no se produjese en el plazo indicado, las personas o 

entidades firmantes podrán solicitar la convocatoria a la Dirección General competente 

en materia de deporte.  

La sesión de la Asamblea General en que se debata la moción de censura quedará 

válidamente constituida cuando asistan, al menos, la mayoría de sus integrantes y será 

presidida por la persona de mayor edad de la Asamblea. 

Si en segunda convocatoria no se presentasen a la Asamblea General la mayoría de 

sus integrantes, se considerará decaída la propuesta de moción de censura. 

Los integrantes de la Asamblea General que hayan autorizado con su firma una moción 

de censura, no podrán volver a hacerlo durante el plazo de un año, contado desde la 

fecha de su decaimiento. 

Abierta la sesión, una vez constituida la Asamblea General, se concederá la palabra a la 

persona que ocupe la Presidencia sujeta a moción, por un tiempo máximo de quince 

minutos. Seguidamente y por el mismo tiempo, podrá intervenir la candidatura 

alternativa a ocupar la Presidencia.  

A continuación, se procederá a la votación de la moción, mediante voto secreto y 

personal. No se autorizará voto por correspondencia ni delegación de voto. 

Para que prospere la moción de censura debe ser aprobada por mayoría absoluta de 

los asistentes a la Asamblea General. 

En el caso de prosperar la moción de censura, será designada para ejercer la 

Presidencia de la Federación la candidatura alternativa consignada en el escrito de 

moción, que ostentará el cargo durante el tiempo que reste de mandato hasta las 

próximas elecciones, salvo que se promueva una nueva moción de censura y ésta sea 

aprobada de acuerdo con lo establecido en estos Estatutos. 
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Aprobada la moción de censura, la Junta Directiva y demás cargos federativos de libre 

designación por la Presidencia, cesarán automáticamente, debiendo ser sustituidos o 

confirmados expresamente por la persona que pase a ocuparla. 

Capítulo V. Otros cargos de la Junta Directiva 

Artículo 40. Vicepresidencia 

La o el Presidente de la Federación nombrará, de entre las o los vocales, una persona 

que ocupará la Vicepresidencia.  

En caso de ausencia o enfermedad de la o el Presidente, éste será sustituido por la o el 

Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que estime oportuno realizar.  

Artículo 41. Secretaría General. 

La Secretaría General, designada y revocada libremente por la persona que ocupe la 

Presidencia de la Federación, ejercerá las funciones de fedataria de los actos y 

acuerdos y será responsable de los archivos y documentos de la federación deportiva 

aragonesa. La o el Presidente habrá de dar cuenta de su nombramiento a la Asamblea 

General. 

Corresponde a la Secretaría General: 

1. Extender y autorizar con su firma y la firma de la persona que ocupe la Presidencia las

actas y los certificados de las juntas directivas y asambleas generales y hacer las

convocatorias.

2. Extender documentos propios de la Secretaría General.

3. Llevar los libros de registro de personas y entidades federadas.

4. Llevar los libros de actas de las asambleas generales y de las reuniones de la Junta

Directiva.

5. Facilitar a los órganos directivos de la Federación toda la información necesaria para su

trabajo y responsabilidades.

6. Realizar las estadísticas y preparar la memoria anual de las actividades.

Artículo 42. Intervención.

La persona encargada de la Intervención será designada y revocada por la Junta

Directiva a propuesta de la Presidencia de la federación, y será quien se encargue de

ejecutar las funciones de control y fiscalización interna, de la gestión económico-

financiera y presupuestaria, así como de las de contabilidad y tesorería.

Corresponde a la Intervención:
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- Controlar los gastos e ingresos y realizar la inspección económica de la Federación,

proponiendo medidas disciplinarias en caso de infracción.

- Informar a la Junta Directiva de los asuntos económicos pendientes y proponer las

medidas oportunas en esta materia.

- Confeccionar los balances, estados de cuentas, presupuestos y liquidaciones de las

mismas, para su presentación a la Junta directiva.

- Autorizar, junto con la Presidencia, los actos de disposición de fondos.

- Supervisar y cuidar de la documentación contable de la federación.

Por acuerdo de la Asamblea General, una misma persona podrá ejercer al mismo

tiempo las funciones correspondientes a la Secretaría General y a la Intervención. En

este caso, la persona que vaya a ocupar ambos órganos federativos, deberá ser

designada por la Junta Directiva.

Artículo 43. Vocalías.

Corresponde a las y los vocales desarrollar las funciones correspondientes a los

órganos técnicos o colaboradores adscritos, y aquellas que les confíe la Junta Directiva.

Capítulo VI. Comité de Jueces/Árbitros 

Artículo 44. Comité de jueces/árbitros.  

En el seno de la Federación se constituye un Comité de Jueces/Árbitros, que estará 

integrado por una o un Presidente y al menos dos vocales. 

La Presidencia de la federación será la encargada de designar y cesar a las personas 

que integren el Comité de Jueces/Árbitros. 

Artículo 45. Funciones del Comité de Jueces/Árbitros. 

Las funciones del Comité de Jueces/Árbitros son: 

1. Establecer los niveles de formación arbitral, de conformidad con la Federación

Española.

2. Clasificar técnicamente a los jueces/árbitros, proponiendo a la Junta Directiva la

adscripción a las categorías correspondientes, según los criterios acordados.

3. Proponer a la Junta Directiva, para su sometimiento a la aprobación de la Asamblea

General, el Reglamento de régimen interno del Comité de Jueces/Árbitros y sus

posibles modificaciones.

4. Designar a los jueces/árbitros en todas las competiciones oficiales de ámbito

autonómico.

5. Coordinar con la Federación Española los niveles de formación.

Correde a la Intervención:
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6. Elevar propuesta a la Junta Directiva, para su aprobación por la Asamblea General,

sobre las tarifas arbitrales de las competiciones organizadas por la Federación

Aragonesa.

Capítulo VII. Comité Técnico 

Artículo 46. Comité Técnico. 

En el seno de la Federación Aragonesa de Tenis de Mesa se constituirá un Comité 

Técnico, integrado por una persona que ejercerá la dirección técnica, una o un 

seleccionador (en su caso) y por al menos dos vocales.  

Los integrantes del Comité Técnico serán designados y cesados por la persona que 

ocupe la Presidencia de la Federación. 

Artículo 47. Funciones del Comité Técnico: 

El Comité Técnico ejercerá las siguientes funciones: 

1. Supervisar la correcta organización y desarrollo de las competiciones deportivas

federativas.

2. Velar por la actividad del personal técnico deportivo en las competiciones de la

federación.

3. Proponer el calendario de competición y otras actividades que le son propias a la Junta

Directiva.

4. Elaborar el reglamento de competición de la Federación.

5. Seleccionar a los deportistas que representarán a la Federación en las competiciones

de ámbito nacional.

6. Promover y facilitar la formación integral del personal técnico deportivo de tenis de mesa

mediante formaciones oficiales y/u otras actividades de formación permanente.

Capítulo VIII. Comité de Deporte en Edad Escolar 

Artículo 48. Comité de Deporte en Edad Escolar 

El Comité de Deporte en Edad Escolar estará compuesto por, al menos, tres personas, 

siendo una de ellas quien ejercerá la dirección técnica del mismo, nombrados y cesados 

por la Presidencia de la Federación.  

Artículo 49. Funciones del Comité de Deporte en Edad Escolar. 

El Comité de Deporte en Edad escolar tendrá las siguientes funciones: 

- Promoción e impulso del tenis de mesa entre las y los menores de edad.
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- Elaboración, seguimiento y evaluación de planes deportivos específicos para este

sector de población.

- Mantener las relaciones oportunas con la Dirección General competente en materia de

deporte para el adecuado desarrollo de aquellas competiciones y programas dirigidos a

la población en edad escolar.

Capítulo IX. Comisión Electoral 

Artículo 50. Comisión Electoral. 

Existirá una Comisión Electoral integrada, al menos, por tres personas ajenas a los 

procesos electorales, designadas por la Asamblea General y siendo, al menos una de 

ellas, profesional del Derecho.  

La Comisión Electoral velará por la legalidad de los procesos electorales de la 

Federación.  

Los acuerdos adoptados por la Comisión Electoral podrán ser objeto de recurso ante el 

Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés. 

La composición y funcionamiento de la Comisión Electoral se establecerá en el 

Reglamento elaborado de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

Capítulo X. Órganos de disciplina deportiva 

Artículo 51. Órganos de disciplina deportiva 

Los órganos de disciplina deportiva de la Federación son: el Comité de Competición y el 

Comité de Apelación, los cuales gozarán de absoluta independencia en sus funciones.  

Una persona no podrá ser miembro de ambos Comités. 

Artículo 52. Comité de Competición. 

Al Comité de Competición le corresponde el ejercicio, en primera instancia, de la 

potestad disciplinaria deportiva atribuida a la federación, con arreglo a lo dispuesto en la 

normativa deportiva aragonesa. 

El Comité de Competición estará integrado por tres personas, propuestas por la 

Presidencia de la Federación y ratificadas por la Asamblea General. La Presidencia de 

la Federación designará a uno de sus integrantes como Presidente o Presidenta del 

Comité. 
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Es competencia del Comité de Competición tramitar y resolver las cuestiones que se 

susciten como consecuencia de las infracciones de la disciplina deportiva cometidas por 

aquellas personas que se encuentren integradas en la federación.  

Artículo 53. Comité de Apelación 

El Comité de Apelación es el órgano competente para conocer de todos aquellos 

recursos interpuestos contra las resoluciones del Comité de Competición. 

Las resoluciones del Comité de Apelación en materia disciplinaria son susceptibles de 

recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, en los términos 

reglamentariamente establecidos. 

El Comité de Apelación estará integrado por tres personas, propuestas por la 

Presidencia de la Federación y ratificadas por la Asamblea General. La Presidencia de 

la Federación designará a uno de sus integrantes como Presidente o Presidenta del 

Comité. 

Capítulo XI. Otros Comités o Comisiones 

Artículo 54. Comités específicos. 

Mediante acuerdo de la Asamblea General, la Federación podrá constituir, para el 

cumplimiento de sus fines, aquellos comités que considere oportunos en relación con la 

actividad federativa a desarrollar. 

TÍTULO V. MEDIDAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

Capítulo I. Medidas de buen gobierno corporativo 

Artículo 55. Obligaciones de buen gobierno de la Junta Directiva y de la Presidencia 

La Presidencia y los restantes integrantes de la Junta Directiva tienen el deber de actuar 

con lealtad a la federación, desempeñando sus funciones conforme a los principios de 

democracia, transparencia y participación. Tienen, asimismo, las siguientes 

obligaciones:  
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2. Deber de confidencialidad o reserva en lo relativo a la información obtenida en el

desarrollo de actividades realizadas en el ejercicio del cargo, no pudiendo utilizarlos en

beneficio propio, ni facilitarlos a terceros.

3. Deber de contemplar el principio de igualdad y no discriminación por razón de género.

4. No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener

ventajas patrimoniales.

5. No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de

integrante de la junta directiva.

6. Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión en la que

pudiera tener un interés particular, extensivo a intereses de familiares de hasta segundo

grado por consanguinidad o afinidad.  En el caso de que existan conflictos de intereses

entre algún miembro de la junta directiva y el club al que pertenezca, deberá abstenerse

en la votación.

7. La participación activa en las reuniones de la Junta Directiva y en las tareas que le sean

asignadas.

8. La información económica, patrimonial y presupuestaria en su totalidad deberá estar

siempre a disposición de los integrantes de la Federación. Cualquier asociado o

asociada interesado podrá solicitar esta información por escrito, debiéndosele hacer

llegar en el plazo máximo de un mes.

9. La Junta Directiva deberá remitir a las personas que integran la Asamblea General la

información económica, patrimonial y presupuestaria en su totalidad, mediante correo

ordinario o correo electrónico, en el plazo máximo de 15 días contados desde la fecha

de su aprobación.

10. Deber de publicar las remuneraciones o indemnizaciones de todo tipo percibidas por los

diferentes órganos federativos, conforme a la legislación en materia de transparencia.

11. Responderán de los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos,

culposos o negligentes, respondiendo solidariamente los que votaron a favor.”

Artículo 56. Secretaría General.

La Secretaría General deberá atender a la legalidad formal y material de las

actuaciones de la Junta Directiva y de las sesiones que celebre la Asamblea General,

comprobar la regularidad estatutaria y el cumplimiento de las disposiciones emanadas

de los órganos reguladores, así como velar por la observancia de los principios o

criterios del buen gobierno federativo.

1. Deber de no adoptar acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o el interés federativo.
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1. Queda prohibida la formalización de contratos blindados, con indemnizaciones por

encima de la vigente legislación, con personal tanto administrativo como técnico de la

Federación.

2. Se restringirán las actuaciones que supongan abonar contra el presupuesto federativo

gastos de desplazamiento o alojamiento a personas que no tengan relación con la

Federación.

3. En la memoria económica que ha de presentar la Federación, como entidad de utilidad

pública, se dará información de las retribuciones dinerarias o en especie satisfechas a

las personas integrantes del órgano de gobierno, tanto en concepto de reembolso por

los gastos que se le hayan ocasionado en el desempeño de su función, como en

concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, bien sea vía

relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los propios de

su función.

Artículo 58. Control y gestión ordinaria:

Se redactará un manual de procedimientos con el siguiente contenido mínimo:

1. Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará quién o

quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las

operaciones que realice la Federación.

2. Regulación de un sistema de segregación de funciones en el que ninguna persona

pueda intervenir en todas las fases de una transacción.

3. Tratamiento de la información y de la documentación contable, donde se establezcan

los soportes documentales de las operaciones realizadas, su custodia y el circuito que

deben recorrer desde el inicio hasta el término de la operación.

4. Establecimiento de un riguroso sistema presupuestario y de gestión.

5. Articulación de un sistema de supervisión interna que asegure el cumplimiento de los

procedimientos establecidos en los puntos anteriores.

Artículo 59. Relaciones con terceros:

Las personas que formen parte de los órganos federativos deberán suministrar

información relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o

familiar con proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales

con la Federación de la que forman parte.

Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que

la Federación mantenga con sus integrantes o terceros vinculados a ellos.

Capítulo II. Normas de actuación 

Artículo 57. Retribuciones. 
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Se requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables 

federativos desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas. 

Capítulo III. Obligaciones de transparencia 

Artículo 60. Obligaciones impuestas por la normativa de transparencia. 

La federación deberá cumplir, en lo relativo a las actividades sujetas a Derecho 

Administrativo, las obligaciones que recoge el Título II de la Ley 8/2015, de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, tanto en lo 

relativo a la publicidad activa como en lo relativo al derecho de acceso a la información. 

TÍTULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO, PATRIMONIAL Y DOCUMENTAL 

Artículo 61. Recursos de la Federación. 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa tiene patrimonio propio e independiente del 

de sus asociados y asociadas, integrado por los bienes y derechos de los que sean 

titulares, y por los que le adscriba la Administración de la Comunidad Autónoma u otras 

Administraciones Públicas para el ejercicio de sus funciones. 

Son recursos de la Federación, entre otros: 

1. Las subvenciones que las entidades públicas puedan concederle.

2. Las donaciones, legados, herencias y premios que les sean otorgados.

3. Las cuotas de las licencias, acordadas por la Asamblea General.

4. Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que organice,

así como los contratos que realice.

5. Los rendimientos o frutos de su patrimonio.

6. Los créditos o préstamos que obtenga.

7. Los productos de bienes y derechos que le correspondan.

8. Las sanciones pecuniarias que se le impongan a las y los afiliados.

9. Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal o en virtud de

Convenio.

Artículo 62. Disposición de los recursos.

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa es una entidad sin fin de lucro y destinará

la totalidad de sus ingresos y su patrimonio a la consecución de los fines propios de su

objeto.
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Los recursos económicos deberán depositarse en entidades bancarias a nombre de la 

Federación Aragonesa de Tenis de Mesa, sin perjuicio de mantener en caja las sumas 

precisas para atender los gastos corrientes. 

Las disposiciones de fondos con cargo a dichas cuentas deberán ser autorizadas por 

dos firmas: la de la persona que ocupe la Presidencia de la Federación, en todo caso, y 

de la de que ocupe la Intervención o persona autorizada al efecto por la Junta Directiva, 

que deberá ser miembro de la misma. 

Artículo 63. Presupuesto. 

La Federación elaborará y aprobará con carácter anual un presupuesto. 

La Federación no podrá aprobar presupuestos anuales deficitarios, salvo expresa y 

excepcional autorización de la Dirección General competente en materia de deporte. 

Artículo 64. Facultades. 

La Federación dispone de las siguientes facultades: 

1. Podrá ejercer, con carácter complementario, actividades industriales, comerciales,

profesionales o de servicios, destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que

en ningún caso puedan repartirse directa o indirectamente los beneficios entre las

personas que integran la Federación.

2. Podrán gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean adscritos, si con

ello no se compromete de modo irreversible el patrimonio de la federación. Si el mueble

o inmueble hubiese sido financiado, en todo o en parte, con fondos de la Comunidad

Autónoma de Aragón, requerirá autorización expresa de la Dirección General

competente en materia de deporte.

3. Tomar dinero a préstamo, siempre que no supere las cuantías fijadas

reglamentariamente.

4. Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, previa

autorización de la Dirección General competente en materia de deporte.

5. Comprometer gastos de carácter plurianual, salvo disposición normativa en contrario.

Artículo 65. Administración y contabilidad

La administración del presupuesto responderá al principio de caja única, debiendo

dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria, a sus gastos de estructura.
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La contabilidad se ajustará a las normas de contabilidad del Plan general o adaptación 

sectorial que resulte de aplicación y a los principios contables necesarios que ofrezcan 

una imagen clara y fiel de la entidad. 

La Federación se someterá a auditorias financieras o análisis de revisión limitada en los 

términos previstos en la Ley 16/2018, de 4 de diciembre. 

Artículo 66. Obligaciones documentales. 

La Federación Aragonesa de Tenis de Mesa llevará, al menos, los siguientes libros: 

-  De personas y entidades federadas, con una relación permanentemente actualizada de

las mismas.

-  De contabilidad, que permita obtener la imagen fiel de su patrimonio, del resultado y de

su situación financiera, así como las actividades realizadas.

-  Inventario de sus bienes.

-  Actas de las reuniones de sus órganos de gobierno y representación.

Artículo 67. Fecha de cierre del ejercicio asociativo.

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de
diciembre de cada año.

TÍTULO VII. MEDIACIÓN Y ARBITRAJE 

Artículo 68. Sistema de Mediación y Arbitraje. 

La federación se integrará en el Sistema Aragonés de Mediación y Arbitraje Deportivo. 

Artículo 69. Comisión de Mediación y Arbitraje. 

Se crea una Comisión de Mediación y Arbitraje, integrada por tres personas, designadas 

por la Presidencia. 

Esta comisión se encargará de resolver cuestiones que no tengan carácter disciplinario 

ni estén relacionadas con la competición, que se originen entre personas o entidades 

integradas en la federación. 

También resolverá sobre las peticiones o reclamaciones que cualquier federada o 

federado formule en relación con las actuaciones de los órganos de gobierno y 

representación de la Federación. 
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TÍTULO VIII. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 

Artículo 70. Modificación de estatutos. 

Los Estatutos de la Federación únicamente podrán ser modificados por acuerdo de la 

Asamblea General extraordinaria adoptado por mayoría absoluta. 

Se requerirá, en todo caso, informe favorable del Departamento competente en materia 

de deporte para su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón. 

La iniciativa para la modificación de los Estatutos corresponde al Presidente, a petición 

por escrito, de al menos la tercera parte de los miembros de la Asamblea. 

El proyecto de reforma o modificación de Estatutos deberá presentarse por escrito y de 

acuerdo con los trámites establecidos para la reunión de la Asamblea General. 

En ningún caso podrá iniciarse un procedimiento de modificación de los Estatutos una 

vez convocadas las elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la 

Federación o haya sido presentada una moción de censura. 

Los estatutos de las federaciones deportivas aragonesas y sus modificaciones serán 

publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”, y entrarán en vigor el día siguiente al de 

dicha publicación. 

Artículo 71. Aprobación y modificación de Reglamentos. 

La aprobación y modificación de Reglamentos tendrá lugar en Asamblea General 

extraordinaria, y deberán ser aprobados por mayoría simple. 

La aprobación de los reglamentos de carácter disciplinario exigirá el previo informe por 

el Departamento competente en materia de deporte. 

Todos los reglamentos se inscribirán en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón 

y se publicarán en la página web de la federación.  



cs
v:

 B
O

A2
02

00
83

10
09

31/08/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 172

19680

TÍTULO IX. DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 72. 

La Federación se extinguirá por las siguientes causas: 

1. Por la desaparición de los motivos que dieron lugar a su reconocimiento e

inscripción registral.

2. Por revocación de la autorización de su constitución cuando se dé alguna de

las causas previstas en la Ley 16/2018, de 4 de diciembre.

3. Por resolución judicial.

4. Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

5. Por acuerdo de las dos terceras partes de la Asamblea General.

Artículo 73. 

En el caso de extinción o disolución, el patrimonio neto de la federación, si lo hubiere, 

se destinará al cumplimiento de fines análogos. 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/803/2020, de 19 de agosto, por la que se convocan subvenciones, para el 
año 2020, para la realización de Programas de Apoyo a las Familias de Aragón por las 
entidades sin ánimo de lucro.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 24 que los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de 
acuerdo con el objetivo, entre otros, de garantizar la protección integral de las familias y los 
derechos de toda forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico. Asimismo, el 
artículo 26 dispone que promoverán la conciliación de la vida familiar y laboral.

El artículo 71.34.ª atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en materia de acción social, incluyendo en la misma la ordenación, organización y desarrollo 
de un sistema público de servicios sociales que atienda, entre otros fines, a la protección de 
las distintas modalidades de familias.

En la configuración departamental de esta Administración, aprobada por el Decreto 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, figura el Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales conservando las competencias que en materia de familias le atri-
buía el Decreto 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone que co-
rresponde a la Dirección General de Igualdad y Familias, entre otras competencias, la planifi-
cación, ejecución, control y coordinación de las políticas en materia de apoyo y protección a 
las familias, a través de programas de atención y apoyo, y medidas trasversales que contri-
buyan a mejorar su bienestar, el impulso de actuaciones que promuevan la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, el fomento del asociacionismo de apoyo a las estructuras 
familiares, la promoción de actuaciones de sensibilización, formación e introducción de la 
perspectiva familiar en políticas relacionadas con el apoyo a las familias, y en general, aque-
llas actuaciones dirigidas a la protección de una política integral de atención a estructuras 
familiares y las que le sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

El 15 de noviembre de 2016 el Pleno del Congreso de los diputados aprobó, por unani-
midad, una Proposición no de Ley por la que se instaba al Gobierno a promover la suscripción 
de un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, por el Gobierno de la Nación, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia 
sobre la mujer como una verdadera política de Estado. El Congreso en su sesión plenaria del 
28 de septiembre de 2017 aprobó el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de Violencia de Género. El desarrollo del Pacto de Estado por las Comunidades Au-
tónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, que tienen asumidas las competencias de 
prestación de los servicios sociales a las mujeres víctimas de las distintas manifestaciones de 
la violencia contra la mujer por razón de género exige los recursos financieros correspon-
dientes, por ello el Pacto de Estado aborda compromisos económicos durante los cinco años 
de vigencia, para el desarrollo o ampliación de medidas recogidas en el Pacto.

El artículo 86 de la Ley 47/2013, de 26 de noviembre, General presupuestaria constituye 
el marco jurídico que instrumenta la distribución del fondo, desarrollado y concretado en nor-
mativa posterior por la que se aprueban las instrucciones de aplicación y el procedimiento de 
gestión de los citados créditos, así como los criterios de reparto de los y la formalización de 
los compromisos financieros.

La Conferencia Sectorial de Igualdad celebrada el 4 de mayo de 2020 acordó los criterios 
de distribución de la dotación presupuestaria 25.03.232C.450 para transferencias a las Co-
munidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la violencia de género, por un importe de 100.000.000 de euros. Para el ejercicio 2020, 
la cuantía asignada a la Comunidad Autónoma de Aragón asciende a 4.657.150,64 euros.

El Pacto de Estado se articula en torno a diez ejes de actuación, de los que, al menos dos 
de ellos, se corresponden directamente con las competencias relacionadas con la política 
familiar en el Gobierno de Aragón, de forma que el desarrollo de medidas propias de este 
ámbito competencial contribuye a la consecución de los fines del citado fondo. El Eje 1, im-
pulsa las acciones de sensibilización de la sociedad y prevención de la violencia de género. 
El Eje 4 procura la intensificación de la asistencia y protección a menores. De manera trans-
versal, quedarían igualmente afectados otros ejes tales como el relacionado con la coordina-
ción y trabajo en red (Eje 2), el perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección (Eje 3) 
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y el impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta asis-
tencial (Eje 5).

El Gobierno de Aragón, suscribió el pasado 15 de julio de 2020, un Protocolo general de 
actuación entre el Instituto Aragonés de la Mujer y los Departamentos colaboradores del Go-
bierno de Aragón (entre ellos el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales), en rela-
ción con la recepción, gestión, y justificación de los fondos procedentes de pacto de estado 
en virtud de la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Igualdad y 
contra la violencia de genero. El objeto de este Protocolo General de Actuación es fijar las 
bases de colaboración entre los diferentes departamentos colaboradores implicados en la 
consecución de los objetivos del Pacto de Estado a través del eje que competencialmente le 
corresponda, concretando los proyectos o programas financiables cuya finalidad sea el desa-
rrollo de medidas del Pacto de Estado para la violencia de género. Entre estos proyectos 
subvencionables, se incluyen actuaciones concordantes con las funciones concedidas a la 
Dirección General de Igualdad y Familias en materia de apoyo y protección a las familias 
aragonesas.

La especial situación derivada de la aplicación de las medidas previstas en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha generado un escenario de emer-
gencia que está provocando un fuerte impacto social y económico, afectando directamente a 
muchas familias azotadas por un grave empeoramiento de su situación económica y laboral. 
Todo ello deja al descubierto necesidades a las que los poderes públicos deben dar res-
puesta. Al incremento de situaciones de vulnerabilidad, se unen necesidades de conciliación 
de la vida personal familiar y laboral además de crisis derivadas de las relaciones familiares, 
poniendo de manifiesto conflictos de convivencia y déficits en la gestión adecuada de esas 
situaciones. El escenario de aislamiento domiciliario ha sido especialmente duro en familias 
en las que las mujeres son víctimas de violencia de género ya que han quedado expuestas a 
un mayor riesgo, por verse forzadas a convivir con su agresor, lo que ha disparado los casos 
de violencia de género y de violencia doméstica.

Para impulsar actuaciones que contribuyan al bienestar de las familias aragonesas, la Di-
rección General de Igualdad y Familias publica su convocatoria anual de subvenciones diri-
gidas a entidades sin ánimo de lucro, para que, a través proyectos a desarrollar en diferentes 
lugares del territorio aragonés, constituyan una respuesta concreta y efectiva a las necesi-
dades de las familias de nuestra Comunidad Autónoma. La contribución de esta convocatoria 
a los fines del Pacto de Estado contra la Violencia de Género es evidente por cuanto permite 
la minimización de riesgos potenciales de generación de violencia, como los conflictos fami-
liares, la desigualdad entre padres y madres en la asunción de sus responsabilidades fami-
liares y otras necesidades derivadas de situaciones de vulnerabilidad. Además de la atención 
a familias que sufren violencia de género y doméstica, la intervención preventiva sobre estos 
factores de riesgo asociados, favorecerá la consecución de objetivos previstos en el Pacto.

Una de estas necesidades es sin duda la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
máxime en un momento en el que los recursos de atención y cuidado a menores y personas 
mayores dependientes se han reducido o eliminado. Ello ha repercutido de forma especial-
mente negativa en las mujeres, por recaer en ellas las tareas de cuidado, con los conse-
cuentes retrocesos en su integración social y laboral. Por ello, la acción de esta convocatoria 
se centra en el impulso de proyectos que contribuyan a potenciar la necesaria corresponsabi-
lidad social y familiar en las responsabilidades familiares, condición imprescindible para el 
logro de la igualdad entre mujeres y hombres.

Situaciones familiares, sociales y laborales estresantes derivadas de la grave pandemia 
de la COVID-19, se convierten en potenciales factores de riesgo en el incremento de con-
flictos familiares que pueden considerarse la antesala a la violencia familiar, tanto para las 
mujeres como para los niños y niñas. Es por ello, que se incluye entre las líneas de acción de 
esta convocatoria proyectos cuyo fin sea el desarrollo de habilidades parentales que permitan 
gestionar con éxito las crisis familiares (parentalidad positiva), previniendo de este modo si-
tuaciones de violencia hacia los y las más vulnerables (mujeres, personas mayores y niños/
as). Se trata de facilitar a las familias competencias y habilidades que les permitan ejercer su 
parentalidad con responsabilidad, contribuyendo a la creación de climas familiares saludables 
y de protección. Esta convocatoria busca, en este sentido, contribuir al fortalecimiento de las 
condiciones idóneas para el ejercicio de relaciones positivas dentro de las familias, y la pro-
moción de contextos que permitan un desarrollo integral de cada uno de sus miembros, desde 
la corresponsabilidad y la asunción compartida de los compromisos familiares y la resolución 
de conflictos con estrategias alternativas a la violencia.
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Por último, el incremento de situaciones de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica entre 
las familias ha sido otra de las manifestaciones del periodo pandémico. Ello obliga a las insti-
tuciones públicas a dar cobertura a las necesidades básicas de aquellas familias que no 
pueden afrontar los gastos esenciales para una vida digna. Es necesario poner especial aten-
ción a aquellas familias que, por su situación socioeconómica, por su configuración o estruc-
tura presenten dificultades añadidas, como es caso de las familias monoparentales, las fami-
lias numerosas y las familias víctimas de la violencia de género doméstica. Por ello, se 
considerarán preferentes los proyectos presentados por aquellas entidades que trabajen 
estas estructuras familiares.

El Protocolo general de actuación entre el Instituto Aragonés de la Mujer y los Departa-
mentos colaboradores del Gobierno de Aragón, en relación con la recepción, gestión, y justi-
ficación de los fondos procedentes de pacto de estado en virtud de la Resolución de 13 de 
mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la violencia de género, esta-
blece la acreditación del reconocimiento del derecho al ingreso procedente de Pacto de Es-
tado mediante Certificación de la Intervención General aplicándose al subconcepto presu-
puestario I/4040021/39092 por importe de 4.657.150,64 euros. Dado que al fondo financiador 
39092 se imputaban créditos procedentes de Conferencia Sectorial y a los efectos de pro-
ceder a un seguimiento diferenciado se crea el fondo presupuestario 39135 (Pacto de Estado. 
Violencia de Género), el cual deberá ser utilizado por los Departamentos colaboradores en la 
gestión del Pacto de Estado.

Corresponde al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales la gestión de los fondos 
procedentes del Pacto de Estado contra la violencia de género, de los cuales se destinan 
375.000 euros para el desarrollo de las líneas subvencionables recogidas en esta convoca-
toria, sin perjuicio de la posible ampliación del crédito disponible.

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en la Orden CDS/505/2016, de 23 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a las fami-
lias, en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales aprobado por Orden CDS/10/2020, de 8 de enero, y demás normativa concordante 
y de acuerdo con las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico, la Consejera del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone:

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar para el año 2020 subvenciones a favor de las entidades sin ánimo de lucro 

legalmente constituidas, con sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la realización de Programas de Apoyo a las Familias de Aragón, que tengan 
como finalidad la realización de alguno/s de los Proyectos a los que se refiere el artículo 3 de 
esta convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
CDS 505/2016, de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, 
de 7 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen ex-
tranjero y apoyo a las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica 
aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. La cuantía disponible, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria, asciende a un importe de 375.000 €, con cargo a los créditos de la aplicación presu-
puestaria 11040/3133/480122/39135 del presupuesto de gastos de la Dirección General de 
Igualdad y Familias para el ejercicio 2020.

4. La citada cuantía, podrá ser susceptible de ser incrementada con un importe adicional, 
sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 2. Entidades Beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las enti-

dades sin ánimo de lucro legalmente constituidas, con sede y ámbito en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que reúnan los siguientes requisitos:

1. Que entre sus objetivos y actuaciones figure el apoyo a las familias.
2. Que tengan sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
3. Estén inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción 

Social en la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
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4. No podrán obtener la condición de beneficiarias de estas subvenciones las entidades 
que incurran en las circunstancias que prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en sus apartados 2 y 3.

Asimismo, no podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Es-
tado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Segu-
ridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los Proyectos presentados por las entidades sin ánimo 

de lucro que supongan actuaciones en el territorio aragonés, que tengan alguno/s de los si-
guientes objetivos:

A) Proyectos dirigidos a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y el 
cuidado y protección de menores que contemplen alguna/s de las siguientes actua-
ciones:
a) Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar.
b) Creación de servicios que permitan armonizar los horarios escolares y laborales.
c) Desarrollo de servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as.
d) Desarrollo de servicios de atención y cuidado de personas dependientes o discapa-

citadas.
e) Oferta de espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en 

periodos no lectivos.
f) Y, en general, aquellas actuaciones que faciliten la compatibilización de las respon-

sabilidades familiares, personales y laborales.
B) Proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la reducción de la violencia 

familiar mediante actuaciones dirigidas a:
a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus 

miembros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emo-
cional.

b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 
familiares.

c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus 
funciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que pre-
cisen una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, 
discapacidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, 
violencia de género…).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de 
orientación, prevención e intervención dirigidos a las familias.

e) La prevención y protección de los/as hijos/as ante factores de riesgo que permitan 
un desarrollo saludable.

f) Acciones de sensibilización y prevención contra las conductas violentas y de promo-
ción de la igualdad y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

g) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales.

C) Proyectos dirigidos a la atención y apoyo a las familias que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad derivada de su situación socio-familiar.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2020 al 31 de di-
ciembre de 2020, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, S.S., retenciones de IRPF), adquisición de material 
fungible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.
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3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del Pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. Dentro de los Proyectos incluidos en la línea C se financiará la adquisición de productos, 
de primera necesidad, destinados a las familias, tales como alimentos, productos de higiene, 
vestido, calzado, farmacia, material escolar, recibos de agua, luz, alquiler…., quedando ex-
cluidos los gastos que sean considerados de inversión.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía solicitada por cada Proyecto a subvencionar no podrá superar el 80 por 

ciento del coste de desarrollo del mismo.
Si la entidad percibe más ayudas públicas, la suma de las mismas no podrá superar el 80 

por ciento del coste de desarrollo del Proyecto, en caso contrario, la aportación correspon-
diente a esta convocatoria se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, no podrá superar el coste de la 
actividad subvencionada.

2. Respetando el porcentaje establecido anteriormente, el importe máximo de la subven-
ción concedida a la entidad por todos los Proyectos subvencionados, no podrá superar el 15 
por ciento de la cuantía del crédito disponible en la presente convocatoria.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del Proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 8.4 de la 
presente Orden, y por la ponderación de la subvención solicitada según el porcentaje aso-
ciado a los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Excepcionalmente, cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible se podrá prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcan-
zado la puntuación mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando 
constancia de ello en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para un mismo destino y finalidad que en 
el ejercicio anterior sin que haya quedado acreditado que la ejecución y justificación de la 
subvención ha sido correcta.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán según el modelo normalizado previsto en 

el anexo I de esta Orden, disponible en http://www.aragon.es, y se dirigirán a la Dirección 
General de Igualdad y Familias.

Cada entidad únicamente podrá presentar una solicitud, en la que concretará el/los 
proyecto/s que pretende realizar, el lugar de realización, y el número de personas usuarias de 
las actividades.

2. Junto a las solicitudes, las entidades interesadas deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto/s detallado/s de las actuaciones previstas de acuerdo con el modelo que se 
adjunta como anexo II a esta Orden.

b) Declaración responsable (anexo III) que acredite:
b.1) Que la entidad está inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Estableci-

mientos de Acción Social.
b.2) Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para recibir subvenciones y 

que observa lo establecido en la legislación medioambiental.
b.3) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en 
cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, de todas las 
personas voluntarias o contratadas que realicen la actividad.

b.4) Que los espacios donde se van a realizar las actividades y el material utilizado 
reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y las per-
sonas dedicadas al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

http://www.aragon.es
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b.5) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el Pro-
grama.

b.6) Que la entidad cumple con los requisitos exigidos en la legislación en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

c) Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la 
solicitud de la subvención, así como de la representación que ostente la persona que 
suscribe la petición.

d) Copia del Acta Fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad solici-
tante, acompañada de los Estatutos.

e) Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal.
f) En caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de 

Aragón, se adjuntará cumplimentado el impreso recogido en el anexo IV a esta Orden.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. La convocatoria se hará pública a través de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, pág. web: http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las Unidades de registro de docu-
mentos establecidas en la Orden HAP/924/2018, de 1 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 109, de 7 de junio de 2018). Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida de su petición previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La presentación de la solicitud por parte de la entidad solicitante, lleva implícita la auto-
rización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección 
General de Tributos de la Diputación General de Aragón a efectos de acreditar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones correspondientes a la presente convocatoria se otorgarán en régimen 

de concurrencia competitiva y su gestión se realizará de acuerdo con los principios de publi-
cidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión de estas subven-
ciones corresponderá a la Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias de la Direc-
ción General de Igualdad y Familias.

3. El examen y la valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una Co-
misión integrada del modo que sigue:

a) Presidenta: Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias.
b) Vocales:
 - Jefa de la Sección de Ayudas a la Familia.
 - Asesora Técnica.
c) Secretario: Técnico de Gestión, que actuará con voz pero sin voto.
4. La valoración de los proyectos se realizará de acuerdo con los siguientes criterios.
a) Definición y formulación del proyecto para el que se solicita financiación: análisis del 

contexto en el que se va a intervenir, diagnóstico y justificación de la necesidad del 
proyecto, fundamentación del proyecto, finalidad del mismo. (Hasta 10 puntos).

b) Viabilidad técnica del proyecto: descripción de objetivos generales y específicos. Acti-
vidades, desarrollo, metodología, cronograma y temporalización, recursos materiales y 
humanos. (Hasta 20 puntos).

c) Identificación de las personas destinatarias, directas e indirectas, perfil y características 
de las familias. (Hasta 10 puntos). En los Proyectos dirigidos a familias numerosas, 

http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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monoparentales y mujeres víctimas de violencia de género, la puntuación se incremen-
tará en 5 puntos.

d) Viabilidad económica del proyecto planteado y presupuesto detallado de gastos e in-
gresos por conceptos. (Hasta 15 puntos).

e) Ubicación geográfica y localización física, características y adecuación del espacio 
para la realización del proyecto. (Hasta 5 puntos).

f) Procedimiento de seguimiento y evaluación de la ejecución de la actividad subvencio-
nada para el logro de los resultados, indicadores, técnicas e instrumentos. (Hasta 15 
puntos).

g) Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 10 puntos).
h) Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las 

actuaciones del proyecto. (Hasta 5 puntos).
i) Previsión del impacto familiar de la ejecución del proyecto. (Hasta 5 puntos).
5. Para que el Proyecto sea susceptible de recibir subvención, será necesario que obtenga 

una puntuación mínima de 60 puntos. Al tratarse de un procedimiento de concesión de sub-
venciones de concurrencia competitiva, la concesión de la subvención quedará condicionada, 
además, a la disponibilidad de crédito en la convocatoria.

6. Tras el examen y evaluación de los Proyectos, la Comisión de Valoración emitirá informe 
determinando los intervalos de puntuación y los porcentajes asignados a los mismos a efecto 
de calcular la cuantía subvencionable, motivando individualmente la puntuación obtenida por 
cada Proyecto.

7. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional, en un acto único, en el que figurará la rela-
ción de Entidades respecto a las que se propone la concesión de subvención con indicación 
de la cuantía por Proyecto, puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, así como la propuesta de desestimación motivada del resto de solicitudes.

La propuesta de resolución provisional será notificada a las entidades solicitantes para 
que en trámite de audiencia puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de diez días. Podrá prescindirse de dicho trámite si en el procedimiento no son te-
nidos en cuenta otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad intere-
sada. En este caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

8. No procederá la reformulación de solicitudes prevista en el artículo 27 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, no se admitirá la subcontratación.

Artículo 9. Resolución y notificación.
1. A la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor, la Directora General de 

Igualdad y Familias, por delegación de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
dictará la Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.

2. La Resolución será motivada conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 
23 apartado 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, las entidades interesadas podrán en-
tender desestimadas sus solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a las entidades interesadas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. No será precisa la aceptación expresa por parte de las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones, entendiéndose prestada, de no manifestarse lo con-
trario en el plazo de 10 días naturales, desde la publicación de la Resolución de la convoca-
toria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento cabrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 10. Pago.
1. Con carácter excepcional y con la finalidad favorecer la financiación de las actuaciones 

inherentes a la subvención concedida, la Diputación General podrá acordar el pago antici-
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pado del 50 por ciento de la subvención concedida, sin necesidad de presentación de ga-
rantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.3 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El resto del pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de los Pro-
yectos subvencionados y el gasto total realizado.

3. No podrá realizarse ningún pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y tenga pendiente de pago deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4. Corresponderá a la Directora General de Igualdad y Familias la certificación del cumpli-
miento por la entidad beneficiaria del objeto de la subvención y demás obligaciones determi-
nadas en esta convocatoria y en la normativa de aplicación, a efectos de su pago.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden 505/2016, de 23 de mayo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a las familias, las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden quedan 
sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamentó la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la resolución, y en su caso, la realización de la actuación subvencio-
nada.

c) Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el importe 
de la subvención a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones sub-
vencionadas.

d) Comunicar la obtención de cualquier tipo de subvención, ayuda, ingreso o recurso para 
la misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras Administraciones o 
entes públicos o privados. Esta comunicación deberá efectuarse cuando se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en esta convocatoria.

f) Autorizar, implícitamente con la presentación de la solicitud para la concesión de sub-
venciones, para que previamente a la propuesta de resolución de concesión, el centro 
gestor obtenga los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la Tesorería General de la Seguridad Social así como por los órganos de la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón que acrediten que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma y de las obligaciones con la Seguridad Social, así como no tener deuda al-
guna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto de 
oposición expresa del interesado, deberá el mismo aportar los citados certificados.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar tanto la 
adecuada justificación de la subvención como el ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

h) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, permitiendo la presencia en su 
sede y en los lugares donde se realice la actividad subvencionada para su control finan-
ciero y seguimiento y evaluación de dichas actuaciones, participando en reuniones a 
las que se les convoque o rellenando encuestas para ello.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

k) Adoptar las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación en los medios materiales y digitales que se utilicen para la difusión de la actua-
ción subvencionada. Utilizar el identificador corporativo del Gobierno de Aragón, de-
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biendo solicitar el informe preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

l) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

m) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas a la entidad beneficiaria con 
anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los 
sujetos de los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, aunque se traten de distintos fases o aspectos de un mismo 
proyecto.

n) Suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana.

ñ) Si la entidad beneficiaria es una entidad privada de las previstas en el artículo 8 apar-
tados b) y c) de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pú-
blica y Participación Ciudadana, deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa 
previstas en el Capítulo II de la citada Ley. Y en concreto las de dar publicidad a las 
retribuciones percibidas anualmente por sus altos cargos y máximos responsables de 
la entidad y a las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono 
del cargo.

o) Cualesquiera otras obligaciones impuestas por la normativa autonómica o estatal apli-
cable, y en la presente convocatoria.

Artículo 12. Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante la Dirección General de 

Igualdad y Familias. El plazo de justificación comenzará el 28 de octubre de 2020 y finalizará 
el 6 de noviembre de 2020.

Con carácter excepcional se admitirán aquellos gastos que, por su naturaleza, tales como 
nóminas del personal, IRPF y Seguros Sociales, se encuentren dentro del periodo elegible de 
la subvención, pero no puedan acreditarse dentro del plazo ordinario de justificación por in-
compatibilidad de plazos. En este supuesto, se aceptará una previsión estimativa del importe 
del gasto dentro de la cuenta justificativa, debiendo ser presentados los originales y fotoco-
pias justificativas correspondiente a la previsión de los gastos y pagos desde el 1 de enero de 
2021 hasta el 20 de febrero de 2021.

2. Las entidades beneficiarias deberán justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción del compor-
tamiento que fundamentó su concesión y su coste real mediante la aportación de la siguiente 
documentación:

2.1 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, concretando el 
impacto familiar y los resultados obtenidos, incluyendo el anexo VI cuadro resumen de per-
sonas beneficiarias.

2.2 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
a) anexo VII. La entidad beneficiaria de la subvención, deberá justificar, mediante certifi-

cado expedido por la persona representante, haber destinado a la finalidad prevista el 
coste global del Proyecto subvencionado. Si cumplidos los objetivos previstos, el gasto 
global realizado es inferior al incluido en el Proyecto, el importe de la subvención será 
reducido en la misma proporción.

b) anexo VIII. Declaración responsable de la obtención de otros ingresos propios o ajenos 
procedentes de entidades públicas o privadas destinadas a la financiación del Pro-
yecto, indicando los importes y aplicación a las actividades subvencionadas.

c) anexo IX. Se relacionarán los gastos realizados, acreditados mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, acompañado de los justificantes del pago. Se 
presentarán originales y fotocopias de los justificantes de gasto y pago.

 No se admitirán como justificación las facturas que correspondan a actividades no con-
templadas dentro del objeto subvencionado o fechadas en periodo elegible distinto al 
que se concedió la subvención.
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 En la contratación de servicios o suministros por importe igual o superior a 15.000 € 
(IVA excluido), se deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación, salvo que el gasto se hubiese realizado con ante-
rioridad a la solicitud de la subvención. Los criterios de adjudicación se basarán en el 
principio de mejor relación calidad precio.

 Excepcionalmente, podrán justificarse los gastos realizados mediante pago en efectivo 
con un límite de trescientos euros, previa aportación de justificante, recibí o ticket de 
pago expedido por la persona perceptora de dicho pago.

 Para justificar los gastos de arrendamiento de inmuebles será preciso aportar copia del 
contrato de arrendamiento junto con las facturas y justificantes de pago.

d) Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo de cada 
actividad, su imputación en cada proyecto deberá estar justificada y referida al periodo 
elegible del proyecto subvencionado y no podrá superar el 20 por ciento de la subven-
ción concedida. Será preciso aportar informe justificativo de la imputación de los gastos 
que se consideren indirectos.

e) Anexo X. Podrá imputarse a la subvención concedida, gastos del personal directa-
mente relacionado con el objeto subvencionable y en la proporción al tiempo de dedi-
cación al proyecto subvencionado. Las nóminas deben corresponder al periodo de de-
sarrollo del proyecto y estar dentro del periodo elegible de la subvención.

 Si se trata de justificar gastos de personal fijo, se aportará copia del contrato laboral y 
originales y copias de las nóminas de las personas trabajadoras, de los justificantes 
trimestrales de ingreso en Hacienda del IRPF (modelo 111) y de los TC1 y TC2 men-
suales de la Seguridad Social.

 Si se presentan únicamente las nóminas, sólo se tendrá en cuenta el importe líquido.
 Por cada persona contratada se cumplimentará una ficha de personal.
 Será necesario presentar el Cuadro Resumen, anexo XI, donde figuren los gastos de 

Seguridad Social y de IRPF de las personas contratadas, imputados a la subvención 
concedida.

f) La justificación de los gastos ocasionados por la colaboración técnica, esporádica y pun-
tual de una persona en una determinada actuación, se realizará mediante el anexo XII.

g) anexo XIII. Se imputarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para la 
realización de actividades directamente relacionadas con el proyecto, y cuando im-
plique una actividad en un municipio distinto de aquel en el que tenga su domicilio y 
estén autorizados por la persona representante de la entidad. El importe máximo de 
cada dieta o gasto de viaje a efectos de justificación será el establecido para el Grupo 
2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

h) La justificación de los gastos realizados en el desarrollo de Proyectos contemplados en 
la línea C requerirá de una memoria explicativa de la realización del Proyecto que in-
cluya familias beneficiarias, sin que figure ninguna identificación personal, y relacione 
el recurso del que ha sido beneficiaria, indicando su condición de familia numerosa, 
monoparental o víctima de violencia de género.

La Dirección General de Igualdad y Familia se reserva el derecho de petición del expe-
diente de aquéllas familias sobre las que considere necesario disponer de mayor infor-
mación, garantizando en todo caso la privacidad de las personas.

h) Los plazos establecidos para la justificación de la subvención concedida, podrán ser 
ampliados por el órgano concedente hasta la mitad del tiempo acordado, en el su-
puesto de que existieran razones debidamente motivadas que impidieran su realiza-
ción o justificación en el plazo previsto. En el supuesto de que se acuerde la prórroga, 
ésta deberá autorizarse antes de que finalice el plazo de justificación establecido, y 
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

3. La falta de subsanación de la justificación documental aportada por la entidad benefi-
ciaria, dará lugar a la pérdida del derecho de percibir la subvención concedida, o en su caso, 
al reintegro de las cantidades percibidas.

Artículo 13. Reintegro.
1. Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria están sujetas al régimen de rein-

tegro establecido en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de circunstancias contempladas en el artículo 43 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
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3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, mediante la instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la 
devolución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora co-
rrespondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
total de la actividad y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, se 
determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, atendiendo al prin-
cipio de proporcionalidad que se graduará según los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Grado de cumplimiento de las obligaciones por parte de las entidades beneficiarias.
d) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
e) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas físicas y jurídicas beneficiarias del sistema de subvenciones establecido en 

la presente convocatoria quedan sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el título V de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y resto de disposiciones aplicables 
a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 15. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: DGF 3/2020.

Zaragoza, 19 de agosto de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS EN ARAGÓN, REALIZADOS POR 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO – AÑO 2020 
 

 
Nº EXPEDIENTE 

 
----------------------- 

 

 
 

ANEXO  I:  
 SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Presidente/a de la Entidad, Gerente, Administrador/a,……. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

Nombre o razón social 
 

    

N.I.F. 

Fin social 

Domicilio social 

  

 
 
 

Localidad  C.P.  Provincia  

Datos de identificación de la entidad social solicitante  

Apellido 1º 
 

 

N.I.F. nº  Cargo o representación 
que ostenta (1) 

  

Datos del/de la representante 

Apellido 2º 
 

 Nombre 
 

 

Anexo II para cada Proyecto que se solicite subvención, detallado de las actuaciones previstas. 

Documentación a acompañar a la presente solicitud  

Anexo IV Ficha de Terceros, en caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de Aragón.  

Teléfono  

Domicilio  

Localidad  C.P.  Provincia  

 

Domicilio a efecto de notificaciones 

Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la petición de la subvención, así como de 
la representación que ostente la persona que suscribe la solicitud. 

Teléfono  Fax  E-mail  

Anexo III “Declaración Responsable” que acredite las circunstancias recogidas en el Artículo 6.2.b). 

Apellido 1º 
 

 Apellido 2º 
 

 Nombre  

Teléfono  Fax  E-mail  

Copia del Acta Fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad, acompañada de los Estatutos y Copia de 
Tarjeta de Identificación Fiscal. 

Coordinador/a del Proyecto 
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(2) El importe solicitado no podrá ser superior al 80 por ciento del coste del Proyecto 
 
 
 
 
 

Proyectos  

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

1  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

2  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

3  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

4  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 
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AUTORIZACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 En caso de no autorizar la consulta, la entidad solicitante deberá aportar los documentos  
 
                 En Zaragoza…………………………………………….., a …………….de…………………………………………..de 202…….. 
 
 
 
    Firma y sello de la entidad solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las solicitudes a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de programas de apoyo a las familias de Aragón. La licitud del tratamiento de sus datos es el interés público o ejercicio de 
poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=491 
 
 
 
 
 

 
                 En  …………………………………….. ,  a  ..…...  de  .................................................. 202.... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS 
Plaza del Pilar, 3 Edificio C, 2ª Planta, 50003 Zaragoza 

Firma y sello de la entidad social solicitante 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir 
Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 
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Entidad Social: 
 
 
 

 
PROGRAMAS  DE  ATENCIÓN  Y APOYO  A  LAS  FAMILIAS  
EN  ARAGÓN  REALIZADOS  POR ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  

DE  LUCRO  –  AÑO  2020 
 

 
Nº EXPEDIENTE 

 
 

----------------------- 
  

   
   

 
ANEXO  II:  PROYECTO  DETALLADO   

(Se cumplimentará de forma independiente para cada Proyecto que se 
solicite subvención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Definición y formulación del proyecto para el que se solicita financiación: análisis del contexto en 

el que se va a intervenir, diagnóstico y justificación de la necesidad del proyecto, 
fundamentación del proyecto, finalidad del mismo. (Hasta 10 puntos) 

 
b) Viabilidad técnica del proyecto: descripción de objetivos generales y específicos. Actividades, 

desarrollo, metodología, cronograma y temporalización, recursos materiales y humanos. (Hasta 
20 puntos) 

 
c) Identificación de las personas destinatarias, directas e indirectas, perfil y características de las 

familias. (Hasta 10 puntos). En los Proyectos dirigidos a familias numerosas, monoparentales y 
mujeres víctimas de violencia de género, la puntuación se incrementará en 5 puntos. 
 

 
d) Viabilidad económica del proyecto planteado y presupuesto detallado de gastos e ingresos por 

conceptos. (Hasta 15 puntos) 
 
e) Ubicación geográfica y localización física, características y adecuación del espacio para la 

realización del proyecto. (Hasta 5 puntos) 
 
f) Procedimiento de seguimiento y evaluación de la ejecución de la actividad subvencionada para el 

logro de los resultados, indicadores, técnicas e instrumentos. (Hasta 15 puntos) 
 
g) Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 10 puntos) 
 
h) Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las actuaciones 

del proyecto. (Hasta 5 puntos) 
 
i) Previsión del impacto familiar de la ejecución del proyecto. (Hasta 5 puntos) 
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El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar y tramitar las solicitudes de subvenciones para la 
realización de Programas de Apoyo a las Familias de Aragón por las entidades sin ánimo de lucro. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=359 

  
 
 
 
 
 

 
 

 
D./Dª …………..………….…………………………………………………., con NIF nº 

……………….……………………..…, en calidad de …………………………….…… de la 

Entidad…………….……….…………………………………... 

 
HACE CONSTAR 

 

1. Que esta Entidad está inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y 
Establecimientos de Acción Social de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. Que la Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones que 
establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de 
Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de la subvención que se 
solicita. 

3. Que han cumplido lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en 
cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, de todas las 
personas voluntarias o contratadas que realicen la actividad. 

4. Que los espacios donde se van a realizar las actividades y el material utilizado 
reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y las 
personas dedicadas al desarrollo de las actividades poseen la formación y 
titulación requerida. 

5. Que por parte de la Entidad han sido suscritas las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil que cubran las contingencias posibles en el desarrollo de las 
actividades previstas en el Proyecto. 

6. Que la entidad cumple con los requisitos exigidos en la legislación en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 

Y para que conste, expide la presente declaración en                         , a      de   

202    . 

 

 

 

ANEXO  III:   “DECLARACIÓN  RESPONSABLE” 

Identificación de la Convocatoria: DGF 3/2020 
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Negociado de Relaciones con Terceros 
Pz de los Sitios, 7 – Entreplanta 
50071  ZARAGOZA 
Teléfono 976715661 

FICHA DE TERCEROS 
Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 

 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.) 
 TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F)
 PERMISO DE RESIDENCIA
 Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar) 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA MODIFICACIÓN 

N.I.F. o documento que proceda 

Nombre o Razón Social  

Nombre Comercial   

Domicilio Nº 

Población   

Província  

Actividad Económica   

 a  de   

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

             PAIS      D.C. IBAN   COD.BANCO        

CÓDIGO IBAN 

COD. SUCURSAL          D. C.             NÚMERO DE CUENTA 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

Fecha Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 

Piso Pta.Esc.

Cód. Postal

Tfno. fijo

Tfno. móvil

E-mail (en mayúsculas) Fax

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir 
de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

 de

El interesado
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/801/2020, de 17 de agosto, por la que se convocan sub-
venciones a entidades locales aragonesas para el desarrollo de Programas de Cualifi-
cación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de Talleres Profesionales, 
iniciados en el año 2019, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 
de Aragón 2014-2020.

BDNS (Identif.): 520611

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520611).

Primero.— Objeto de la subvención.
La impartición de programas de cualificación inicial de formación profesional para que los 

alumnos de los mismos alcancen las competencias profesionales propias de una cualificación 
profesional de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, así como que tengan la posibi-
lidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competencias básicas para 
proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden las entidades lo-

cales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón que estén incluidas en la Resolución de 13 de junio de 2019, del Di-
rector General de Planificación y Formación Profesional, por la que se autoriza para impartir 
los programas de cualificación inicial, en la modalidad de Talleres Profesionales y Aulas o 
Talleres Profesionales Especiales.

Tercero.— Cuantía de la subvención.
El presupuesto máximo destinado a la financiación de estas subvenciones asciende a 

468.000 € y será cofinanciado al 50% por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
y por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Aragón 2014-2020, con cargo al pre-
supuesto del año 2020, en las aplicaciones presupuestarias 18050/G/4226/460116/11201 por 
un importe de 234.000 € y 18050/G/4226/460116/91001 por un importe de 234.000 €.

El importe a conceder para cada programa de cualificación inicial será del 80% del coste 
del programa solicitado, con un tope máximo que ascenderá a 26.000 €.

Cuarto.— Bases Reguladoras.
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 116, de 17 de junio).

Orden ECD/1600/2017, de 22 de septiembre, por la que se modifica puntualmente la Orden 
PRE/571/2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
con cargo al Fondo Local de Aragón para su aplicación a los Programas de Cualificación Inicial de 
Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con necesidades educa-
tivas especiales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 206, de 26 de octubre).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día siguiente 

a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” del extracto de la publicidad de la presente 
Orden en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Zaragoza, 17 de agosto de 2020.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520611
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520611
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EXTRACTO de la Orden ECD/802/2020, de 17 de agosto, por la que se convocan sub-
venciones a entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de Programas de Cualifi-
cación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de Talleres Profesionales, 
iniciados en el año 2019, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 
de Aragón 2014-2020.

BDNS (Identif.): 520641

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520641).

Primero.— Objeto de la subvención.
La impartición de programas de cualificación inicial de formación profesional para que los 

alumnos de los mismos alcancen las competencias profesionales propias de una cualificación 
profesional de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, así como que tengan la posibi-
lidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competencias básicas para 
proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden, las entidades pri-

vadas sin ánimo de lucro que estén incluidas en la Resolución del 13 de junio de 2019, del 
Director General de Planificación y Formación Profesional para impartir los programas de 
cualificación inicial, en la modalidad de talleres profesionales y que no estén acogidos a ré-
gimen de conciertos educativos ni impartan enseñanzas de formación profesional.

Tercero.— Cuantía de la subvención.
El presupuesto máximo destinado a la financiación de estas subvenciones, asciende a 

286.000 €, y será cofinanciado al 50% por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
y al 50% por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Aragón 2014-2020, con cargo 
a las aplicaciones presupuestarias 18050/G/4226/480430/11201 por un importe de 143.000 € 
y 18050/G/4226/480430/91001 por un importe de 143.000 €.

El importe a conceder para cada programa de cualificación inicial será del 80% del coste 
del programa solicitado por las entidades, con un tope máximo que ascenderá a 26.000 €.

Cuarto.— Bases Reguladoras.
Orden ECD/321/2016, de 29 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de 

abril), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el desarrollo de las ofertas formativas que se realicen en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
al amparo de lo establecido en la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 
28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica 
de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día siguiente 

a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” del extracto de la publicidad de la presente 
Orden en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Zaragoza, 17 de agosto de 2020.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520641
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520641
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/803/2020, de 19 de agosto, por la que se convocan sub-
venciones, para el año 2020, para la realización de Programas de Apoyo a las Familias 
de Aragón por las entidades sin ánimo de lucro.

BDNS (Identif.): 520811

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520811).

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar para el año 2020 subvenciones a favor de las entidades sin ánimo de lucro 

legalmente constituidas, con sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la realización de Programas de Apoyo a las Familias de Aragón, que tengan 
como finalidad la realización de alguno/s de los Proyectos a los que se refiere el artículo 3 de 
esta convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden CDS 
505/2016, de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, el 7 de 
junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a 
las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las subven-
ciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La cuantía disponible, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria, asciende a un importe de 375.000 €, con cargo a los créditos de la aplicación presu-
puestaria 11040/3133/480122/39135 del presupuesto de gastos de la Dirección General de 
Igualdad y Familias para el ejercicio 2020.

4. La citada cuantía, podrá ser susceptible de ser incrementada con un importe adicional, 
sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 2. Entidades Beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las enti-

dades sin ánimo de lucro legalmente constituidas, con sede y ámbito en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que reúnan los siguientes requisitos:

Que entre sus objetivos y actuaciones figure el apoyo a las familias.
Que tengan sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
Estén inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
No podrán obtener la condición de beneficiarias de estas subvenciones las entidades que 

incurran en las circunstancias que prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en sus apartados 2 y 3.

Asimismo, no podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Es-
tado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Segu-
ridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los Proyectos presentados por las entidades sin ánimo 

de lucro que supongan actuaciones en el territorio aragonés, que tengan alguno/s de los si-
guientes objetivos:

Proyectos dirigidos a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y el cui-
dado y protección de menores que contemplen alguna/s de las siguientes actuaciones:

Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar.
Creación de servicios que permitan armonizar los horarios escolares y laborales.
Desarrollo de servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as.
Desarrollo de servicios de atención y cuidado de personas dependientes o discapacitadas.
Oferta de espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en periodos 

no lectivos.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520811
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/520811
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Y, en general, aquellas actuaciones que faciliten la compatibilización de las responsabili-
dades familiares, personales y laborales.

Proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la reducción de la violencia 
familiar mediante actuaciones dirigidas a:

El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus miem-
bros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emocional.

La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos fami-
liares.

La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus funciones 
como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que precisen una atención 
más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, discapacidad, consumos 
adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, violencia de género, ).

Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de orienta-
ción, prevención e intervención dirigidos a las familias.

La prevención y protección de los/as hijos/as ante factores de riesgo que permitan un de-
sarrollo saludable.

Acciones de sensibilización y prevención contra las conductas violentas y de promoción de 
la igualdad y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el desa-
rrollo de sus responsabilidades y funciones parentales.

Proyectos dirigidos a la atención y apoyo a las familias que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad derivada de su situación socio-familiar.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2020 al 31 de di-
ciembre de 2020, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, S.S., retenciones de IRPF), adquisición de material 
fungible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del Pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. Dentro de los Proyectos incluidos en la línea C se financiará la adquisición de productos, 
de primera necesidad, destinados a las familias, tales como alimentos, productos de higiene, 
vestido, calzado, farmacia, material escolar, recibos de agua, luz, alquiler…, quedando ex-
cluidos los gastos que sean considerados de inversión.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía solicitada por cada Proyecto a subvencionar no podrá superar el 80 por 

ciento del coste de desarrollo del mismo.
Si la entidad percibe más ayudas públicas, la suma de las mismas no podrá superar el 80 

por ciento del coste de desarrollo del Proyecto, en caso contrario, la aportación correspon-
diente a esta convocatoria se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, no podrá superar el coste de la 
actividad subvencionada.

2. Respetando el porcentaje establecido anteriormente, el importe máximo de la subven-
ción concedida a la entidad por todos los Proyectos subvencionados, no podrá superar el 15 
por ciento de la cuantía del crédito disponible en la presente convocatoria.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del Proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 8.4 de la 
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presente Orden, y por la ponderación de la subvención solicitada según el porcentaje aso-
ciado a los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Excepcionalmente, cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible se podrá prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcan-
zado la puntuación mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando 
constancia de ello en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para un mismo destino y finalidad que en 
el ejercicio anterior sin que haya quedado acreditado que la ejecución y justificación de la 
subvención ha sido correcta.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán según el modelo normalizado previsto en 

el anexo I de esta Orden, disponible en http://www.aragon.es, y se dirigirán a la Dirección 
General de Igualdad y Familias.

Cada entidad únicamente podrá presentar una solicitud, en la que concretará el/los 
proyecto/s que pretende realizar, el lugar de realización, y el número de personas usuarias de 
las actividades.

2. Junto a las solicitudes, las entidades interesadas deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto/s detallado/s de las actuaciones previstas de acuerdo con el modelo que se 
adjunta como anexo II a esta Orden.

b) Declaración responsable (anexo III) que acredite:
b.1) Que la entidad está inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Estableci-

mientos de Acción Social.
b.2) Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para recibir subvenciones y 

que observa lo establecido en la legislación medioambiental.
b.3) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en 
cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, de todas las 
personas voluntarias o contratadas que realicen la actividad.

b.4) Que los espacios donde se van a realizar las actividades y el material utilizado 
reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y las per-
sonas dedicadas al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

b.5) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el Pro-
grama.

b.6) Que la entidad cumple con los requisitos exigidos en la legislación en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

c) Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la 
solicitud de la subvención, así como de la representación que ostente la persona que 
suscribe la petición.

d) Copia del Acta Fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad solici-
tante, acompañada de los Estatutos.

e) Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal.
f) En caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de 

Aragón, se adjuntará cumplimentado el impreso recogido en el anexo IV a esta Orden.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. La convocatoria se hará pública a través de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, pág. web: http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las Unidades de registro de docu-
mentos establecidas en la Orden HAP/924/2018, de 1 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 109, de 7 de junio de 2018). Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 

http://www.aragon.es
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida de su petición previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La presentación de la solicitud por parte de la entidad solicitante, lleva implícita la auto-
rización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección 
General de Tributos de la Diputación General de Aragón a efectos de acreditar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Zaragoza, 20 de agosto de 2020.— La Consejera del Departamento de Ciudadanía y De-
rechos Sociales, M.ª Victoria Broto Cosculluela.
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AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada y obras. 

Veos Ibérica, S.L. ha solicitado de esta Alcaldía Licencia Ambiental de Actividad Clasifi-
cada y obras para “recuperación de sangre animal para la fabricación de productos de alimen-
tación animal” emplazar en Polígono 42 parcelas 102,103 y 104 de Monzón.

En cumplimiento del Artículo 77.3. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por término de 
quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monzón, 19 de agosto de 2020.— El Concejal Delegado de Urbanismo, Raúl Castanera 
Plasin.
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CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA

EXTRACTO del Acuerdo relativo a las ayudas económicas destinadas al fomento del 
empleo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel, Anualidad 
2020.

BDNS (Identif.): 517796

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/517796).

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel informa de la Convocatoria 
ayudas económicas destinadas al fomento del empleo (2020) en el marco de Plan de Capa-
citación del Programa Integral de Cualificación y Empleo cofinanciado en un 91,89% por el 
Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, al amparo Programa Operativo de 
Empleo Juvenil FSE 2014-2020.

Primero.— Beneficiarios.
Línea 1. Contratación: Pymes, micropymes y personas inscritas en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Teruel 
que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.

Segundo.— Objeto.
Línea 1. Contratación: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las empresas 

de la demarcación de la Cámara de Comercio de Teruel que hayan contratado a jóvenes be-
neficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, que hayan participado en el Plan de Ca-
pacitación, por un tiempo mínimo de 6 meses (180) días a tiempo completo.

Tercero.— Convocatoria.
El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede 

electrónica de la Cámara de España: https://sede.camara.es/sede/. Además, puede consul-
tarse a través de la web la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel: Web 
https://camarateruel.com/index.php/empleo/10-ayudas-al-fomento-del-empleo-2020.

Cuarto.— Presupuesto.
El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta convocatoria es 

el siguiente:
Línea 1: Ayudas a la Contratación. Presupuesto: 19.800 euros.
Los importes concedidos serán cofinanciados en un 91,89% por el Fondo Social Europeo 

y la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-
2020.

Quinto.— Cuantía.
En el marco de la Línea 1, el importe de las ayudas por cada joven contratado asciende a 

4.950€.

Sexto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes podrán presentarse a través de la sede electrónica de la Cámara de Es-

paña, ubicada en el siguiente enlace: https://sede.camara.es/sede/.
El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de 

la Convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y concluirá el 31 de diciembre de 2020. El 
plazo para presentar solicitudes podrá concluir de forma previa a la indicada si se agota el 
presupuesto previsto en la convocatoria.

En Teruel, 18 de agosto de 2020.— El Secretario General de la Cámara de Comercio de 
Teruel, Santiago Ligros Mancho.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/517796
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/517796
https://sede.camara.es/sede/
https://camarateruel.com/index.php/empleo/10-ayudas-al-fomento-del-empleo-2020
https://sede.camara.es/sede/
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE AUTOMOVILISMO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Automovilismo, relativo a Elecciones

La Federación Aragonesa de Automovilismo comienza su proceso electoral. El cierre del 
censo será el día 14 de septiembre. Toda la información en www.fada.es.

Zaragoza, 24 de agosto de 2020.— El Secretario General, Jesús Baquero Sancho.

http://www.fada.es
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE PÁDEL

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Pádel, relativo a la convocatoria de eleccio-
nes.

La Federación Aragonesa de Pádel convoca elecciones a la Asamblea General y a la Pre-
sidencia, según el siguiente calendario:

2 de septiembre: Convocatoria de elecciones.
7 de septiembre: Fin del plazo de reclamaciones al censo y proclamación definitiva del 

mismo por la Comisión Electoral.
8 de septiembre: Inicio del plazo de presentación de candidatos a la Asamblea.
18 de septiembre: Fin del plazo de presentación de los candidatos.
7 de octubre: Elección a miembros de la Asamblea General.
26 de octubre: Convocatoria de la Asamblea General e inicio del plazo de presentación de 

candidatos a Presidente.
29 de octubre: Fin del plazo de presentación de candidatos a Presidente.
16 de noviembre: Reunión de la Asamblea General para elegir Presidente.

Zaragoza, 24 de agosto de 2020.— El Presidente, Rafael Bes Ostáriz.
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